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Senado AcadémicoSenado AcadémicoSenado Académico 

2005-062005-062005-06 
Certificación número 86Certificación número 86Certificación número 86 

Yo, Sylvia Tubéns Castillo, Secretaria Ejecutiva del Senado Académico de laYo, Sylvia Tubéns Castillo, Secretaria Ejecutiva del Senado Académico de laYo, Sylvia Tubéns Castillo, Secretaria Ejecutiva del Senado Académico de la 
Universidad de Puerto Rico en Cayey, CERTIFICO:Universidad de Puerto Rico en Cayey, CERTIFICO:Universidad de Puerto Rico en Cayey, CERTIFICO: 

Que el Senado Académico, en su reunión ordinaria del jueves 20 de abril deQue el Senado Académico, en su reunión ordinaria del jueves 20 de abril deQue el Senado Académico, en su reunión ordinaria del jueves 20 de abril de 
2006, tuvo ante su consideración la2006, tuvo ante su consideración la2006, tuvo ante su consideración larevisión del Programa para el Manejo derevisión del Programa para el Manejo derevisión del Programa para el Manejo de 
Exposición Ocupacional a Patógenos Transmitidos por Sangre,Exposición Ocupacional a Patógenos Transmitidos por Sangre,Exposición Ocupacional a Patógenos Transmitidos por Sangre, que había sidoque había sidoque había sido 
aprobado mediante la Certificación número 47 (1998-99).aprobado mediante la Certificación número 47 (1998-99).aprobado mediante la Certificación número 47 (1998-99). 

Luego de la exposición de rigor, el Senado aprobó por unanimidad la siguienteLuego de la exposición de rigor, el Senado aprobó por unanimidad la siguienteLuego de la exposición de rigor, el Senado aprobó por unanimidad la siguiente 

CERTIFICACIÓN:CERTIFICACIÓN:CERTIFICACIÓN: 

El Senado Académico aprobó la revisión del Programa para elEl Senado Académico aprobó la revisión del Programa para elEl Senado Académico aprobó la revisión del Programa para el 
Manejo de Exposición Ocupacional a Patógenos Transmitidos porManejo de Exposición Ocupacional a Patógenos Transmitidos porManejo de Exposición Ocupacional a Patógenos Transmitidos por 
Sangre.Sangre.Sangre. 

El documento sometido se hará formar parte de la presenteEl documento sometido se hará formar parte de la presenteEl documento sometido se hará formar parte de la presente 
Certificación.Certificación.Certificación. 

Y, PARA QUE ASÍ CONSTE, expido la presente Certificación en Cayey,Y, PARA QUE ASÍ CONSTE, expido la presente Certificación en Cayey,Y, PARA QUE ASÍ CONSTE, expido la presente Certificación en Cayey, 
Puerto Rico, el día veinticuatro de abril de dos mil seis.Puerto Rico, el día veinticuatro de abril de dos mil seis.Puerto Rico, el día veinticuatro de abril de dos mil seis. 

Jak-L ee-zeu-i.JaAej. 
Sylvia TubénsTubéns CastilloSylvia Tubéns CastilloSylvia Tubéns Castillo 

Ra LambaLambaLamba 
Rec • PresidentePresidentePresidente 
Senado a cadémicocadémicocadémico 

TeI.(787) 263-5854 6 (787) 738-2161, exts. 2158, 2417, 2418 - Facsímil : (787) 263-6665TeI.(787) 263-5854 ó (787) 738-2161, exts. 2158, 2417, 2418 - Facsímil : (787) 263-6665Tel.(787) 263-5854 ó (787) 738-2161, exts. 2158, 2417, 2418 - Facsímil : (787) 263-6665 

Patrono con Igualdad de Oportunidades en el Empleo M/M/V/IPatrono con Igualdad de Oportunidades en el Empleo M/M/V/IPatrono con Igualdad de Oportunidades en el Empleo M/M/V/I 



Universidad de Puerto Rico en CayeyUniversidad de Puerto Rico en CayeyUniversidad de Puerto Rico en Cayey 
Oficina de Salud, Seguridad Ocupacional y Protección AmbientalOficina de Salud, Seguridad Ocupacional y Protección AmbientalOficina de Salud, Seguridad Ocupacional y Protección Ambiental 

PROGRAMA PARA EL MANEJO DE EXPOSICIONPROGRAMA PARA EL MANEJO DE EXPOSICIONPROGRAMA PARA EL MANEJO DE EXPOSICION 
OCUPACIONAL A PATOGENOS TRANSMITIDOS POR SANGREOCUPACIONAL A PATOGENOS TRANSMITIDOS POR SANGREOCUPACIONAL A PATOGENOS TRANSMITIDOS POR SANGRE 

29 CFR PARTE 1910.103029 CFR PARTE 1910.103029 CFR PARTE 1910.1030 
(Revisión año 2006)(Revisión año 2006)(Revisión año 2006) 

I.I.I. IntroducciónIntroducciónIntroducción 

La Oficina Federal de Salud y Seguridad Ocupacional (OSHA) ha emitido unasLa Oficina Federal de Salud y Seguridad Ocupacional (OSHA) ha emitido unasLa Oficina Federal de Salud y Seguridad Ocupacional (OSHA) ha emitido unas 
normas a observar con relación a la transmisión de agentes patógenos a través denormas a observar con relación a la transmisión de agentes patógenos a través denormas a observar con relación a la transmisión de agentes patógenos a través de 
la sangre y otros fluidos corporales. La oficina estatal del Departamento della sangre y otros fluidos corporales. La oficina estatal del Departamento della sangre y otros fluidos corporales. La oficina estatal del Departamento del 
Trabajo y Recursos Humanos la ha adoptado. Por esta razón, toda persona queTrabajo y Recursos Humanos la ha adoptado. Por esta razón, toda persona queTrabajo y Recursos Humanos la ha adoptado. Por esta razón, toda persona que 
tenga exposición ocupacional a la sangre o cualquier otro material potencialmentetenga exposición ocupacional a la sangre o cualquier otro material potencialmentetenga exposición ocupacional a la sangre o cualquier otro material potencialmente 
infeccioso queda cubierto bajo esta norma.infeccioso queda cubierto bajo esta norma.infeccioso queda cubierto bajo esta norma. 

II.II.II. Base LegalBase LegalBase Legal 

Este documento se fundamenta en las disposiciones del código federal 29 CFREste documento se fundamenta en las disposiciones del código federal 29 CFREste documento se fundamenta en las disposiciones del código federal 29 CFR 
Parte 1910.1030, conocido como Regla Final: Exposición Ocupacional aParte 1910.1030, conocido como Regla Final: Exposición Ocupacional aParte 1910.1030, conocido como Regla Final: Exposición Ocupacional a 
Patógenos Transmitidos por Sangre emitido por la Administración de Seguridad yPatógenos Transmitidos por Sangre emitido por la Administración de Seguridad yPatógenos Transmitidos por Sangre emitido por la Administración de Seguridad y 
Salud. Ocupacional del Departamento del Trabajo.Salud. Ocupacional del Departamento del Trabajo.Salud Ocupacional del Departamento del Trabajo. 

III.III.III. AplicaciónAplicaciónAplicación 

Este programa aplica a toda persona expuesta ocupacionalmente a sangre u otroEste programa aplica a toda persona expuesta ocupacionalmente a sangre u otroEste programa aplica a toda persona expuesta ocupacionalmente a sangre u otro 
material potencialmente infeccioso, según definido.material potencialmente infeccioso, según definido.material potencialmente infeccioso, según definido. 

IV.IV.IV. DefinicionesDefinicionesDefiniciones 

A.A.A. Empleado — persona que trabaja o maneja el material, se incluye a losEmpleado — persona que trabaja o maneja el material, se incluye a losEmpleado — persona que trabaja o maneja el material, se incluye a los 
estudiantes.estudiantes.estudiantes. 

B.B.B. Supervisor — persona a cargo de la operación en la cual se prevee o existeSupervisor — persona a cargo de la operación en la cual se prevee o existeSupervisor — persona a cargo de la operación en la cual se prevee o existe 
el riesgo de contaminación puede ser el profesor o técnico de laboratorio.el riesgo de contaminación puede ser el profesor o técnico de laboratorio.el riesgo de contaminación puede ser el profesor o técnico de laboratorio. 

C.C.C. Contaminado - presencia o la presencia razonablemente prevista de sangreContaminado - presencia o la presencia razonablemente prevista de sangreContaminado - presencia o la presencia razonablemente prevista de sangre 
u otros materiales potencialmente infecciosos en un artículo o superficie conu otros materiales potencialmente infecciosos en un artículo o superficie conu otros materiales potencialmente infecciosos en un artículo o superficie con 
el que una persona podría tener contacto.el que una persona podría tener contacto.el que una persona podría tener contacto. 
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D.D.D. Controles de Ingeniería - controles que aíslan o remueven el riesgo deControles de Ingeniería - controles que aíslan o remueven el riesgo deControles de Ingeniería - controles que aíslan o remueven el riesgo de 
patógenos transmitidos por sangre en el lugar de trabajo; sustanciaspatógenos transmitidos por sangre en el lugar de trabajo; sustanciaspatógenos transmitidos por sangre en el lugar de trabajo; sustancias 
químicas para remover, inactivar o destruir patógenos transmitidos por laquímicas para remover, inactivar o destruir patógenos transmitidos por laquímicas para remover, inactivar o destruir patógenos transmitidos por la 
sangre en una superficie o artículo hasta el punto en que ya no son capacessangre en una superficie o artículo hasta el punto en que ya no son capacessangre en una superficie o artículo hasta el punto en que ya no son capaces 
de transmitir partículas infecciosas y la superficie o el artículo se encuentrade transmitir partículas infecciosas y la superficie o el artículo se encuentrade transmitir partículas infecciosas y la superficie o el artículo se encuentra 
en estado seguro para su manejo, uso o desecho.en estado seguro para su manejo, uso o desecho.en estado seguro para su manejo, uso o desecho. 

E.E.E. Desperdicio Regulado - sangre líquida o semilíquida u otros materialesDesperdicio Regulado - sangre líquida o semilíquida u otros materialesDesperdicio Regulado - sangre líquida o semilíquida u otros materiales 
potencialmente infecciosos; artículos contaminados que podrían despedirpotencialmente infecciosos; artículos contaminados que podrían despedirpotencialmente infecciosos; artículos contaminados que podrían despedir 
sangre u otros materiales potencialmente infecciosos en estado líquido osangre u otros materiales potencialmente infecciosos en estado líquido osangre u otros materiales potencialmente infecciosos en estado líquido o 
semilíquido si se comprimen; objetos con costras de sangre seca u otrossemilíquido si se comprimen; objetos con costras de sangre seca u otrossemilíquido si se comprimen; objetos con costras de sangre seca u otros 
materiales potencialmente infecciosos que tengan la capacidad de liberarlosmateriales potencialmente infecciosos que tengan la capacidad de liberarlosmateriales potencialmente infecciosos que tengan la capacidad de liberarlos 
durante su manejo; objetos cortantes contaminados y desechos patológicosdurante su manejo; objetos cortantes contaminados y desechos patológicosdurante su manejo; objetos cortantes contaminados y desechos patológicos 
y microbiológicos que contienen sangre u otros materiales potencialmentey microbiológicos que contienen sangre u otros materiales potencialmentey microbiológicos que contienen sangre u otros materiales potencialmente 
infecciosos.infecciosos.infecciosos. 

Incidente de exposición - contacto específico de ojo, boca, membranaIncidente de exposición - contacto específico de ojo, boca, membranaIncidente de exposición - contacto específico de ojo, boca, membrana 
mucosa, piel no intacta o parenteral con sangre u otros objetosmucosa, piel no intacta o parenteral con sangre u otros objetosmucosa, piel no intacta o parenteral con sangre u otros objetos 
potencialmente infecciosos que resultan del cumplimiento de los deberes depotencialmente infecciosos que resultan del cumplimiento de los deberes depotencialmente infecciosos que resultan del cumplimiento de los deberes de 
un empleado. Este debe ser reportado. "un empleado. Este debe ser reportado. "un empleado. Este debe ser reportado. " 

G.G.G. Equipo de protección personal - vestimenta o equipo especializado que usaEquipo de protección personal - vestimenta o equipo especializado que usaEquipo de protección personal - vestimenta o equipo especializado que usa 
el empleado para protegerse de un riesgo. Ropa de trabajo general, porel empleado para protegerse de un riesgo. Ropa de trabajo general, porel empleado para protegerse de un riesgo. Ropa de trabajo general, por 
ejemplo: uniformes, pantalones, camisas o blusas que no tienen la funciónejemplo: uniformes, pantalones, camisas o blusas que no tienen la funciónejemplo: uniformes, pantalones, camisas o blusas que no tienen la función 
de proteger contra un riesgo no se considerarán como equipo de protecciónde proteger contra un riesgo no se considerarán como equipo de protecciónde proteger contra un riesgo no se considerarán como equipo de protección 
personal.personal.personal. 

H.H.H. Esterilizar - Uso de procedimientos físicos o químicos para eliminar todaEsterilizar - Uso de procedimientos físicos o químicos para eliminar todaEsterilizar - Uso de procedimientos físicos o químicos para eliminar toda 
vida microbiológica incluyendo endosporas altamente resistentes.vida microbiológica incluyendo endosporas altamente resistentes.vida microbiológica incluyendo endosporas altamente resistentes. 

i.i.i. Exposición ocupacional - contacto razonablemente a través de piel, ojo,Exposición ocupacional - contacto razonablemente a través de piel, ojo,Exposición ocupacional - contacto razonablemente a través de piel, ojo, 
membrana mucosa o parenteral, con sangre u otros materialesmembrana mucosa o parenteral, con sangre u otros materialesmembrana mucosa o parenteral, con sangre u otros materiales 
potencialmente infecciosos que pueden resultar del cumplimiento de lospotencialmente infecciosos que pueden resultar del cumplimiento de lospotencialmente infecciosos que pueden resultar del cumplimiento de los 
deberes de un empleado.deberes de un empleado.deberes de un empleado. 

J.J.J. Instalación de lavado de las manos - instalación que provee una fuenteInstalación de lavado de las manos - instalación que provee una fuenteInstalación de lavado de las manos - instalación que provee una fuente 
adecuada de agua potable, jabón y toallas desechables o máquinas de aireadecuada de agua potable, jabón y toallas desechables o máquinas de aireadecuada de agua potable, jabón y toallas desechables o máquinas de aire 
caliente para el secado de manos.caliente para el secado de manos.caliente para el secado de manos. 

K.K.K. VHB - virus de la Hepatitis B.VHB - virus de la Hepatitis B.VHB - virus de la Hepatitis B. 

L.L.L. HCV — virus de la Hepatitis C.HCV — virus de la Hepatitis C.HCV — virus de la Hepatitis C. 

M.M.M. HIV - virus de la lnmunodeficiencia Humana.HIV - virus de la lnmunodeficiencia Humana.HIV - virus de la lnmunodeficiencia Humana. 
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N.N.N. Individuo originario - cualquier individuo, vivo o muerto, cuya sangre u otrosIndividuo originario - cualquier individuo, vivo o muerto, cuya sangre u otrosIndividuo originario - cualquier individuo, vivo o muerto, cuya sangre u otros 
materiales potencialmente infecciosos pueden ser fuentes de exposiciónmateriales potencialmente infecciosos pueden ser fuentes de exposiciónmateriales potencialmente infecciosos pueden ser fuentes de exposición 
ocupacional para el empleado y es fuente de la contaminación.ocupacional para el empleado y es fuente de la contaminación.ocupacional para el empleado y es fuente de la contaminación. 

O.O.O. Laboratorio de investigación - laboratorio que produce o utiliza cantidadesLaboratorio de investigación - laboratorio que produce o utiliza cantidadesLaboratorio de investigación - laboratorio que produce o utiliza cantidades 
de HIV o VHB pero no en los volúmenes encontrados en los centros dede HIV o VHB pero no en los volúmenes encontrados en los centros dede HIV o VHB pero no en los volúmenes encontrados en los centros de 
producción.producción.producción. Laboratorio que utiliza sangre u otros materialesLaboratorio que utiliza sangre u otros materialesLaboratorio que utiliza sangre u otros materiales 
potencialmente infecciosos.potencialmente infecciosos.potencialmente infecciosos. 

P.P.P. Objetos cortantes - cualquier objeto contaminado que puede penetrar laObjetos cortantes - cualquier objeto contaminado que puede penetrar laObjetos cortantes - cualquier objeto contaminado que puede penetrar la 
piel, incluyendo pero no limitando a agujas, escarpelos, cristales rotos,piel, incluyendo pero no limitando a agujas, escarpelos, cristales rotos,piel, incluyendo pero no limitando a agujas, escarpelos, cristales rotos, 
tubos capilares y puntas expuestas de alambres dentales.tubos capilares y puntas expuestas de alambres dentales.tubos capilares y puntas expuestas de alambres dentales. 

Q.Q.Q. Otros materiales potencialmente infecciosos - los siguientes fluidos delOtros materiales potencialmente infecciosos - los siguientes fluidos delOtros materiales potencialmente infecciosos - los siguientes fluidos del 
cuerpo: semen, secreciones vaginales, fluido cerebroespinal, líquidocuerpo: semen, secreciones vaginales, fluido cerebroespinal, líquidocuerpo: semen, secreciones vaginales, fluido cerebroespinal, líquido 
sinobial, fluido pleural, fluido pericárdico, fluido peritoneal, fluido amniótico,sinobial, fluido pleural, fluido pericárdico, fluido peritoneal, fluido amniótico,sinobial, fluido pleural, fluido pericárdico, fluido peritoneal, fluido amniótico, 
saliva en procedimientos dentales, cualquier fluido del cuerpo que estésaliva en procedimientos dentales, cualquier fluido del cuerpo que estésaliva en procedimientos dentales, cualquier fluido del cuerpo que esté 
visiblemente contaminado con sangre y todos los fluidos del cuerpo envisiblemente contaminado con sangre y todos los fluidos del cuerpo envisiblemente contaminado con sangre y todos los fluidos del cuerpo en 
situaciones donde resulte difícil o imposible diferenciar entre ellos.situaciones donde resulte difícil o imposible diferenciar entre ellos.situaciones donde resulte difícil o imposible diferenciar entre ellos. 
Cualquier tejido u órgano no fijado que no sea piel intacta de un humanoCualquier tejido u órgano no fijado que no sea piel intacta de un humanoCualquier tejido u órgano no fijado que no sea piel intacta de un humano 
vivo o muerto. Células, cultivos de células, tejidos u órganos que contenganvivo o muerto. Células, cultivos de células, tejidos u órganos que contenganvivo o muerto. Células, cultivos de células, tejidos u órganos que contengan 
HIV; medios de cultivos o soluciones que contengan HIV o VHB y sangre,HIV; medios de cultivos o soluciones que contengan HIV o VHB y sangre,HIV; medios de cultivos o soluciones que contengan HIV o VHB y sangre, 
órganos u otros tejidos de animales experimentales infectados con HIV,órganos u otros tejidos de animales experimentales infectados con HIV,órganos u otros tejidos de animales experimentales infectados con HIV, 
HCB o VHB.HCB o VHB.HCB o VHB. 

R.R.R. Parenteral - perforación de membranas mucosas o de la piel por medio deParenteral - perforación de membranas mucosas o de la piel por medio deParenteral - perforación de membranas mucosas o de la piel por medio de 
eventos como pinchazos de agujas, mordeduras humanas, cortaduras,eventos como pinchazos de agujas, mordeduras humanas, cortaduras,eventos como pinchazos de agujas, mordeduras humanas, cortaduras, 
quemaduras y abrasiones.quemaduras y abrasiones.quemaduras y abrasiones. 

S.S.S. Patógenos transmitidos por sangre (PTS) - virus y microorganismosPatógenos transmitidos por sangre (PTS) - virus y microorganismosPatógenos transmitidos por sangre (PTS) - virus y microorganismos 
patogénicos que están presentes en sangre humana y que pueden causarpatogénicos que están presentes en sangre humana y que pueden causarpatogénicos que están presentes en sangre humana y que pueden causar 
enfermedades en los humanos. Estos patógenos incluyen pero no seenfermedades en los humanos. Estos patógenos incluyen pero no seenfermedades en los humanos. Estos patógenos incluyen pero no se 
limitan al VHB, HCB y HIV.limitan al VHB, HCB y HIV.limitan al VHB, HCB y HIV. 

T.T.T. Prácticas seguras de trabajo - controles para reducir la probabilidad dePrácticas seguras de trabajo - controles para reducir la probabilidad dePrácticas seguras de trabajo - controles para reducir la probabilidad de 
exposición alterando la manera que se lleva a cabo una tarea.exposición alterando la manera que se lleva a cabo una tarea.exposición alterando la manera que se lleva a cabo una tarea. 

U.U.U. Precauciones universales - enfoque para controlar infecciones. De acuerdoPrecauciones universales - enfoque para controlar infecciones. De acuerdoPrecauciones universales - enfoque para controlar infecciones. De acuerdo 
a este concepto toda sangre humana y ciertos fluídos corporales sea este concepto toda sangre humana y ciertos fluídos corporales sea este concepto toda sangre humana y ciertos fluídos corporales se 
manejan como si efectivamente estuviesen infectados con HIV, HCB, VHB ymanejan como si efectivamente estuviesen infectados con HIV, HCB, VHB ymanejan como si efectivamente estuviesen infectados con HIV, HCB, VHB y 
otros patógenos transmitidos por sangre.otros patógenos transmitidos por sangre.otros patógenos transmitidos por sangre. 

V.V.V. Profesional con licencia para el cuidado de la salud - una persona queProfesional con licencia para el cuidado de la salud - una persona queProfesional con licencia pára el cuidado de la salud - una persona que 
legalmente está autorizada para ejercer una profesión relacionada con lalegalmente está autorizada para ejercer una profesión relacionada con lalegalmente está autorizada para ejercer una profesión relacionada con la 
salud y que está capacitada para realizar las actividades requeridas para lasalud y que está capacitada para realizar las actividades requeridas para lasalud y que está capacitada para realizar las actividades requeridas para la 
vacunación contra VHB y evaluación y seguimiento de post-exposición. Elvacunación contra VHB y evaluación y seguimiento de post-exposición. Elvacunación contra VHB y evaluación y seguimiento de post-exposición. El 
profesional en este caso será un médico o enfermera graduada.profesional en este caso será un médico o enfermera graduada.profesional en este caso será un médico o enfermera graduada. 
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W.W.W. Ropa contaminada para lavar - ropa para lavar que se ha ensuciado conRopa contaminada para lavar - ropa para lavar que se ha ensuciado conRopa contaminada para lavar - ropa para lavar que se ha ensuciado con 
sangre u otros materiales potencialmente infecciosos o que puede contenersangre u otros materiales potencialmente infecciosos o que puede contenersangre u otros materiales potencialmente infecciosos o que puede contener 
objetos filosos o partes cortantes.objetos filosos o partes cortantes.objetos filosos o partes cortantes. 

XXX Sanare - significa sangre humana, componentes de sangre humana ySanare - significa sangre humana, componentes de sangre humana ySanare - significa sangre humana, componentes de sangre humana y 
productos hechos de sangre humana.productos hechos de sangre humana.productos hechos de sangre humana. 

V.V.V. Plan de Control de ExposiciónPlan de Control de ExposiciónPlan de Control de Exposición 

A.A.A. Es diseñado para eliminar o minimizar la exposición del empleado y losEs diseñado para eliminar o minimizar la exposición del empleado y losEs diseñado para eliminar o minimizar la exposición del empleado y los 
estudiantes. Habrá una copia de este plan accesible en cada área deestudiantes. Habrá una copia de este plan accesible en cada área deestudiantes. Habrá una copia de este plan accesible en cada área de 
trabajo los empleados (29 CFR 1910.20 [e]).trabajo los empleados (29 CFR 1910.20 [e]).trabajo los empleados (29 CFR 1910.20 [e]). 

B.B.B. Se preparará una lista con todas las clasificaciones de trabajo que tenganSe preparará una lista con todas las clasificaciones de trabajo que tenganSe preparará una lista con todas las clasificaciones de trabajo que tengan 
exposición ocupacional donde se hace un desglose de todas las tareas yexposición ocupacional donde se hace un desglose de todas las tareas yexposición ocupacional donde se hace un desglose de todas las tareas y 
procedimientos relacionados con la exposición ocupacional. Estos seprocedimientos relacionados con la exposición ocupacional. Estos seprocedimientos relacionados con la exposición ocupacional. Estos se 
deben examinar, mantener y reemplazar regularmente para asegurar sudeben examinar, mantener y reemplazar regularmente para asegurar sudeben examinar, mantener y reemplazar regularmente para asegurar su 
efectividad.efectividad.efectividad. 

VI.VI.VI. Métodos de cumplimiento para reducir el riesgo de exposiciónMétodos de cumplimiento para reducir el riesgo de exposiciónMétodos de cumplimiento para reducir el riesgo de exposición 

A.A.A. Administración del ProgramaAdministración del ProgramaAdministración del Programa 

Los siguientes grupos tendrán responsabilidades dentro del programa:Los siguientes grupos tendrán responsabilidades dentro del programa:Los siguientes grupos tendrán responsabilidades dentro del programa: 

1.1.1. Directores de Departamento — son responsables de asegurar que losDirectores de Departamento — son responsables de asegurar que losDirectores de Departamento — son responsables de asegurar que los 
departamentos individuales están en cumplimiento con la Norma dedepartamentos individuales están en cumplimiento con la Norma dedepartamentos individuales están en cumplimiento con la Norma de 
Patógenos Sanguíneos.Patógenos Sanguíneos.Patógenos Sanguíneos. 

2.2.2. Miembros de la facultad, investigadores principales o supervisores deMiembros de la facultad, investigadores principales o supervisores deMiembros de la facultad, investigadores principales o supervisores de 
laboratorioslaboratorios.. — son responsables de asegurar que los requisitos y— son responsables de asegurar que los requisitos ylaboratorios — son responsables de asegurar que los requisitos y 
procedimientos delineados en el Plan de Control de Exposición sonprocedimientos delineados en el Plan de Control de Exposición sonprocedimientos delineados en el Plan de Control de Exposición son 
apropiados a las áreas de trabajo individuales, y se lleven a cabo.apropiados a las áreas de trabajo individuales, y se lleven a cabo.apropiados a las áreas de trabajo individuales, y se lleven a cabo. 

3.3.3. Empleados — son responsables de informar las exposiciones a susEmpleados — son responsables de informar las exposiciones a susEmpleados — son responsables de informar las exposiciones a sus 
supervisores y cumplir con todos los componentes de Plan desupervisores y cumplir con todos los componentes de Plan desupervisores y cumplir con todos los componentes de Plan de 
Control de Exposición.Control de Exposición.Control de Exposición. 

Directores de servicios de salud a estudiantes o de la Clínica deDirectores de servicios de salud a estudiantes o de la Clínica deDirectores de servicios de salud a estudiantes o de la Clínica de 
Salud para empleados si ésta existe — son responsables de proveerSalud para empleados si ésta existe — son responsables de proveerSalud para empleados si ésta existe — son responsables de proveer 
inmunizaciones, evaluaciones post exposición y seguimiento, yinmunizaciones, evaluaciones post exposición y seguimiento, yinmunizaciones, evaluaciones post exposición y seguimiento, y 
mantener los expedierites médicas de los empleados.mantener los expedierites médicas de los empleados.mantener los expedienites médicos de los empleados. 
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La Oficina de Salud, Seguridad Ocupacional v Protección AmbientalLa Oficina de Salud, Seguridad Ocupacional v Protección Ambiental 
en coordinación con la Oficina de Calidad Ambiental, Salud,en coordinación con la Oficina de Calidad Ambiental, Salud,en coordinación con la Oficina de Calidad Ambiental, Salud, 
Seguridad Ocupacional (CASSO) de la Administración Central -Seguridad Ocupacional (CASSO) de la Administración Central -Seguridad Ocupacional (CASSO) de la Administración Central -
serán responsables de evaluar la implantación del Plan de Control deserán responsables de evaluar la implantación del Plan de Control deserán responsables de evaluar la implantación del Plan de Control de 
Exposición. Esto incluye coordinar esfuerzos de cumplimientos,Exposición. Esto incluye coordinar esfuerzos de cumplimientos,Exposición. Esto incluye coordinar esfuerzos de cumplimientos, 
servir de asesores a los departamentos en el proceso deservir de asesores a los departamentos en el proceso deservir de asesores a los departamentos en el proceso de 
implantación, evaluar las prácticas de trabajo y el equipo deimplantación, evaluar las prácticas de trabajo y el equipo deimplantación, evaluar las prácticas de trabajo y el equipo de 
protección personal, proveer materiales educativos a losprotección personal, proveer materiales educativos a losprotección personal, proveer materiales educativos a los 
departamentos, mantener registros de adiestramiento a empleados ydepartamentos, mantener registros de adiestramiento a empleados ydepartamentos, mantener registros de adiestramiento a empleados y 
del monitoreo médico.del monitoreo médico.del monitoreo médico. 

5.5.5. La Oficina de Salud, Seguridad Ocupacional y Protección Ambiental 

B.B.B. Controles administrativos y prácticas de trabajoControles administrativos y prácticas de trabajoControles administrativos y prácticas de trabajo 

1.1.1. Se tomarán las precauciones universales para evitar contacto conSe tomarán las precauciones universales para evitar contacto conSe tomarán las precauciones universales para evitar contacto con 
sangre u otros materiales potencialmente infecciosos. Se partirá desangre u otros materiales potencialmente infecciosos. Se partirá desangre u otros materiales potencialmente infecciosos. Se partirá de 
la idea de que todos los fluidos del cuerpo son materialesla idea de que todos los fluidos del cuerpo son materialesla idea de que todos los fluidos del cuerpo son materiales 
potencialmente infecciosos.potencialmente infecciosos.potencialmente infecciosos. 

2.2.2. Se requiere el uso de guantes, batas, mascarillas o protector para laSe requiere el uso de guantes, batas, mascarillas o protector para laSe requiere el uso de guantes, batas, mascarillas o protector para la 
cara y gafas de seguridad.cara y gafas de seguridad.cara y gafas de seguridad. 

3.3.3. Se requiere la participación en adiestramientos.Se requiere la participación en adiestramientos.Se requiere la participación en adiestramientos. 

4.4.4. Se proveerá vacunación Hepatitis B a quienes lo requieran.Se proveerá vacunación Hepatitis B a quienes lo requieran.Se proveerá vacunación Hepatitis B a quienes lo requieran. 

5.5.5. Los supervisores serán responsables de instruir y verificar queLos supervisores serán responsables de instruir y verificar queLos supervisores serán responsables de instruir y verificar que 
empleados se laven las manos inmediatamente o lo más prontoempleados se laven las manos inmediatamente o lo más prontoempleados se laven las manos inmediatamente o lo más pronto 
posible luego de remover los guantes o cualquier otro equipo deposible luego de remover los guantes o cualquier otro equipo deposible luego de remover los guantes o cualquier otro equipo de 
protección personal.protección personal.protección personal. 

6.6.6. El director de departamento o el supervisor será responsable de queEl director de departamento o el supervisor será responsable de queEl director de departamento o el supervisor será responsable de que 
se le informe por escrito a todos los empleados afectados, else le informe por escrito a todos los empleados afectados, else le informe por escrito a todos los empleados afectados, el 
representante de servido y/o manufacturero la informaciónrepresentante de servicio y/o manufacturero la informaciónrepresentante de servicio y/o manufacturero la información 
relacionada al estado de contaminación de una pieza de equipo, derelacionada al estado de contaminación de una pieza de equipo, derelacionada al estado de contaminación de una pieza de equipo, de 
manera que se tomen las debidas precauciones antes de darlemanera que se tomen las debidas precauciones antes de darlemanera que se tomen las debidas precauciones antes de darle 
servicio o embarcarla.servicio o embarcarla.servicio o embarcarla. 

C.C.C. Controles de ingeniería y prácticas de trabajoControles de ingeniería y prácticas de trabajoControles de ingeniería y prácticas de trabajo 

1.1.1. Se utilizarán controles de ingeniería y prácticas seguras de trabajoSe utilizarán controles de ingeniería y prácticas seguras de trabajoSe utilizarán controles de ingeniería y prácticas seguras de trabajo 
para eliminar o minimizar la exposición de los empleados. Estospara eliminar o minimizar la exposición de los empleados. Estospara eliminar o minimizar la exposición de los empleados. Estos 
controles se deben eliminar, mantener y reemplazar regularmentecontroles se deben eliminar, mantener y reemplazar regularmentecontroles se deben eliminar, mantener y reemplazar regularmente 
para asegurar su efectividad.para asegurar su efectividad.para asegurar su efectividad. 

2.2.2. Los controles de ingeniería se examinarán cada 6 meses (auditorías)Los controles de ingeniería se examinarán cada 6 meses (auditorías)Los controles de ingeniería se examinarán cada 6 meses (auditorías) 
y se les brindará mantenimiento mensual. Se reemplazarány se les brindará mantenimiento mensual. Se reemplazarány se les brindará mantenimiento mensual. Se reemplazarán 



3.3.3. 

4.4.4. 

5.5.5. 

6.6.6. 

7.7.7. 

8.8.8. 

9.9.9. 

10.10.10. 

siguiendo un itinerario regular para asegurar su efectividad. Sesiguiendo un itinerario regular para asegurar su efectividad. Sesiguiendo un itinerario regular para asegurar su efectividad. Se 
llevará un registro de las intervenciones con equipo de control dellevará un registro de las intervenciones con equipo de control dellevará un registro de las intervenciones con equipo de control de 
ingeniería.ingeniería.ingeniería. 

Se tendrán instalaciones para lavado de mano (en los laboratorios ySe tendrán instalaciones para lavado de mano (en los laboratorios ySe tendrán instalaciones para lavado de mano (en los laboratorios y 
la Oficina de Servicios Médicos) y cuando no sea posible, el Almacénla Oficina de Servicios Médicos) y cuando no sea posible, el Almacénla Oficina de Servicios Médicos) y cuando no sea posible, el Almacén 
en Recursos Físicos proveerá un antiséptico junto con papel toalla oen Recursos Físicos proveerá un antiséptico junto con papel toalla oen Recursos Físicos proveerá un antiséptico junto con papel toalla o 
toallas antisépticas desechables. Cuando se usan antisépticos paratoallas antisépticas desechables. Cuando se usan antisépticos paratoallas antisépticas desechables. Cuando se usan antisépticos para 
las manosse lavarán con agua y jabón tan pronto sea posible.las manos se lavarán con agua y jabón tan pronto sea posible.las manos se lavarán con agua y jabón tan pronto sea posible. 

Se lavarán las manos tan pronto se quiten los guantes u otro equipoSe lavarán las manos tan pronto se quiten los guantes u otro equipoSe lavarán las manos tan pronto se quiten los guantes u otro equipo 
de protección personal.de protección personal.de protección personal. 

Se lavarán con agua y jabón o con un chorro de agua abundante enSe lavarán con agua y jabón o con un chorro de agua abundante enSe lavarán con agua y jabón o con un chorro de agua abundante en 
cualquier región de la piel que haya entrado en contacto con sangrecualquier región de la piel que haya entrado en contacto con sangrecualquier región de la piel que haya entrado en contacto con sangre 
u otro material potencialmente infeccioso. Esto se reportará como unu otro material potencialmente infeccioso. Esto se reportará como unu otro material potencialmente infeccioso. Esto se reportará como un 
incidente de exposición a la Oficina de Salud, Seguridadincidente de exposición a la Oficina de Salud, Seguridadincidente de exposición a la Oficina de Salud, Seguridad 
Ocupacional y Protección Ambiental.Ocupacional y Protección Ambiental.Ocupacional y Protección Ambiental. 

Agujas contaminadas y otros objetos cortantes contaminados no seAgujas contaminadas y otros objetos cortantes contaminados no seAgujas contaminadas y otros objetos cortantes contaminados no se 
doblarán, no se volverán a tapar o extraer a menos que tal accióndoblarán, no se volverán a tapar o extraer a menos que tal accióndoblarán, no se volverán a tapar o extraer a menos que tal acción 
sea necesaria debido a un procedimiento específico. Cuando seasea necesaria debido a un procedimiento específico. Cuando seasea necesaria debido a un procedimiento específico. Cuando sea 
necesario tapar o extraer agujas contaminadas del depósito se haránecesario tapar o extraer agujas contaminadas del depósito se haránecesario tapar o extraer agujas contaminadas del depósito se hará 
por medio de un aparato mecánico.por medio de un aparato mecánico.por medio de un aparato mecánico. 

Los objetos cortantes que se han contaminado y son reutilizables seLos objetos cortantes que se han contaminado y son reutilizables seLos objetos cortantes que se han contaminado y son reutilizables se 
colocarán en envases apropiados para ser procesadoscolocarán en envases apropiados para ser procesadoscolocarán en envases apropiados para ser procesados 
inmediatamente o lo antes posible.inmediatamente o lo antes posible.inmediatamente o lo antes posible. Estos envases serán:Estos envases serán:Estos envases serán: 
resistentes a pinchazos, a prueba de escapes, a gotereos en losresistentes a pinchazos, a prueba de escapes, a gotereos en losresistentes a pinchazos, a prueba de escapes, a gotereos en los 
lados y el fondo debe ser etiquetado o codificado por colores.lados y el fondo debe ser etiquetado o codificado por colores.lados y el fondo debe ser etiquetado o codificado por colores. 

Comer, beber, fumar, aplicarse lápiz o bálsamo labial (cosméticos) yComer, beber, fumar, aplicarse lápiz o bálsamo labial (cosméticos) yComer, beber, fumar, aplicarse lápiz o bálsamo labial (cosméticos) y 
manejar lentes de contacto está prohibido en las áreas de trabajomanejar lentes de contacto está prohibido en las áreas de trabajomanejar lentes de contacto está prohibido en las áreas de trabajo 
donde existe la posibilidad de exposición ocupacional a patógenosdonde existe la posibilidad de exposición ocupacional a patógenosdonde existe la posibilidad de exposición ocupacional a patógenos 
transmitidos por sangre como está indicado en los rótulos instalados.transmitidos por sangre como está indicado en los rótulos instalados.transmitidos por sangre como está indicado en los rótulos instalados. 

Las comidas y bebidas no se guardarán en los refrigeradores,Las comidas y bebidas no se guardarán en los refrigeradores,Las comidas y bebidas no se guardarán en los refrigeradores, 
congeladores, tablillas, gabinetes, áreas de trabajo, sobrecongeladores, tablillas, gabinetes, áreas de trabajo, sobrecongeladores, tablillas, gabinetes, áreas de trabajo, sobre 
mostradores y banquetas donde estén presentes sangre u otrosmostradores y banquetas donde estén presentes sangre u otrosmostradores y banquetas donde estén presentes sangre u otros 
materiales potencialmente infecciosos. Esta es una práctica regularmateriales potencialmente infecciosos. Esta es una práctica regularmateriales potencialmente infecciosos. Esta es una práctica regular 
de todos los laboratorios.de todos los laboratorios.de todos los laboratorios. 

Todos los procedimientos que involucren sangre u otros materialesTodos los procedimientos que involucren sangre u otros materialesTodos los procedimientos que involucren sangre u otros materiales 
potencialmente infecciosos se efectuarán de manera tal que se llevepotencialmente infecciosos se efectuarán de manera tal que se llevepotencialmente infecciosos se efectuarán de manera tal que se lleve 
al mínimo la posibilidad de que ocurran derrames, salpicaduras y seal mínimo la posibilidad de que ocurran derrames, salpicaduras y seal mínimo la posibilidad de que ocurran derrames, salpicaduras y se 
generen gotas de estas sustancias.generen gotas de estas sustancias.generen gotas de estas sustancias. 
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11.11.11. Está prohibido pipetear o succionar sangre u otros materialesEstá prohibido pipetear o succionar sangre u otros materialesEstá prohibido pipetear o succionar sangre u otros materiales 
potencialmente infecciosos con la boca, siempre utilice un pipetero.potencialmente infecciosos con la boca, siempre utilice un pipetero.potencialmente infecciosos con la boca, siempre utilice un pipetero. 

12.12.12. Las muestras de sangre u otros materiales potencialmenteLas muestras de sangre u otros materiales potencialmenteLas muestras de sangre u otros materiales potencialmente 
infecciosos se colocarán en un envase que no permita escapesinfecciosos se colocarán en un envase que no permita escapesinfecciosos se colocarán en un envase que no permita escapes 
durante su obtención, manejo, procesamiento, almacenaje,durante su obtención, manejo, procesamiento, almacenaje,durante su obtención, manejo, procesamiento, almacenaje, 
transporte o embarque.transporte o embarque.transporte o embarque. 

13.13.13. El equipo que pueda contaminarse con sangre u otros materialesEl equipo que pueda contaminarse con sangre u otros materialesEl equipo que pueda contaminarse con sangre u otros materiales 
potencialmente infecciosos será examinado y descontaminado antespotencialmente infecciosos será examinado y descontaminado antespotencialmente infecciosos será examinado y descontaminado antes 
y después de usarlo al igual que antes de darle mantenimiento.y después de usarlo al igual que antes de darle mantenimiento.y después de usarlo al igual que antes de darle mantenimiento. 
Cuando esta descontaminación no sea posible, se le colocará unaCuando esta descontaminación no sea posible, se le colocará unaCuando esta descontaminación no sea posible, se le colocará una 
etiqueta fácilmente observable detallando las regiones del equipoetiqueta fácilmente observable detallando las regiones del equipoetiqueta fácilmente observable detallando las regiones del equipo 
que permanecen contaminadas. El encargado del equipo (técnico deque permanecen contaminadas. El encargado del equipo (técnico deque permanecen contaminadas. El encargado del equipo (técnico de 
laboratorio) se asegurará de que esta informa'ción llegue a todos loslaboratorio) se asegurará de que esta informatión llegue a todos loslaboratorio) se asegurará de que esta információn llegue a todos los 
empleados afectados y al representante de servicio.empleados afectados y al representante de servicio.empleados afectados y al representante de servido. 

14.14.14. Si el envase se contamina en el exterior, el envase primario debeSi el envase se contamina en el exterior, el envase primario debeSi el envase se contamina en el exterior, el envase primario debe 
colocarse dentro de un segundo envase para evitar filtracionescolocarse dentro de un segundo envase para evitar filtracionescolocarse dentro de un segundo envase para evitar filtraciones 
durante el manejo, procesamiento, almacenamiento, transportación odurante el manejo, procesamiento, almacenamiento, transportación odurante el manejo, procesamiento, almacenamiento, transportación o 
embarque. Este segundo envase debe estar rotulado o identificadoembarque. Este segundo envase debe estar rotulado o identificadoembarque. Este segundo envase debe estar rotulado o identificado 
de acuerdo al color que requiere la reglamentación. También sede acuerdo al color que requiere la reglamentación. También sede acuerdo al color que requiere la reglamentación. También se 
utilizarán envases secundarios cuando el espécimen pueda perforarutilizarán envases secundarios cuando el espécimen pueda perforarutilizarán envases secundarios cuando el espécimen pueda perforar 
el envase primario.el envase primario.el envase primario. 

15.15.15. Se recomienda que las instalaciones para lavado de ojos se ubiquenSe recomienda que las instalaciones para lavado de ojos se ubiquenSe recomienda que las instalaciones para lavado de ojos se ubiquen 
utilizando aditamentos a los fregaderos disponibles si es necesario.utilizando aditamentos a los fregaderos disponibles si es necesario.utilizando aditamentos a los fregaderos disponibles si es necesario. 

16.16.16. Los especimenes de sangre o material infeccioso deben rotularseLos especimenes de sangre o material infeccioso deben rotularseLos especimenes de sangre o material infeccioso deben rotularse 
con el símbolo internacionalmente reconocido y la palabra bioriesgocon el símbolo internacionalmente reconocido y la palabra bioriesgocon el símbolo internacionalmente reconocido y la palabra bioriesgo 
(Biohazard).(Biohazard).(Biohazard). 

D.D.D. Disponibilidad del Plan de Control de ExposiciónDisponibilidad del Plan de Control de ExposiciónDisponibilidad del Plan de Control de Exposición 

El Plan de Control de Exposición estará disponible en todo momento paraEl Plan de Control de Exposición estará disponible en todo momento paraEl Plan de Control de Exposición estará disponible en todo momento para 
los empleados. Esto ayudará a lograr una mejor participación. El Plan delos empleados. Esto ayudará a lograr una mejor participación. El Plan delos empleados. Esto ayudará a lograr una mejor participación. El Plan de 
Control de Exposición estará disponible en los siguientes lugares:Control de Exposición estará disponible en los siguientes lugares:Control de Exposición estará disponible en los siguientes lugares: 

••• Oficina de Supervisores donde haya empleados en categorías deOficina de Supervisores donde haya empleados en categorías deOficina de Supervisores donde haya empleados en categorías de 
exposiciónexposiciónexposición 

••• Oficinas de investigadores o directores de laboratoriosOficinas de investigadores o directores de laboratoriosOficinas de investigadores o directores de laboratorios 
••• Oficina de Salud, Seguridad Ocupacional y Protección AmbientalOficina de Salud, Seguridad Ocupacional y Protección AmbientalOficina de Salud, Seguridad Ocupacional y Protección Ambiental 
••• Oficina de Servicios MédicosOficina de Servicios MédicosOficina de Servicios Médicos 
••• Laboratorios de investigaciónLaboratorios de investigaciónLaboratorios de investigación 
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E.E.E. Determinación de ExposiciónDeterminación de ExposiciónDeterminación de Exposición 

El riesgo de exposición ocupacional de los empleados se determinará por elEl riesgo de exposición ocupacional de los empleados se determinará por elEl riesgo de exposición ocupacional de los empleados se determinará por el 
método a seguir:método a seguir:método a seguir: 

1.1.1. Preparar lista de todas las posiciones de trabajo/títulos del puesto enPreparar lista de todas las posiciones de trabajo/títulos del puesto enPreparar lista de todas las posiciones de trabajo/títulos del puesto en 
los cuales todos los empleados tienen exposición ocupacionallos cuales todos los empleados tienen exposición ocupacionallos cuales todos los empleados tienen exposición ocupacional 
(Forma 1) 1910.1030-001.(Forma 1) 1910.1030-001.(Forma 1) 1910.1030-001. 

2.2.2. Lista de todas las posiciones de trabajo/títulos del puesto en losLista de todas las posiciones de trabajo/títulos del puesto en losLista de todas las posiciones de trabajo/títulos del puesto en los 
cuales algunos de los empleados tiene exposición ocupacionalcuales algunos de los empleados tiene exposición ocupacionalcuales algunos de los empleados tiene exposición ocupacional 
(Forma 2) 1910.1030-003.(Forma 2) 1910.1030-003.(Forma 2) 1910.1030-003. 

Listado de todas las tareas y procedimientos o grupos de tareas yListado de todas las tareas y procedimientos o grupos de tareas yListado de todas las tareas y procedimientos o grupos de tareas y 
procedimientos relacionados entre sí en las cuales ocurre exposiciónprocedimientos relacionados entre sí en las cuales ocurre exposiciónprocedimientos relacionados entre sí en las cuales ocurre exposición 
ocupacional y las que se ejecutan por empleados en lasocupacional y las que se ejecutan por empleados en lasocupacional y las que se ejecutan por empleados en las 
clasificaciones arriba indicadas (Forma 3) 1910.1030.clasificaciones arriba indicadas (Forma 3) 1910.1030.clasifipaciopes arriba indicadas (Forma 3) 1910.1030. 

La determinación de exposición no tendrá en cuenta el uso de equipo deLa determinación de exposición no tendrá en cuenta el uso de equipo deLa determinación de exposición no tendrá en cuenta el uso de equipo de 
protección personal. Los empleados clasificados en las categorías deprotección personal. Los empleados clasificados en las categorías deprotección personal. Los empleados clasificados en las categorías de 
exposición ocupacional están protegidos por la Norma de Patógenos de laexposición ocupacional están protegidos por la Norma de Patógenos de laexposición ocupacional están protegidos por la Norma de Patógenos de la 
Sangre.Sangre.Sangre. 

1~} 
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FORMA 1910.1030-001FORMA 1910.1030-001FORMA 1910.1030-001 

Universidad de Puerto Rico en CayeyUniversidad de Puerto Rico en CayeyUniversidad de Puerto Rico en Cayey 

Nota: Esta lista se prepara en cumplimiento con la Norma de Patógenos de la Sangre deNota: Esta lista se prepara en cumplimiento con la Norma de Patógenos de la Sangre deNota: Esta lista se prepara en cumplimiento con la Norma de Patógenos de la Sangre de 
la Administración de Salud y Seguridad Ocupacional (OSHA, siglas en inglés) della Administración de Salud y Seguridad Ocupacional (OSHA, siglas en inglés) della Administración de Salud y Seguridad Ocupacional (OSHA, siglas en inglés) del 
Departamento del Trabajo y Recursos Humanos (29 CFR 1910.1030).Departamento del Trabajo y Recursos Humanos (29 CFR 1910.1030).Departamento del Trabajo y Recursos Humanos (29 CFR 1910.1030). 

Posiciones de Trabajo/Títulos de Puestos en los quePosiciones de Trabajo/Títulos de Puestos en los quePosiciones de Trabajo/Títulos de Puestos en los que 
todos los empleados tienen exposición ocupacionaltodos los empleados tienen exposición ocupacionaltodos los empleados tienen exposición ocupacional

POSICIÓN/PUESTOPOSICIÓN/PUESTOPOSICIÓN/PUESTO FACULTAD OFACULTAD OFACULTAD O COMENTARIOSCOMENTARIOSCOMENTARIOS 
DEPARTAMENTODEPARTAMENTODEPARTAMENTO 

••• BiologíaTécnicos de laboratorioTécnicos de laboratorioTécnicos de laboratorio BiologíaBiología 
••• QuímicaTécnicos de laboratorioTécnicos de laboratorioTécnicos de laboratorio QuímicaQuímica 
••• Mate-FísicaTécnicos de laboratorioTécnicos de laboratorioTécnicos de laboratorio Mate-FísicaMate-Física 
••• Servicios MédicosDoctor en MedicinaDoctor en MedicinaDoctor en Medicina Servicios MédicosServicios Médicos 
••• Servicios MédicosEnfermeraEnfermeraEnfermera Servicios MédicosServicios Médicos 
••• Actividades CulturalesParamédicosParamédicosParamédicos Actividades CulturalesActividades Culturales 

UPR-CayeyPersonal primeros auxilios yPersonal primeros auxilios y UPR-Cayey••• Personal primeros auxilios y UPR-Cayey Personal bajo contratoPersonal bajo contratoPersonal bajo contrato 
respuesta primariarespuesta primariarespuesta primaria 

••• Servicios MédicosSecretariaSecretariaSecretaria Servicios MédicosServicios Médicos 
••• Todo personal que trabaje conTodo personal que trabaje conTodo personal que trabaje con 

equipo en el que exista riesgo deequipo en el que exista riesgo deequipo en el que exista riesgo de 
cortadura y exposición a sangrecortadura y exposición a sangrecortadura y exposición a sangre 

Posición: Director O. S. S. 0. P. A. 
Aprobado por: Director Oficina de Recursos Humanos:Aprobado por: Director Oficina de Recursos Humanos:Aprobado por: Director Oficina de Recursos Humanos: 

Fecha: marzo de 2006Fecha: marzo de 2006Fecha: marzo de 2006 

Preparado por: Félix M. Velázquez SotoPreparado por: Félix M. Velázquez SotoPreparado por: Félix M. Velázquez Soto Posición: Director O. S. S. O. P. A.Posición: Director O. S. S. O. P. A. 

FORMA 1910.1030-002FORMA 1910.1030-002FORMA 1910.1030-002 

Universidad de Puerto Rico en CayeyUniversidad de Puerto Rico en CayeyUniversidad de Puerto Rico en Cayey 

Nota: Esta lista se prepara en cumplimiento con la Norma de Patógenos de la Sangre de laNota: Esta lista se prepara en cumplimiento con la Norma de Patógenos de la Sangre de laNota: Esta lista se prepara en cumplimiento con la Norma de Patógenos de la Sangre de la 
Administración de Salud y Seguridad Ocupacional (OSHA, siglas en inglés) del DepartamentoAdministración de Salud y Seguridad Ocupacional (OSHA, siglas en inglés) del DepartamentoAdministración de Salud y Seguridad Ocupacional (OSHA, siglas en inglés) del Departamento 
del Trabajo y Recursos Humanos (29 CFR 1910.1030).del Trabajo y Recursos Humanos (29 CFR 1910.1030).del Trabajo y Recursos Humanos (29 CFR 1910.1030). 

Posiciones de Trabajo/Títulos de Puestos en los quePosiciones de Trabajo/Títulos de Puestos en los quePosiciones de Trabajo/Títulos de Puestos en los que 
algunos de los empleados tienen exposición ocupacional_algunos de los empleados tienen exposición ocupacional_algunos de los empleados tienen exposición ocupacional_

POSICIÓN/PUESTOPOSICIÓN/PUESTOPOSICIÓN/PUESTO FACULTAD OFACULTAD OFACULTAD O COMENTARIOSCOMENTARIOSCOMENTARIOS 
DEPARTAMENTODEPARTAMENTODEPARTAMENTO 

••• ConserjesConserjesConserjes División Recursos FísicosDivisión Recursos FísicosDivisión Recursos Físicos 
••• Area VerdeArea VerdeArea Verde División Recursos FísicosDivisión Recursos FísicosDivisión Recursos Físicos 
••• PlomeroPlomeroPlomero División Recursos FísicosDivisión Recursos FísicosDivisión Recursos Físicos 
••• ProfesoresProfesoresProfesores Departamento de BiologíaDepartamento de BiologíaDepartamento de Biología 
••• Guardia UniversitariaGuardia UniversitariaGuardia Universitaria 

Preparado por: Félix M. Velázquez SotoPreparado por: Félix M. Velázquez SotoPreparado por: Félix M. Velázquez Soto Posición: Director O. S. S. O. P. A.Posición: Director O. S. S. O. P. A.Posición: Director O. S. S. O. P. A. 
Aprobado por: Director Oficina de Recursos Humanos:Aprobado por: Director Oficina de Recursos Humanos:Aprobado por: Director Oficina de Recursos Humanos: 

Fecha:Fecha:Fecha: marzo 2006marzo 2006marzo 2006\mg"'\mg"' 
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FORMA 1910.130-003FORMA 1910.130-003FORMA 1910.130-003 
Universidad de Puerto Rico en CayeyUniversidad de Puerto Rico en CayeyUniversidad de Puerto Rico en Cayey 

Nota: Esta lista se prepara en cumplimiento con la Norma de Patógenos de la Sangre de laNota: Esta lista se prepara en cumplimiento con la Norma de Patógenos de la Sangre de laNota: Esta lista se prepara en cumplimiento con la Norma de Patógenos de la Sangre de la 
Administración de Salud y Seguridad Ocupacional (OSHA, siglas en inglés) del DepartamentoAdministración de Salud y Seguridad Ocupacional (OSHA, siglas en inglés) del DepartamentoAdministración de Salud y Seguridad Ocupacional (OSHA, siglas en inglés) del Departamento 
del Trabajo y Recursos Humanos (29 CFR 1910.1030).del Trabajo y Recursos Humanos (29 CFR 1910.1030).del Trabajo y Recursos Humanos (29 CFR 1910.1030). 

Grupos de Tareas y Procedimientos íntimamente relacionadas en las cuales puede ocurrirGrupos de Tareas y Procedimientos íntimamente relacionadas en las cuales puede ocurrirGrupos de Tareas y Procedimientos íntimamente relacionadas en las cuales puede ocurrir 
exposición ocupacional y que son ejecutadas por empleados en las posiciones de trabajoexposición ocupacional y que son ejecutadas por empleados en las posiciones de trabajoexposición ocupacional y que son ejecutadas por empleados en las posiciones de trabajo 

identificadas en las FORMAS 1910.1030-001 Y 002._identificadas en las FORMAS 1910.1030-001 Y 002._identificadas en las FORMAS 1910.1030-001 Y 002._ 

TAREAS!TAREAS!TAREAS! FACULTAD /FACULTAD /FACULTAD / COMENTARIOSCOMENTARIOSCOMENTARIOS 
PROCEDIMIENTOS CONPROCEDIMIENTOS CONPROCEDIMIENTOS CON DEPARTAMENTODEPARTAMENTODEPARTAMENTO 

EXPOSICIÓNEXPOSICIÓNEXPOSICIÓN 
OCUPACIONALOCUPACIONALOCUPACIONAL 

Limpieza de bañoLimpieza de bañoLimpieza de baño 
Manejo de basuraManejo de basuraManejo de basura 
Primeros auxiliosPrimeros auxiliosPrimeros auxilios 
Limpieza de laboratorioLimpieza de laboratorioLimpieza de laboratorio 
Procedimiento deProcedimiento deProcedimiento de 
laboratoriolaboratoriolaboratorio 
JardineríaJardineríaJardinería 
Operaciones de EmergenciaOperaciones de EmergenciaOperaciones de Emergencia Guardia UniversitariaGuardia UniversitariaGuardia Universitaria 
Control de PlagasControl de PlagasControl de Plagas 
Servicios MédicosServicios MédicosServicios Médicos Incisión y escisión deIncisión y escisión deIncisión y escisión de 

tejidos, administración detejidos, administración detejidos, administración de 
inyecciones, administracióninyecciones, administracióninyecciones, administración 
de solución intravenosa,de solución intravenosa,de solución intravenosa, 
examen rectal, ginecológico,examen rectal, ginecológico,examen rectal, ginecológico, 
oral y nasal, tasa deoral y nasal, tasa deoral y nasal, tasa de 
muestras de sangre, terapiamuestras de sangre, terapiamuestras de sangre, terapia 
respiratoria, curaciones derespiratoria, curaciones derespiratoria, curaciones de 
heridas.heridas.heridas. 

Preparado por: Félix M. Velázquez SotoPreparado por: Félix M. Velázquez SotoPreparado por: Félix M. Velázquez Soto Posición: Director O. S. S. O. P. A.Posición: Director O. S. S. O. P. A.Posición: Director O. S. S. O. P. A. 
Aprobado por: Director Oficina de Recursos Húmanos: Srta. Ana Milagros CarpenaAprobado por: Director Oficina de Recursos Húmanos: Srta. Ana Milagros CarpenaAprobado por: Director Oficina de Recursos Húmanos: Srta. Ana Milagros Carpena 
Fecha:Fecha:Fecha: marzo 2006marzo 2006marzo 2006 
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E.E.E. Equipo de Protección Personal (EPP)Equipo de Protección Personal (EPP)Equipo de Protección Personal (EPP) 

1.1.1. Se le proveerá equipo de protección personal a todo empleado queSe le proveerá equipo de protección personal a todo empleado queSe le proveerá equipo de protección personal a todo empleado que 
esté a riesgo de exposición. Este equipo se considerará apropiado siesté a riesgo de exposición. Este equipo se considerará apropiado siesté a riesgo de exposición. Este equipo se considerará apropiado si 
no permite que la sangre u otros materiales potencialmenteno permite que la sangre u otros materiales potencialmenteno permite que la sangre u otros materiales potencialmente 
infecciosos pasen a través o lleguen hasta la ropa de calle,infecciosos pasen a través o lleguen hasta la ropa de calle,infecciosos pasen a través o lleguen hasta la ropa de calle, 
vestimenta de trabajo, ropa interior, piel, ojos, boca u otrasvestimenta de trabajo, ropa interior, piel, ojos, boca u otrasvestimenta de trabajo, ropa interior, piel, ojos, boca u otras 
membranas mucosas bajo condiciones normales de uso y por elmembranas mucosas bajo condiciones normales de uso y por elmembranas mucosas bajo condiciones normales de uso y por el 
tiempo que se use el equipo de protección personal. Se consideratiempo que se use el equipo de protección personal. Se consideratiempo que se use el equipo de protección personal. Se considera 
equipo de protección personal: los guantes, la bata, las gafas, entreequipo de protección personal: los guantes, la bata, las gafas, entreequipo de protección personal: los guantes, la bata, las gafas, entre 
otros.otros.otros. 

2.2.2. El supervisor se asegurará que el empleado utilice el equipo deEl supervisor se asegurará que el empleado utilice el equipo deEl supervisor se asegurará que el empleado utilice el equipo de 
protección personal apropiado y esté disponible en el lugar de trabajoprotección personal apropiado y esté disponible en el lugar de trabajoprotección personal apropiado y esté disponible en el lugar de trabajo 
en las tallas apropiadas o que se les entregue a los empleados.en las tallas apropiadas o que se les entregue a los empleados.en las tallas apropiadas o que se les entregue a los empleados. 
Guantes hipoalergénicos, los forros de guantes, guantes sin talco oGuantes hipoalergénicos, los forros de guantes, guantes sin talco oGuantes hipoalergénicos, los forros de guantes, guantes sin talco o 
cualquier otra alternativa similar estará disponible para loscualquier otra alternativa similar estará disponible para loscualquier otra alternativa similar estará disponible para los 
empleados que sean alérgicos a los guantes que normalmente seempleados que sean alérgicos a los guantes que normalmente seempleados que sean alérgicos a los guantes que normalmente se 
proveen.proveen.proveen. 

3.3.3. El empleado será responsable de limpiar, desinfectar y mantener enEl empleado será responsable de limpiar, desinfectar y mantener enEl empleado será responsable de limpiar, desinfectar y mantener en 
buenas condiciones el equipo de protección personal asignado.buenas condiciones el equipo de protección personal asignado.buenas condiciones el equipo de protección personal asignado. 

4. El patrono y el supervisor inspeccionará y desechará el equipo deEl patrono y el supervisor inspeccionará y desechará el equipo deEl patrono y el supervisor inspeccionará y desechará el equipo de 
protección personal deteriorado y que represente riesgo alprotección personal deteriorado y que represente riesgo alprotección personal deteriorado y que represente riesgo al 
empleado.empleado.empleado. 

5.5.5. El patrono ordenará la reparación del equipo de protección personalEl patrono ordenará la reparación del equipo de protección personalEl patrono ordenará la reparación del equipo de protección personal 
que tenga desperfecto según sea necesario para mantenerloque tenga desperfecto según sea necesario para mantenerloque tenga desperfecto según sea necesario para mantenerlo 
funcionando efectivamente y si esto no es posible lo sustituirá porfuncionando efectivamente y si esto no es posible lo sustituirá porfuncionando efectivamente y si esto no es posible lo sustituirá por 
uno nuevo.uno nuevo.uno nuevo. 

6.6.6. Todo equipo de protección personal se removerá antes de salir delTodo equipo de protección personal se removerá antes de salir delTodo equipo de protección personal se removerá antes de salir del 
área de trabajo.área de trabajo.área de trabajo. 

777 Cuando se quite el equipo de protección personal lo colocará en unCuando se quite el equipo de protección personal lo colocará en unCuando se quite el equipo de protección personal lo colocará en un 
área aprobada o en un envase para almacenaje, lavado,área aprobada o en un envase para almacenaje, lavado,área aprobada o en un envase para almacenaje, lavado, 
descontaminación o disposición.descontaminación o disposición.descontaminación o disposición. 

8.8.8. Usará guantes, cuando se anticipe razonablemente, cuando lasUsará guantes, cuando se anticipe razonablemente, cuando lasUsará guantes, cuando se anticipe razonablemente, cuando las 
manos puedan entrar en contacto con membranas mucosas o pielmanos puedan entrar en contacto con membranas mucosas o pielmanos puedan entrar en contacto con membranas mucosas o piel 
rota (no intacta), con sangre, u otros materiales potencialmenterota (no intacta), con sangre, u otros materiales potencialmenterota (no intacta), con sangre, u otros materiales potencialmente 
infecciosos, cuando se efectúen procedimientos de acceso vascularinfecciosos, cuando se efectúen procedimientos de acceso vascularinfecciosos, cuando se efectúen procedimientos de acceso vascular 
y cuando se manejen o toquen objetos o superficies contaminadas yy cuando se manejen o toquen objetos o superficies contaminadas yy cuando se manejen o toquen objetos o superficies contaminadas y 
durante la prestación de servicios de primeros auxilios o clínicos.durante la prestación de servicios de primeros auxilios o clínicos.durante la prestación de servicios de primeros auxilios o clínicos. 
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9.9.9. Los guantes desechables serán reemplazados tan pronto como seaLos guantes desechables serán reemplazados tan pronto como seaLos guantes desechables serán reemplazados tan pronto como sea 
práctico al contaminarse o tan pronto o de inmediato o como seapráctico al contaminarse o tan pronto o de inmediato o como seapráctico al contaminarse o tan pronto o de inmediato o como sea 
posible si se han rasgado, pinchado o cuando su capacidad paraposible si se han rasgado, pinchado o cuando su capacidad paraposible si se han rasgado, pinchado o cuando su capacidad para 
funcionar como barrera se comprometa.funcionar como barrera se comprometa.funcionar como barrera se comprometa. 

10.10.10. Los guantes desechables no se lavarán o descontaminaránLos guantes desechables no se lavarán o descontaminaránLos guantes desechables no se lavarán o descontaminarán 
para volver a usarlos bajo ninguna circunstancia.para volver a usarlos bajo ninguna circunstancia.para volver a usarlos bajo ninguna circunstancia. 

11.11.11. Los guantes reusables podrán ser descontaminados para volverlos aLos guantes reusables podrán ser descontaminados para volverlos aLos guantes reusables podrán ser descontaminados para volverlos a 
usar si la integridad del guante no está comprometida. Seusar si la integridad del guante no está comprometida. Seusar si la integridad del guante no está comprometida. Se 
descartarán si se rasgan, agrietan, perforan, descascaran o exhibendescartarán si se rasgan, agrietan, perforan, descascaran o exhibendescartarán si se rasgan, agrietan, perforan, descascaran o exhiben 
otras señales de deterioro o cuando su capacidad para funcionarotras señales de deterioro o cuando su capacidad para funcionarotras señales de deterioro o cuando su capacidad para funcionar 
como barrera esté comprometida.como barrera esté comprometida.como barrera esté comprometida. 

12.12.12. Las máscaras, la protección ocular, los protectores faciales,Las máscaras, la protección ocular, los protectores faciales,Las máscaras, la protección ocular, los protectores faciales, 
las gafas para proteger los ojos con escudos laterales sólidoslas gafas para proteger los ojos con escudos laterales sólidoslas gafas para proteger los ojos con escudos laterales sólidos 
o protectores faciales largos, se usarán cada vez que seo protectores faciales largos, se usarán cada vez que seo protectores faciales largos, se usarán cada vez que se 
puedan producir salpicaduras, derrames o rebotes de sangrepuedan producir salpicaduras, derrames o rebotes de sangrepuedan producir salpicaduras, derrames o rebotes de sangre 
u otros materiales potencialmente infecciosos que puedanu otros materiales potencialmente infecciosos que puedanu otros materiales potencialmente infecciosos que puedan 
alcanzar ojos, nariz o boca.alcanzar ojos, nariz o boca.alcanzar ojos, nariz o boca. 

13.13.13. Las batas, los delantales y otras vestiduras protectoras se usarán enLas batas, los delantales y otras vestiduras protectoras se usarán enLas batas, los delantales y otras vestiduras protectoras se usarán en 
situaciones de exposición ocupacional. El tipo y las característicassituaciones de exposición ocupacional. El tipo y las característicassituaciones de exposición ocupacional. El tipo y las características 
dependerán de la tarea y el grado de riesgo de exposición previsto odependerán de la tarea y el grado de riesgo de exposición previsto odependerán de la tarea y el grado de riesgo de exposición previsto o 
anticipado.anticipado.anticipado. 

14.14.14. Los gorros y mascarillas y/o protectores de zapatos/botas se usaránLos gorros y mascarillas y/o protectores de zapatos/botas se usaránLos gorros y mascarillas ylo protectores de zapatos/botas se usarán 
en situaciones en las que provea razonablemente contaminaciónen situaciones en las que provea razonablemente contaminaciónen situaciones en las que provea razonablemente contaminación 
abundante.abundante.abundante. 

15.15.15. Si penetra sangre u otro material potencialmente infeccioso en unaSi penetra sangre u otro material potencialmente infeccioso en unaSi penetra sangre u otro material potencialmente infeccioso en una 
prenda de vestir, la misma debe decontaminarse de inmediato o tanprenda de vestir, la misma debe decontaminarse de inmediato o tanprenda de vestir, la misma debe decontaminarse de inmediato o tan 
pronto sea posible, así como en parte del cuerpo que se contaminópronto sea posible, así como en parte del cuerpo que se contaminópronto sea posible, así como en parte del cuerpo que se contaminó 
con agua y jabón, separado de la otra ropa.con agua y jabón, separado de la otra ropa.con agua y jabón, separado de la otra ropa. 

16.16.16. Las mascarillas, en combinación con protección para los ojos talesLas mascarillas, en combinación con protección para los ojos talesLas mascarillas, en combinación con protección para los ojos tales 
como antiparras (goggles) o espejuelos con guardas lateralescomo antiparras (goggles) o espejuelos con guardas lateralescomo antiparras (goggles) o espejuelos con guardas laterales 
sólidas, o caretas hasta la barbilla, deben usarse cuando se anticipasólidas, o caretas hasta la barbilla, deben usarse cuando se anticipasólidas, o caretas hasta la barbilla, deben usarse cuando se anticipa 
razonablemente que ocurrirán salpicaduras, aerosoles o derrames, orazonablemente que ocurrirán salpicaduras, aerosoles o derrames, orazonablemente que ocurrirán salpicaduras, aerosoles o derrames, o 
que se generarán gotas de sangre u otro material potencialmenteque se generarán gotas de sangre u otro material potencialmenteque se generarán gotas de sangre u otro material potencialmente 
infecciosos que pueden contaminar los ojos, nariz o boca.infecciosos que pueden contaminar los ojos, nariz o boca.infecciosos que pueden contaminar los ojos, nariz o boca 
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E Orden y limpiezaOrden y limpiezaOrden y limpiezaF.F. 

1.1.1. El supervisor se asegurará de que el lugar de trabajo seEl supervisor se asegurará de que el lugar de trabajo seEl supervisor se asegurará de que el lugar de trabajo se 
mantenga en condiciones limpias y libres de bioriesgos por lomantenga en condiciones limpias y libres de bioriesgos por lomantenga en condiciones limpias y libres de bioriesgos por lo 
que establecerá un itinerario escrito para la limpieza. Laque establecerá un itinerario escrito para la limpieza. Laque establecerá un itinerario escrito para la limpieza. La 
limpieza de instalaciones se programará e implantarálimpieza de instalaciones se programará e implantarálimpieza de instalaciones se programará e implantará 
siguiendo métodos de descontaminación basado en lasiguiendo métodos de descontaminación basado en lasiguiendo métodos de descontaminación basado en la 
localización, tipo de superficie a ser limpiada, tipo de sucio olocalización, tipo de superficie a ser limpiada, tipo de sucio olocalización, tipo de superficie a ser limpiada, tipo de sucio o 
contaminación que presenta, tareas y procedimientos que secontaminación que presenta, tareas y procedimientos que secontaminación que presenta, tareas y procedimientos que se 
realizan en el área.realizan en el área.realizan en el área. 

2.2.2. Todo equipo, ambiente y superficie de trabajo se limpiará yTodo equipo, ambiente y superficie de trabajo se limpiará yTodo equipo, ambiente y superficie de trabajo se limpiará y 
descontaminará después de trabajar en ella con sangre udescontaminará después de trabajar en ella con sangre udescontaminará después de trabajar en ella con sangre u 
otros materiales potencialmente infecciosos.otros materiales potencialmente infecciosos.otros materiales potencialmente infecciosos. 

3.3.3. Las superficies de trabajo contaminadas seránLas superficies de trabajo contaminadas seránLas superficies de trabajo contaminadas serán 
descontaminadas con un desinfectante apropiado después dedescontaminadas con un desinfectante apropiado después dedescontaminadas con un desinfectante apropiado después de 
completar los procedimientos, inmediatamente o tan prontocompletar los procedimientos, inmediatamente o tan prontocompletar los procedimientos, inmediatamente o tan pronto 
como sea posible: También se limpiarán inmediatamentecomo sea posible. También se limpiarán inmediatamentecomo sea posible. También se limpiarán inmediatamente 
cuando lascuando lascuando las --- superficies estén seriamente contaminadas osuperficies estén seriamente contaminadas osuperficies estén seriamente contaminadas o 
luego de ocurrir cualquier salpicadura de sangre u otrosluego de ocurrir cualquier salpicadura de sangre u otrosluego de ocurrir cualquier salpicadura de sangre u otros 
materiales potencialmente infecciosos y al final del turno demateriales potencialmente infecciosos y al final del turno demateriales potencialmente infecciosos y al final del turno de 
trabajo si la superficie pudo haberse contaminado desde latrabajo si la superficie pudo haberse contaminado desde latrabajo si la superficie pudo haberse contaminado desde la 
última vez que se limpió.última vez que se limpió.última vez que se limpió. 

4.4.4. Las cubiertas protectoras de superficie y equipo como papelLas cubiertas protectoras de superficie y equipo como papelLas cubiertas protectoras de superficie y equipo como papel 
plástico o de aluminio o papel absorbente impermeable seplástico o de aluminio o papel absorbente impermeable seplástico o de aluminio o papel absorbente impermeable se 
reemplazarán lo antes posible cuando se encuentrenreemplazarán lo antes posible cuando se encuentrenreemplazarán lo antes posible cuando se encuentren 
contaminados o al terminar el turno de trabajo si se hancontaminados o al terminar el turno de trabajo si se hancontaminados o al terminar el turno de trabajo si se han 
contaminado.contaminado.contaminado. 

5.5.5. Todo barril, cubo, lata y envases similares que se intentenTodo barril, cubo, lata y envases similares que se intentenTodo barril, cubo, lata y envases similares que se intenten 
volver a usar y que posiblemente estén contaminados convolver a usar y que posiblemente estén contaminados convolver a usar y que posiblemente estén contaminados con 
sangre u otros materiales potencialmente infecciosos seránsangre u otros materiales potencialmente infecciosos seránsangre u otros materiales potencialmente infecciosos serán 
inspeccionados y descontaminados inmediatamente o loinspeccionados y descontaminados inmediatamente o loinspeccionados y descontaminados inmediatamente o lo 
antes posible.antes posible.antes posible. 

6.6.6. Toda cristalería rota que pueda estar contaminada seToda cristalería rota que pueda estar contaminada seToda cristalería rota que pueda estar contaminada se 
recogerá y limpiará usando métodos mecánicos comorecogerá y limpiará usando métodos mecánicos comorecogerá y limpiará usando métodos mecánicos como 
cepillos, recogedores, tenazas o pinzas; nunca use las manoscepillos, recogedores, tenazas o pinzas; nunca use las manoscepillos, recogedores, tenazas o pinzas; nunca use las manos 
directamente.directamente.directamente. 

VI.VI.VI. Desperdicios reglamentados: Manejo y disposiciónDesperdicios reglamentados: Manejo y disposiciónDesperdicios reglamentados: Manejo y disposición 

A.A. Los objetos cortantes se desecharán inmediatamente dentro de envasesLos objetos cortantes se desecharán inmediatamente dentro de envasesLos objetos cortantes se desecharán inmediatamente dentro de envasesA 
que se puedan cerrar, resistentes a perforaciones, resistentes a escapesque se puedan cerrar, resistentes a perforaciones, resistentes a escapesque se puedan cerrar, resistentes a perforaciones, resistentes a escapes 
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por los lados y el fondo y etiquetados por colores. El envase estarápor los lados y el fondo y etiquetados por colores. El envase estarápor los lados y el fondo y etiquetados por colores. El envase estará 
fácilmente accesible para el personal y localizado tan cerca como seafácilmente accesible para el personal y localizado tan cerca como seafácilmente accesible para el personal y localizado tan cerca como sea •,~)inw) 
posible al área donde se están utilizando los objetos cortantes. Seposible al área donde se están utilizando los objetos cortantes. Seposible al área donde se están utilizando los objetos cortantes. Se 
mantendrá en posición vertical mientras se esté usando y se reemplazarámantendrá en posición vertical mientras se esté usando y se reemplazarámantendrá en posición vertical mientras se esté usando y se reemplazará 
rutinariamente. No se permitirá que se sobrellenen.rutinariamente. No se permitirá que se sobrellenen.rutinariamente. No se permitirá que se sobrellenen. 

B.B.B. Cuando se transporten envases con objetos cortantes contaminados seCuando se transporten envases con objetos cortantes contaminados seCuando se transporten envases con objetos cortantes contaminados se 
cerrará inmediatamente antes de su traslado y se colocará en un envasecerrará inmediatamente antes de su traslado y se colocará en un envasecerrará inmediatamente antes de su traslado y se colocará en un envase 
secundario si es posible que ocurra filtraciones o derrames. Este envasesecundario si es posible que ocurra filtraciones o derrames. Este envasesecundario si es posible que ocurra filtraciones o derrames. Este envase 
secundario cumplirá con los mismos requisitos que el primario.secundario cumplirá con los mismos requisitos que el primario.secundario cumplirá con los mismos requisitos que el primario. 

C.C.C. Los envases de depósito para uso repetido no se abrirán, vaciarán oLos envases de depósito para uso repetido no se abrirán, vaciarán oLos envases de depósito para uso repetido no se abrirán, vaciarán o 
limpiarán manualmente ni de ninguna manera que exponga al empleado allimpiarán manualmente ni de ninguna manera que exponga al empleado allimpiarán manualmente ni de ninguna manera que exponga al empleado al 
riesgo de una lesión percutánea.riesgo de una lesión percutánea.riesgo de una lesión percutánea. 

D.D.D. Todo desperdicio reglamentado se colocará en un envase y se manejará deTodo desperdicio reglamentado se colocará en un envase y se manejará deTodo desperdicio reglamentado se colocará en un envase y se manejará de 
- igual modo que los objetos cortantes contaminados.igual modo que los objetos cortantes contaminados.igual modo que los objetos cortantes contaminados. 

•E.E. 
el Programa de Desperdicios Biomédicos.el Programa de Desperdicios Biomédicos.el Programa de Desperdicios Biomédicos. 

»E. • El desecho de todo desperdicio reglamentado se hará según estipulado'El desecho de todo desperdicio reglamentado se hará según estipulado en'El desecho de todo desperdicio reglamentado se hará según estipulado enen 

VII.VII. LavanderíaLavanderíaVII. Lavandería 

A.A.A. La ropa para lavar que esté contaminada se manipulará con un mínimo deLa ropa para lavar que esté contaminada se manipulará con un mínimo deLa ropa para lavar que esté contaminada se manipulará con un mínimo de 
agitación. Esta ropa se colocará en bolsas plásticas o en un envase en laagitación. Esta ropa se colocará en bolsas plásticas o en un envase en laagitación. Esta ropa se colocará en bolsas plásticas o en un envase en la 
misma área donde se utilizó y no se segregará o enjuagará en el laboratoriomisma área donde se utilizó y no se segregará o enjuagará en el laboratoriomisma área donde se utilizó y no se segregará o enjuagará en el laboratorio 
o lugar de uso.o lugar de uso.o lugar de uso. 

La ropa que se envía a lavar se hará en una bolsa o envase codificado porLa ropa que se envía a lavar se hará en una bolsa o envase codificado porLa ropa que se envía a lavar se hará en una bolsa o envase codificado por 
colores. Si la ropa está mojada o representa una posibilidad razonable decolores. Si la ropa está mojada o representa una posibilidad razonable decolores. Si la ropa está mojada o representa una posibilidad razonable de 
que se escapen contaminantes se colocará en bolsas que eviten losque se escapen contaminantes se colocará en bolsas que eviten losque se escapen contaminantes se colocará en bolsas que eviten los 
escapes y en envases que no absorben fluidos.escapes y en envases que no absorben fluidos.escapes y en envases que no absorben fluidos. 

C.C.C. El envase llevará una rotulación que advierta el posible riesgo y el manejoEl envase llevará una rotulación que advierta el posible riesgo y el manejoEl envase llevará una rotulación que advierta el posible riesgo y el manejo 
adecuado.adecuado.adecuado. 

D.D.D. El patrono se asegurará que el empleado que maneja la ropa contaminadaEl patrono se asegurará que el empleado que maneja la ropa contaminadaEl patrono se asegurará que el empleado que maneja la ropa contaminada 
use guantes y el equipo de protección personal que garantice su seguridaduse guantes y el equipo de protección personal que garantice su seguridaduse guantes y el equipo de protección personal que garantice su seguridad 
ocupacional.ocupacional.ocupacional. 

E.E.E. No lave la ropa contaminada junto a ropa que no lo está.No lave la ropa contaminada junto a ropa que no lo está.No lave la ropa contaminada junto a ropa que no lo está. 

VIII. Laboratorios de investigaciónVIII. Laboratorios de investigaciónVIII. Laboratorios de investigación 

AAA Prácticas microbiológicasPrácticas microbiológicasPrácticas microbiológicas 
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Todo desperdicio reglamentado será incinerado o descontaminadoTodo desperdicio reglamentado será incinerado o descontaminadoTodo desperdicio reglamentado será incinerado o descontaminado 
utilizando un autoclave o método reconocido como efectivo para destruirutilizando un autoclave o método reconocido como efectivo para destruirutilizando un autoclave o método reconocido como efectivo para destruir 
patógenos transmitidos por sangre.patógenos transmitidos por sangre.patógenos transmitidos por sangre. Se dispondrá todo materialSe dispondrá todo materialSe dispondrá todo material 
contaminado o los desperdicios a través de una campaña especializadacontaminado o los desperdicios a través de una campaña especializadacontaminado o los desperdicios a través de una campaña especializada 
para esto.para esto.para esto. 

B.B.B. Prácticas especialesPrácticas especialesPrácticas especiales 

1.1.1. Las puertas del laboratorio permanecerán cerradas cuando el trabajoLas puertas del laboratorio permanecerán cerradas cuando el trabajoLas puertas del laboratorio permanecerán cerradas cuando el trabajo 
involucre sangre y otros materiales potencialmente infecciosos.involucre sangre y otros materiales potencialmente infecciosos.involucre sangre y otros materiales potencialmente infecciosos. 

2.2.2. Los materiales que se van a descontaminar en un lugar separado alLos materiales que se van a descontaminar en un lugar separado alLos materiales que se van a descontaminar en un lugar separado al 
área de trabajo se colocarán en un envase duradero, resistente aárea de trabajo se colocarán en un envase duradero, resistente aárea de trabajo se colocarán en un envase duradero, resistente a 
escapes, etiquetado o codificado por colores previo a su remociónescapes, etiquetado o codificado por colores previo a su remociónescapes, etiquetado o codificado por colores previo a su remoción 
del área de trabajo.del área de trabajo.del área de trabajo. 

3.3.3. El acceso al área de trabajo será limitado a personal autorizado. SeEl acceso al área de trabajo será limitado a personal autorizado. SeEl acceso al área de trabajo será limitado a personal autorizado. Se 
establecerán políticas y procedimientos por escrito mediante losestablecerán políticas y procedimientos por escrito mediante losestablecerán políticas y procedimientos por escrito mediante los 
cuales se establezca qué personal está autorizado, los requisitos decuales se establezca qué personal está autorizado, los requisitos decuales se establezca qué personal está autorizado, los requisitos de 
entrada y los procedimientos de ingreso y egreso. La persona aentrada y los procedimientos de ingreso y egreso. La persona aentrada y los procedimientos de ingreso y egreso. La persona a 
cargo preparará la política y el procedimiento para el laboratoriocargo preparará la política y el procedimiento para el laboratoriocargo preparará la política y el procedimiento para el laboratorio 
específico, de acuerdo a los bioriesgos presentes.específico, de acuerdo a los bioriesgos presentes.específico, de acuerdo a los bioriesgos presentes. 

4.4.4. Cuando materiales potencialmente infecciosos o animalesCuando materiales potencialmente infecciosos o animalesCuando materiales potencialmente infecciosos o animales 
infectados estén presentes en el área de trabajo, un letrero deinfectados estén presentes en el área de trabajo, un letrero deinfectados estén presentes en el área de trabajo, un letrero de 
advertencia de riesgo que incorpore el símbolo universal de riesgoadvertencia de riesgo que incorpore el símbolo universal de riesgoadvertencia de riesgo que incorpore el símbolo universal de riesgo 
biológico se fijará en todas las puertas de acceso.biológico se fijará en todas las puertas de acceso.biológico se fijará en todas las puertas de acceso. 

5.5.5. Toda actividad que involucre materiales potencialmente infecciososToda actividad que involucre materiales potencialmente infecciososToda actividad que involucre materiales potencialmente infecciosos 
se conducirá en campanas de seguridad biológica y otros aparatosse conducirá en campanas de seguridad biológica y otros aparatosse conducirá en campanas de seguridad biológica y otros aparatos 
de contención.de contención.de contención. 

6.6.6. Las batas de laboratorio, los delantales, las chaquetas deLas batas de laboratorio, los delantales, las chaquetas deLas batas de laboratorio, los delantales, las chaquetas de 
laboratorio, uniformes u otras vestiduras protectoras apropiadas selaboratorio, uniformes u otras vestiduras protectoras apropiadas selaboratorio, uniformes u otras vestiduras protectoras apropiadas se 
usarán en las áreas de trabajo y se lavarán separado de todo.usarán en las áreas de trabajo y se lavarán separado de todo.usarán en las áreas de trabajo y se lavarán separado de todo. 

777 Se requerirá el uso de guantes desechables para el manejo de todoSe requerirá el uso de guantes desechables para el manejo de todoSe requerirá el uso de guantes desechables para el manejo de todo 
material potencialmente infeccioso o contaminado.material potencialmente infeccioso o contaminado.material potencialmente infeccioso o contaminado. 

8.8.8. Todo desperdicio de las áreas de trabajo y cuartos de animales,Todo desperdicio de las áreas de trabajo y cuartos de animales,Todo desperdicio de las áreas de trabajo y cuartos de animales, 
antes de ser desechados será incinerado o descontaminado por unantes de ser desechados será incinerado o descontaminado por unantes de ser desechados será incinerado o descontaminado por un 
método efectivo para la destrucción de cualquier patógeno.método efectivo para la destrucción de cualquier patógeno.método efectivo para la destrucción de cualquier patógeno. 

9.9.9. Las bombas y líneas de vacío se protegerán con trampas queLas bombas y líneas de vacío se protegerán con trampas queLas bombas y líneas de vacío se protegerán con trampas que 
contengan líquido desinfectante y filtros de alta eficiencia paracontengan líquido desinfectante y filtros de alta eficiencia paracontengan líquido desinfectante y filtros de alta eficiencia para 
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particulados aéreos (H. E. P. A.) o filtros equivalentes. Se debeparticulados aéreos (H. E. P. A.) o filtros equivalentes. Se debeparticulados aéreos (H. E. P. A.) o filtros equivalentes. Se debe 
desarrollar un proceso de mantenimiento y vigilancia.desarrollar un proceso de mantenimiento y vigilancia.desarrollar un proceso de mantenimiento y vigilancia. 4.m) 

10.10.10. Agujas hipodérmicas y jeringuillas se usarán únicamente paraAgujas hipodérmicas y jeringuillas se usarán únicamente paraAgujas hipodérmicas y jeringuillas se usarán únicamente para 
inyecciones parenterales y para extraer fluidos de animales deinyecciones parenterales y para extraer fluidos de animales deinyecciones parenterales y para extraer fluidos de animales de 
laboratorio. Se usarán solo jeringuillas desechables. Se tomaránlaboratorio. Se usarán solo jeringuillas desechables. Se tomaránlaboratorio. Se usarán solo jeringuillas desechables. Se tomarán 
precauciones extremas al manipular agujas y jeringuillas. No seprecauciones extremas al manipular agujas y jeringuillas. No seprecauciones extremas al manipular agujas y jeringuillas. No se 
doblarán, cortarán, retaparán o removerán de la jeringuilla las agujasdoblarán, cortarán, retaparán o removerán de la jeringuilla las agujasdoblarán, cortarán, retaparán o removerán de la jeringuilla las agujas 
luego de haberlas usado. Toda jeringuilla usada se colocará en unluego de haberlas usado. Toda jeringuilla usada se colocará en unluego de haberlas usado. Toda jeringuilla usada se colocará en un 
envase resistente a perforaciones para descontaminarlas yenvase resistente a perforaciones para descontaminarlas yenvase resistente a perforaciones para descontaminarlas y 
desecharlas.desecharlas.desecharlas. 

11.11.11. El personal del laboratorio debe estar adiestrado para el manejo deEl personal del laboratorio debe estar adiestrado para el manejo deEl personal del laboratorio debe estar adiestrado para el manejo de 
toda salpicadura o derrames y deben tener a la mano el equipotoda salpicadura o derrames y deben tener a la mano el equipo 
adecuado para trabajar con materiales potencialmente infecciosos.adecuado para trabajar con materiales potencialmente infecciosos.adecuado para trabajar con materiales potencialmente infecciosos. 
toda salpicadura o, derrames y deben tener a la mano el equipo 

12.12.12. Un derrame o accidente que resulte en un episodio de exposición seUn derrame o accidente que resulte en un episodio de exposición seUn derrame o accidente que resulte en un episodio de exposición se 
informará al Supervisor o Director y a la Oficina de Salud, Seguridadinformará al Supervisor o Director y a la Oficina de Salud, Seguridadinformará al Supervisor o Director y a la Oficina de Salud, Seguridad 
Ocupacional y Protección Ambiental.Ocupacional y Protección Ambiental.Ocupacional y Protección Ambiental. 

13.13.13. Se preparará un manual de seguridad biológica y se actualizará alSe preparará un manual de seguridad biológica y se actualizará alSe preparará un manual de seguridad biológica y se actualizará al 
menos anualmente.menos anualmente.menos anualmente. El personal será notificado de riesgosEl personal será notificado de riesgosEl personal será notificado de riesgos 
potenciales, se les exigirá leer instrucciones prácticas, lospotenciales, se les exigirá leer instrucciones prácticas, lospotenciales, se les exigirá leer instrucciones prácticas, los 
procedimientos y se les ordenará seguirlos al pie de la letra.procedimientos y se les ordenará seguirlos al pie de la letra.procedimientos y se les ordenará seguirlos al pie de la letra. 

IX.IX.IX. Equipo de contenciónEquipo de contenciónEquipo de contención 

A.A. Se usarán gabinetes de seguridad biológica certificados (Clase I, II, 5. III) ySe usarán gabinetes de seguridad biológica certificados (Clase I, II, 5_ III) yA Se usarán gabinetes de seguridad biológica certificados (Clase I, II, s III) y 
se utilizarán con otras combinaciones de protección personal o aparatos dese utilizarán con otras combinaciones de protección personal o aparatos dese utilizarán con otras combinaciones de protección personal o aparatos de 
contención física como lo son: ropa protectora especial, respiradores,contención física como lo son: ropa protectora especial, respiradores,contención física como lo son: ropa protectora especial, respiradores, 
centrífugas con cubetas aseguradas y rotores sellados; jaulas de animalescentrífugas con cubetas aseguradas y rotores sellados; jaulas de animalescentrífugas con cubetas aseguradas y rotores sellados; jaulas de animales 
con gaveta de contención.con gaveta de contención.con gaveta de contención. 

B.B.B. Se usará para todas las actividades con otros materiales potencialmenteSe usará para todas las actividades con otros materiales potencialmenteSe usará para todas las actividades con otros materiales potencialmente 
infecciosos que representan riesgo de exposición a gotas, salpicaduras,infecciosos que representan riesgo de exposición a gotas, salpicaduras,infecciosos que representan riesgo de exposición a gotas, salpicaduras, 
derrames o aerosoles.derrames o aerosoles.derrames o aerosoles. 

C.C. Se certificarán los gabinetes de seguridad biológica al momento deSe certificarán los gabinetes de seguridad biológica al momento deSe certificarán los gabinetes de seguridad biológica al momento de 
instalarlos y cada vez que se muevan de sitio o al menos anualmente. Lainstalarlos y cada vez que se muevan de sitio o al menos anualmente. Lainstalarlos y cada vez que se muevan de sitio o al menos anualmente. La 
certificación la prepara una compañía externa.certificación la prepara una compañía externa.certificación la prepara una compañía externa. 

X.X.X. Instalaciones dentro de los laboratoriosInstalaciones dentro de los laboratoriosInstalaciones dentro de los laboratorios 

A.A.A. Cada laboratorio contará con una estación de lavado de manos con jabón,Cada laboratorio contará con una estación de lavado de manos con jabón,Cada laboratorio contará con una estación de lavado de manos con jabón, 
papel toalla;.una ducha y estación de lavado de ojos con agua potable.papel toalla; una ducha y estación de lavado de ojos con agua potable.papel toalla; una ducha y estación de lavado de ojos con agua potable. 
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B.B.B. Se tendrá al menos un autoclave para esterilizar y descontaminarSe tendrá al menos un autoclave para esterilizar y descontaminarSe tendrá al menos un autoclave para esterilizar y descontaminar 
desperdicios reglamentados.desperdicios reglamentados.desperdicios reglamentados. 

C.C.C. Las áreas de trabajo estarán separadas de las áreas abiertas al tráfico libreLas áreas de trabajo estarán separadas de las áreas abiertas al tráfico libreLas áreas de trabajo estarán separadas de las áreas abiertas al tráfico libre 
dentro del edificio.dentro del edificio.dentro del edificio. 

D.D.D. Las superficies de puertas, paredes, pisos y techos en el área de trabajoLas superficies de puertas, paredes, pisos y techos en el área de trabajoLas superficies de puertas, paredes, pisos y techos en el área de trabajo 
serán lisas e impermeables para que se puedan limpiar fácilmente.serán lisas e impermeables para que se puedan limpiar fácilmente.serán lisas e impermeables para que se puedan limpiar fácilmente. 

E.E.E. Se proveerá un sistema ventilación por conductos de extracción de aire.Se proveerá un sistema ventilación por conductos de extracción de aire.Se proveerá un sistema ventilación por conductos de extracción de aire. 
El aire extraído no se volverá a poner en circulación en ningun área delEl aire extraído no se volverá a poner en circulación en ningun área delEl aire extraído no se volverá a poner en circulación en ningun área del 
edificio. Este sistema creará una corriente direccional de aire dirigida haciaedificio. Este sistema creará una corriente direccional de aire dirigida haciaedificio. Este sistema creará una corriente direccional de aire dirigida hacia 
el área de trabajo a través del área de la entrada no contaminadas.el área de trabajo a través del área de la entrada no contaminadas.el área de trabajo a través del área de la entrada no contaminadas. 

Xl.Xl.Xl. Programa de vacunación contra VHB (contra Hepatitis B)Programa de vacunación contra VHB (contra Hepatitis B)Programa de vacunación contra VHB (contra Hepatitis B) 

A.A.A. El patrono tendrá disponible para todos los empleados que tienen riesgoEl patrono tendrá disponible para todos los empleados que tienen riesgoEl patrono tendrá disponible para todos los empleados que tienen riesgo 
ocupacional las vacunas contra VHB y la evaluación post-exposicional y suocupacional las vacunas contra VHB y la evaluación post-exposicional y suocupacional las vacunas contra VHB y la evaluación post-exposicional y su 
seguimiento.seguimiento.seguimiento. 

B.B.B. Esto será sin costo alguno para el empleado.Esto será sin costo alguno para el empleado.Esto será sin costo alguno para el empleado. 

C.C.C. Será ofrecida en un tiempo y lugar razonable.Será ofrecida en un tiempo y lugar razonable.Será ofrecida en un tiempo y lugar razonable. 

D.D.D. Será administrada por un médico licenciado, o bajo su supervisión en laSerá administrada por un médico licenciado, o bajo su supervisión en laSerá administrada por un médico licenciado, o bajo su supervisión en la 
Oficina de Servicios Médicos y de la Oficina de Salud, SeguridadOficina de Servicios Médicos y de la Oficina de Salud, SeguridadOficina de Servicios Médicos y de la Oficina de Salud, Seguridad 
Ocupacional y Protección Personal.Ocupacional y Protección Personal.Ocupacional y Protección Personal. 

E.E.E. El empleado recibirá un adiestramiento previo a la vacunación. Este loEl empleado recibirá un adiestramiento previo a la vacunación. Este loEl empleado recibirá un adiestramiento previo a la vacunación. Este lo 
proveerá la Oficina de Salud, Seguridad Ocupacional y Protecciónproveerá la Oficina de Salud, Seguridad Ocupacional y Protecciónproveerá la Oficina de Salud, Seguridad Ocupacional y Protección 
Ambiental.Ambiental.Ambiental. 

F.F.F. Se requerirá que todo nuevo empleado contratado reciba la vacunaciónSe requerirá que todo nuevo empleado contratado reciba la vacunaciónSe requerirá que todo nuevo empleado contratado reciba la vacunación 
previo a iniciar su trabajo si las tareas que va a realizar lo ponen a riesgo deprevio a iniciar su trabajo si las tareas que va a realizar lo ponen a riesgo deprevio a iniciar su trabajo si las tareas que va a realizar lo ponen a riesgo de 
exposición al VHB.exposición al VHB.exposición al VHB. 

G.G.G. Si el empleado declina inicialmente la vacuna contra VHB, pero en fechaSi el empleado declina inicialmente la vacuna contra VHB, pero en fechaSi el empleado declina inicialmente la vacuna contra VHB, pero en fecha 
posterior cambia de parecer y todavía está cubierto por la norma, el patronoposterior cambia de parecer y todavía está cubierto por la norma, el patronoposterior cambia de parecer y todavía está cubierto por la norma, el patrono 
le facilitará la vacuna en ese momento.le facilitará la vacuna en ese momento.le facilitará la vacuna en ese momento. 

H.H.H. La Oficina de Salud, Seguridad Ocupacional y Protección Ambiental seLa Oficina de Salud, Seguridad Ocupacional y Protección Ambiental seLa Oficina de Salud, Seguridad Ocupacional y Protección Ambiental se 
asegurará de que los empleados que declinan aceptar la vacuna contraasegurará de que los empleados que declinan aceptar la vacuna contraasegurará de que los empleados que declinan aceptar la vacuna contra 
VHB firmen la declaración de declinación a la vacunación.VHB firmen la declaración de declinación a la vacunación.VHB firmen la declaración de declinación a la vacunación. 
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I.I.I. Luego de reportarse un caso de exposición, la Oficina de Salud, SeguridadLuego de reportarse un caso de exposición, la Oficina de Salud, SeguridadLuego de reportarse un caso de exposición, la Oficina de Salud, Seguridad 
Ocupacional y Protección Ambiental inmediatamente pondrá a laOcupacional y Protección Ambiental inmediatamente pondrá a laOcupacional y Protección Ambiental inmediatamente pondrá a la 
disposición del empleado afectado un examen médico confidencial y eldisposición del empleado afectado un examen médico confidencial y eldisposición del empleado afectado un examen médico confidencial y el 
seguimiento.seguimiento.seguimiento. Para referir al empleado se le enviará al médicoPara referir al empleado se le enviará al médicoPara referir al empleado se le enviará al médico 
documentación de la(s) ruta(s) de exposición y las circunstancias bajo lasdocumentación de la(s) ruta(s) de exposición y las circunstancias bajo lasdocumentación de la(s) ruta(s) de exposición y las circunstancias bajo las 
cuales el episodio ocurrió. Se tendrá una identificación y documentación delcuales el episodio ocurrió. Se tendrá una identificación y documentación delcuales el episodio ocurrió. Se tendrá una identificación y documentación del 
individuo originario. La sangre del individuo originario se someterá aindividuo originario. La sangre del individuo originario se someterá aindividuo originario. La sangre del individuo originario se someterá a 
pruebas tan pronto sea posible y luego de que se tenga su consentimientopruebas tan pronto sea posible y luego de que se tenga su consentimientopruebas tan pronto sea posible y luego de que se tenga su consentimiento 
escrito para poder determinar si es portador de HIV y/o VHB. Si no obtieneescrito para poder determinar si es portador de HIV y/o VHB. Si no obtieneescrito para poder determinar si es portador de HIV y/o VHB. Si no obtiene 
el consentimiento, el patrono establecerá que el consentimiento legalel consentimiento, el patrono establecerá que el consentimiento legalel consentimiento, el patrono establecerá que el consentimiento legal 
requerido:-no se pudo obtener. Cuando el consentimiento del individuorequerido:-no se pudo obtener. Cuando el consentimiento del individuorequerido:-no se pudo obtener. Cuando el consentimiento del individuo 
originario no esté legalmente ordenado, la sangre del individuo (si estáoriginario no esté legalmente ordenado, la sangre del individuo (si estáoriginario no esté legalmente ordenado, la sangre del individuo (si está 
disponible) se someterá a pruebas y los resultados se documentarán.disponible) se someterá a pruebas y los resultados se documentarán.disponible) se someterá a pruebas y los resultados se documentarán. 

Cuando se tenga conocimiento de que la sangre del individuo originario estáCuando se tenga conocimiento de que la sangre del individuo originario estáCuando se tenga conocimiento de que la sangre del individuo originario está 
infectada con HIV o VHB no hay necesidad de volver a confirmar el estatusinfectada con HIV o VHB no hay necesidad de volver a confirmar el estatusinfectada con HIV o VHB no hay necesidad de volver a confirmar el estatus 
del HIV o VHB.del HIV o VHB.del HIV o VHB. 

Los resultados de las pruebas del individuo originario se informarán alLos resultados de las pruebas del individuo originario se informarán alLos resultados de las pruebas del individuo originario se informarán al 
empleado expuesto a la vez que será informado sobre leyes y reglamentosempleado expuesto a la vez que será informado sobre leyes y reglamentosempleado expuesto a la vez que será informado sobre leyes y reglamentos 
relativos a la divulgación de información acerca del estatus e identidad delrelativos a la divulgación de información acerca del estatus e identidad delrelativos a la divulgación de información acerca del estatus e identidad del 
individuo. Aunque no se proveerá la identidad del individuo originario.individuo. Aunque no se proveerá la identidad del individuo originario.individuo. Aunque no se proveerá la identidad del individuo originario. 

XII. Empleado expuesto a sangre y material potencialmente infecciosoXII. Empleado expuesto a sangre y material potencialmente infecciosoXII. Empleado expuesto a sangre y material potencialmente infeccioso 

AAA Se extraerán muestras de la sangre del empleado expuesto tan pronto seaSe extraerán muestras de la sangre del empleado expuesto tan pronto seaSe extraerán muestras de la sangre del empleado expuesto tan pronto sea 
posible y se harán las pruebas de HIV y VHB, luego de obtenido suposible y se harán las pruebas de HIV y VHB, luego de obtenido suposible y se harán las pruebas de HIV y VHB, luego de obtenido su 
consentimiento y de ofrecerle consejería y orientación adecuada.consentimiento y de ofrecerle consejería y orientación adecuada.consentimiento y de ofrecerle consejería y orientación adecuada. 

B.B.B. Si el empleado consiente a la extracción de una muestra de su sangre peroSi el empleado consiente a la extracción de una muestra de su sangre peroSi el empleado consiente a la extracción de una muestra de su sangre pero 
no acepta que se le haga la prueba serológica para HIV, la muestra seno acepta que se le haga la prueba serológica para HIV, la muestra seno acepta que se le haga la prueba serológica para HIV, la muestra se 
preservará por un período no menor de 90 días. Si dentro de estos 90 díaspreservará por un período no menor de 90 días. Si dentro de estos 90 díaspreservará por un período no menor de 90 días. Si dentro de estos 90 días 
el empleado accede a que se hagan las pruebas, se harán tan pronto seael empleado accede a que se hagan las pruebas, se harán tan pronto seael empleado accede a que se hagan las pruebas, se harán tan pronto sea 
posible.posible.posible. 

C.C.C. Se le brindará profilaxis de post-exposición cuando esté médicamenteSe le brindará profilaxis de post-exposición cuando esté médicamenteSe le brindará profilaxis de post-exposición cuando esté médicamente 
indicada.indicada.indicada. 

D.D.D. La Oficina de Salud, Seguridad Ocupacional y Protección Ambiental seLa Oficina de Salud, Seguridad Ocupacional y Protección Ambiental seLa Oficina de Salud, Seguridad Ocupacional y Protección Ambiental se 
asegurará que el profesional de la salud que está evaluando al empleadoasegurará que el profesional de la salud que está evaluando al empleadoasegurará que el profesional de la salud que está evaluando al empleado 
que ha tenido un episodio de exposición tenga una copia de la norma, unaque ha tenido un episodio de exposición tenga una copia de la norma, unaque ha tenido un episodio de exposición tenga una copia de la norma, una 
descripción de los deberes del empleado expuesto según se relacionen condescripción de los deberes del empleado expuesto según se relacionen condescripción de los deberes del empleado expuesto según se relacionen con 
el episodio de exposición, documentación de la ruta de exposición yel episodio de exposición, documentación de la ruta de exposición yel episodio de exposición, documentación de la ruta de exposición y 
circunstancias bajo las cuales ocurrió, resultados de las pruebas delcircunstancias bajo las cuales ocurrió, resultados de las pruebas delcircunstancias bajo las cuales ocurrió, resultados de las pruebas del 
individuo originario (si están disponibles). Debe tener todos los expedientesindividuo originario (si están disponibles). Debe tener todos los expedientesindividuo originario (si están disponibles). Debe tener todos los expedientes 
médicos relativos al tratamiento apropiado del empleado, incluyendo estatusmédicos relativos al tratamiento apropiado del empleado, incluyendo estatusmédicos relativos al tratamiento apropiado del empleado, incluyendo estatus 
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de inmunizaciones de las que sea responsabilidad de la Oficina de Salud,de inmunizaciones de las que sea responsabilidad de la Oficina de Salud,de inmunizaciones de las que sea responsabilidad de la Oficina de Salud, 
Seguridad Ocupacional y Protección Ambiental conservar registros.Seguridad Ocupacional y Protección Ambiental conservar registros.Seguridad Ocupacional y Protección Ambiental conservar registros. 

E.E.E. La Oficina de Salud, Seguridad Ocupacional y Protección Ambiental deberáLa Oficina de Salud, Seguridad Ocupacional y Protección Ambiental deberáLa Oficina de Salud, Seguridad Ocupacional y Protección Ambiental deberá 
obtener y proveer al empleado de una copia escrita de la opinión delobtener y proveer al empleado de una copia escrita de la opinión delobtener y proveer al empleado de una copia escrita de la opinión del 
profesional de la salud que evaluó al empleado en un periodo de 15 días deprofesional de la salud que evaluó al empleado en un periodo de 15 días deprofesional de la salud que evaluó al empleado en un periodo de 15 días de 
terminada la evaluación o en un período razonable dependiendo delterminada la evaluación o en un período razonable dependiendo delterminada la evaluación o en un período razonable dependiendo del 
proveedor.proveedor.proveedor. 

F.F.F. En la evaluación post-exposición y seguimiento se indicará que haEn la evaluación post-exposición y seguimiento se indicará que haEn la evaluación post-exposición y seguimiento se indicará que ha 
informado al empleado acerca de los resultados de la evaluación y ademásinformado al empleado acerca de los resultados de la evaluación y ademásinformado al empleado acerca de los resultados de la evaluación y además 
se le habló de cualquier condición médica derivada de la exposición ase le habló de cualquier condición médica derivada de la exposición ase le habló de cualquier condición médica derivada de la exposición a 
sangre u otros materiales potencialmente infecciosos que requierasangre u otros materiales potencialmente infecciosos que requierasangre u otros materiales potencialmente infecciosos que requiera 
evaluación y tratamiento adicional.evaluación y tratamiento adicional.evaluación y tratamiento adicional. 

G.G. Cualquier otro hallazgo o diagnóstico permanecerá confidencial y no seCualquier otro hallazgo o diagnóstico permanecerá confidencial y no seCualquier otro hallazgo o diagnóstico permanecerá confidencial y no se 
incluirá en el informe escrito.incluirá en el informe escrito.incluirá en el informe escrito. 

XIII. Comunicación de riesgo a los empleados y estudiantesXIII. Comunicación de riesgo a los empleados y estudiantesXIII. Comunicación de riesgo a los empleados y estudiantes 

A.A. Se fijarán etiquetas de codificación de colores y rótulos de advertencia enSe fijarán etiquetas de codificación de colores y rótulos de advertencia enSe fijarán etiquetas de codificación de colores y rótulos de advertencia enA 
envases de desperdicios reglamentados, refrigeradores, congeladores y enenvases de desperdicios reglamentados, refrigeradores, congeladores y enenvases de desperdicios reglamentados, refrigeradores, congeladores y en 
otros envases utilizados para almacenar, transportar o embarcar queotros envases utilizados para almacenar, transportar o embarcar queotros envases utilizados para almacenar, transportar o embarcar que 
contengan sangre o cualquier otro material potencialmente infeccioso.contengan sangre o cualquier otro material potencialmente infeccioso.contengan sangre o cualquier otro material potencialmente infeccioso. 

B.B.B. Las etiquetas tendrán el símbolo de riesgo biológico y serán color naranjaLas etiquetas tendrán el símbolo de riesgo biológico y serán color naranjaLas etiquetas tendrán el símbolo de riesgo biológico y serán color naranja 
fluorescente o naranja-rojizo con letras y símbolo de color en contraste.fluorescente o naranja-rojizo con letras y símbolo de color en contraste.fluorescente o naranja-rojizo con letras y símbolo de color en contraste. 

C.C.C. Las etiquetas serán pegadas lo más pronto posible a los envase medianteLas etiquetas serán pegadas lo más pronto posible a los envase medianteLas etiquetas serán pegadas lo más pronto posible a los envase mediante 
el uso de pegamento, alambre, cuerda o cualquier otro medio que evite serel uso de pegamento, alambre, cuerda o cualquier otro medio que evite serel uso de pegamento, alambre, cuerda o cualquier otro medio que evite ser 
removida no deliberadamente.removida no deliberadamente.removida no deliberadamente. 

D.D.D. Las etiquetas se pueden sustituir por bolsas rojas o envases rojos y no sonLas etiquetas se pueden sustituir por bolsas rojas o envases rojos y no sonLas etiquetas se pueden sustituir por bolsas rojas o envases rojos y no son 
requeridos productos para uso clónico o que estén rotulado con susrequeridos productos para uso clónico o que estén rotulado con susrequeridos productos para uso clónico o que estén rotulado con sus 
componentes.componentes.componentes. 

E.E.E. Todo equipo contaminado tendrá su etiqueta mandatoria.Todo equipo contaminado tendrá su etiqueta mandatoria.Todo equipo contaminado tendrá su etiqueta mandatoria. 

F.F.F. Los desperdicios reglamentados que hayan sido descontaminados noLos desperdicios reglamentados que hayan sido descontaminados noLos desperdicios reglamentados que hayan sido descontaminados no 
estarán etiquetados ni codificados por colores.estarán etiquetados ni codificados por colores.estarán etiquetados ni codificados por colores. 

G.G.G. A la entrada de cada laboratorio habrá un rótulo fluorescente con letras yA la entrada de cada laboratorio habrá un rótulo fluorescente con letras yA la entrada de cada laboratorio habrá un rótulo fluorescente con letras y 
símbolos en colores contrastantes, con el símbolo de bioriesgo y lasímbolos en colores contrastantes, con el símbolo de bioriesgo y lasímbolos en colores contrastarles, con el símbolo de bioriesgo y la 
siguiente información:siguiente información:siguiente información: 

1.1.1. Nombre del agente infecciosoNombre del agente infecciosoNombre del agente infeccioso 



202020 

2.2.2. Requisitos especiales para entrarRequisitos especiales para entrarRequisitos especiales para entrar 

3.3.3. Nombre y teléfono del Director del laboratorio o persona encargada.Nombre y teléfono del Director del laboratorio o persona encargada.Nombre y teléfono del Director del laboratorio o persona encargada. 

H.H.H. Se colocarán etiquetas en equipos o sus partes que estén contaminados.Se colocarán etiquetas en equipos o sus partes que estén contaminados.Se colocarán etiquetas en equipos o sus partes que estén contaminados. 

XIV. Información y adiestramientoXIV. Información y adiestramientoXIV. Información y adiestramiento 

AA La Universidad de Puerto Rico en Cayey a través de su Oficina de Salud,La Universidad de Puerto Rico en Cayey a través de su Oficina de Salud,La Universidad de Puerto Rico en Cayey a través de su Oficina de Salud,A. 
Seguridad Ocupacional y Protección Ambiental se asegurará de que todosSeguridad Ocupacional y Protección Ambiental se asegurará de que todosSeguridad Ocupacional y Protección Ambiental se asegurará de que todos 
los empleados con exposición ocupacional participen en un programa delos empleados con exposición ocupacional participen en un programa delos empleados con exposición ocupacional participen en un programa de 
adiestramiento que se le brindará libre de costos y durante horasadiestramiento que se le brindará libre de costos y durante horasadiestramiento que se le brindará libre de costos y durante horas 
laborables.laborables.laborables. 

El empleado se adiestrará al momento de la asignación inicial en tareasEl empleado se adiestrará al momento de la asignación inicial en tareasEl empleado se adiestrará al momento de la asignación inicial en tareas 
donde pueda ocurrir exposición ocupacional.donde pueda ocurrir exposición ocupacional.donde pueda ocurrir exposición ocupacional. 

C.C.C. Se adiestrará al empleado dentro de 90 días de haber comenzado la normaSe adiestrará al empleado dentro de 90 días de haber comenzado la normaSe adiestrará al empleado dentro de 90 días de haber comenzado la norma 
en efecto.en efecto.en efecto. 

D.D.D. Se hará un adiestramiento anualmente.Se hará un adiestramiento anualmente.Se hará un adiestramiento anualmente. 

E.E.E. Se le ofrecerá adiestramiento adicional cada vez que, debido a cambios enSe le ofrecerá adiestramiento adicional cada vez que, debido a cambios enSe le ofrecerá adiestramiento adicional cada vez que, debido a cambios en 
tareas o procedimientos o adición de nuevas tareas, se afecte la exposicióntareas o procedimientos o adición de nuevas tareas, se afecte la exposicióntareas o procedimientos o adición de nuevas tareas, se afecte la exposición 
ocupacional del empleado.ocupacional del empleado.ocupacional del empleado. 

F.F.F. Todo adiestramiento se brindará de material apropiado en contenido yTodo adiestramiento se brindará de material apropiado en contenido yTodo adiestramiento se brindará de material apropiado en contenido y 
vocabulario adecuado al nivel del empleado.vocabulario adecuado al nivel del empleado.vocabulario adecuado al nivel del empleado. 

G.G.G. Cuando se le brinda el adiestramiento se incluirá:Cuando se le brinda el adiestramiento se incluirá:Cuando se le brinda el adiestramiento se incluirá: 

1.1.1. Copia de la norma y una explicación del patrono sobre el contenido.Copia de la norma y una explicación del patrono sobre el contenido.Copia de la norma y una explicación del patrono sobre el contenido. 

2.2.2. Una explicación general de los síntomas, modos de transmisión yUna explicación general de los síntomas, modos de transmisión yUna explicación general de los síntomas, modos de transmisión y 
epidemiología de las enfermedades causadas por patógenosepidemiología de las enfermedades causadas por patógenosepidemiología de las enfermedades causadas por patógenos 
transmitidos por sangre.transmitidos por sangre.transmitidos por sangre. 

3.3.3. Explicación del plan de control de exposición del patrono y comoExplicación del plan de control de exposición del patrono y comoExplicación del plan de control de exposición del patrono y como 
puede el empleado conseguir una copia.puede el empleado conseguir una copia.puede el empleado conseguir una copia. 

Explicación de métodos adecuados para poder identificarExplicación de métodos adecuados para poder identificarExplicación de métodos adecuados para poder identificar 
correctamente tareas y otras actividades que puedan involucrarcorrectamente tareas y otras actividades que puedan involucrarcorrectamente tareas y otras actividades que puedan involucrar 
exposición ocupacional.exposición ocupacional.exposición ocupacional. 

5.5.5. Uso y limitaciones de los métodos que evitarán o reducirán laUso y limitaciones de los métodos que evitarán o reducirán laUso y limitaciones de los métodos que evitarán o reducirán la 
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exposición. Se explicarán controles de ingeniería, las prácticasexposición. Se explicarán controles de ingeniería, las prácticasexposición. Se explicarán controles de ingeniería, las prácticas 
seguras de trabajo y equipo de protección personal que le ayudaránseguras de trabajo y equipo de protección personal que le ayudaránseguras de trabajo y equipo de protección personal que le ayudarán 
a prevenir o reducir el riesgo de exposición. También incluirá laa prevenir o reducir el riesgo de exposición. También incluirá laa prevenir o reducir el riesgo de exposición. También incluirá la 
explicación sobre los tipos, uso apropiado, localización, remoción,explicación sobre los tipos, uso apropiado, localización, remoción,explicación sobre los tipos, uso apropiado, localización, remoción, 
manejo, de contaminación del equipo de protección personal y losmanejo, de contaminación del equipo de protección personal y losmanejo, de contaminación del equipo de protección personal y los 
criterios de selección.criterios de selección.criterios de selección. 

6.6.6. El patrono explicará sobre la Vacuna contra VHB, su disponibilidad,El patrono explicará sobre la Vacuna contra VHB, su disponibilidad,El patrono explicará sobre la Vacuna contra VHB, su disponibilidad, 
su seguridad, el método de administrarla y que es libre de costo.su seguridad, el método de administrarla y que es libre de costo.su seguridad, el método de administrarla y que es libre de costo. 

7.7.7. Incluirá información sobre las acciones apropiadas y las personas yIncluirá información sobre las acciones apropiadas y las personas yIncluirá información sobre las acciones apropiadas y las personas y 
procedimientos para el manejo de una exposición ocupacional aprocedimientos para el manejo de una exposición ocupacional aprocedimientos para el manejo de una exposición ocupacional a 
sangre o material potencialmente infeccioso o en una emergencia.sangre o material potencialmente infeccioso o en una emergencia.sangre o material potencialmente infeccioso o en una emergencia. 

8.8.8. Explicación sobre rotulación: contenido, código y uso.Explicación sobre rotulación: contenido, código y uso.Explicación sobre rotulación: contenido, código y uso. 

H.H.H. La persona que brinde el adiestramiento deberá tener vasto conocimientoLa persona que brinde el adiestramiento deberá tener vasto conocimientoLa persona que brinde el adiestramiento deberá tener vasto conocimiento 
sobre la materia.sobre la materia.sobre la materia. 

1.1.t. El empleado del laboratorio de investigación deberá mostrar dominio en lasEl empleado del laboratorio de investigación deberá mostrar dominio en lasEl empleado del laboratorio de investigación deberá mostrar dominio en las 
prácticas, técnicas y operaciones específicas de su área de trabajo respectoprácticas, técnicas y operaciones específicas de su área de trabajo respectoprácticas, técnicas y operaciones específicas de su área de trabajo respecto 
al manejo adecuado de riesgos biológicos y en especial patógenosal manejo adecuado de riesgos biológicos y en especial patógenosal manejo adecuado de riesgos biológicos y en especial patógenos 
transmisibles por sangre. El Supervisor y el Director de Departamentotransmisibles por sangre. El Supervisor y el Director de Departamentotransmisibles por sangre. El Supervisor y el Director de Departamento 
están obligados a asegurarse que esto sea así.están obligados a asegurarse que esto sea así.están obligados a asegurarse que esto sea así. 

J.J.J. Si el empleado no tiene experiencia previa en manejo de patógenosSi el empleado no tiene experiencia previa en manejo de patógenosSi el empleado no tiene experiencia previa en manejo de patógenos 
humanos se le proveerá un adiestramiento. Las actividades iniciales dehumanos se le proveerá un adiestramiento. Las actividades iniciales dehumanos se le proveerá un adiestramiento. Las actividades iniciales de 
trabajo no incluirán el manejo de agentes infecciosos, estas tareas setrabajo no incluirán el manejo de agentes infecciosos, estas tareas setrabajo no incluirán el manejo de agentes infecciosos, estas tareas se 
asignarán según vaya ganando experiencia y demostrando dominio.asignarán según vaya ganando experiencia y demostrando dominio.asignarán según vaya ganando experiencia y demostrando dominio. 

XV.XV.XV. Mantenimiento de RegistrosMantenimiento de RegistrosMantenimiento de Registros 

A.A.A. La Oficina de Salud, Seguridad Ocupacional y Protección AmbientalLa Oficina de Salud, Seguridad Ocupacional y Protección AmbientalLa Oficina de Salud, Seguridad Ocupacional y Protección Ambiental 
establecerá y conservará de forma confidencial un expediente exacto yestablecerá y conservará de forma confidencial un expediente exacto yestablecerá y conservará de forma confidencial un expediente exacto y 
preciso para cada empleado con exposición ocupacional de acuerdo con elpreciso para cada empleado con exposición ocupacional de acuerdo con elpreciso para cada empleado con exposición ocupacional de acuerdo con el 
29 CFR 1910.20. En el manejo de la información se aplicará la29 CFR 1910.20. En el manejo de la información se aplicará la29 CFR 1910.20. En el manejo de la información se aplicará la 
reglamentación del HIPAA.reglamentación del HIPAA.reglamentación del HIPAA. 

B.B.B. Este expediente incluirá:Este expediente incluirá:Este expediente incluirá: 

1.1.1. Nombre y seguro social del empleadoNombre y seguro social del empleadoNombre y seguro social del empleado 

2.2.2. Copia estatus del empleado en cuanto a inmunizaciones para VHBCopia estatus del empleado en cuanto a inmunizaciones para VHBCopia estatus del empleado en cuanto a inmunizaciones para VHB 

3.3.3. Copia resultados de exámenes físicos, pruebas médicas yCopia resultados de exámenes físicos, pruebas médicas yCopia resultados de exámenes físicos, pruebas médicas y 
seguimientoseguimientoseguimiento 
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4.4.4. Todo documento relacionado en el Fondo del Seguro del EstadoTodo documento relacionado en el Fondo del Seguro del EstadoTodo documento relacionado en el Fondo del Seguro del Estado 

5.5.5. La copia del patrono sobre la opinión escrita del médico licenciadoLa copia del patrono sobre la opinión escrita del médico licenciadoLa copia del patrono sobre la opinión escrita del médico licenciado 

C.C.C. El Director de la Oficina de Salud, Seguridad Ocupacional y ProtecciónEl Director de la Oficina de Salud, Seguridad Ocupacional y ProtecciónEl Director de la Oficina de Salud, Seguridad Ocupacional y Protección 
Ambiental se asegurará que el expediente se mantenga confidencial y queAmbiental se asegurará que el expediente se mantenga confidencial y queAmbiental se asegurará que el expediente se mantenga confidencial y que 
no se divulgue o informe sin el consentimiento escrito del empleado ano se divulgue o informe sin el consentimiento escrito del empleado ano se divulgue o informe sin el consentimiento escrito del empleado a 
persona alguna.persona alguna.persona alguna. 

D.D.D. La Oficina de Salud, Seguridad Ocupacional y Protección AmbientalLa Oficina de Salud, Seguridad Ocupacional y Protección AmbientalLa Oficina de Salud, Seguridad Ocupacional y Protección Ambiental 
conservará estos expedientes hasta 30 años después que el empleado dejeconservará estos expedientes hasta 30 años después que el empleado dejeconservará estos expedientes hasta 30 años después que el empleado deje 
su trabajo en el Colegio Universitario de Cayey, por la razón que sea.su trabajo en el Colegio Universitario de Cayey, por la razón que sea.su trabajo en el Colegio Universitario de Cayey, por la razón que sea. 

E.E.E. El registro de los adiestramientos incluirá:El registro de los adiestramientos induirá:El registro de los adiestramientos induirá: 

1.1.1. Fecha sesiones adiestramientosFecha sesiones adiestramientosFecha sesiones adiestramientos 

2.2.2. Contenido o resumenContenido o resumenContenido o resumen 

3.3.3. Nombre y cualificaciones de la persona que conduce elNombre y cualificaciones de la persona que conduce elNombre y cualificaciones de la persona que conduce el 
adiestramientoadiestramientoadiestramiento 

F.F.F. Los registros de adiestramientos se conservarán durante 3 años luego de laLos registros de adiestramientos se conservarán durante 3 años luego de laLos registros de adiestramientos se conservarán durante 3 años luego de la 
fecha en que se efectuó.fecha en que se efectuó.fecha en que se efectuó. 

La Oficina de Salud, Seguridad Ocupacional y Protección Ambiental seLa Oficina de Salud, Seguridad Ocupacional y Protección Ambiental seLa Oficina de Salud, Seguridad Ocupacional y Protección Ambiental se 
asegurará de tener estos registros disponibles tan pronto lo solicite elasegurará de tener estos registros disponibles tan pronto lo solicite elasegurará de tener estos registros disponibles tan pronto lo solicite el 
Secretario o el Director del Departamento del Derecho al Trabajo oSecretario o el Director del Departamento del Derecho al Trabajo oSecretario o el Director del Departamento del Derecho al Trabajo o 
agencias reguladoras durante una visita de cortesía, inspección o auditoria.agencias reguladoras durante una visita de cortesía, inspección o auditoria.agencias reguladoras durante una visita de cortesía, inspección o auditoria. 

H.H.H. El patrono cumplirá con los requisitos necesarios para la transferencia deEl patrono cumplirá con los requisitos necesarios para la transferencia deEl patrono cumplirá con los requisitos necesarios para la transferencia de 
registros según dispone el 29 CFR 1910.20 (h)registros según dispone el 29 CFR 1910.20 (h)registros según dispone el 29 CFR 1910.20 (h) 

XVI. EnmiendasXVI. EnmiendasXVI. Enmiendas 

Este programa podrá ser enmendado por recomendaciones del Comité de Salud yEste programa podrá ser enmendado por recomendaciones del Comité de Salud yEste programa podrá ser enmendado por recomendaciones del Comité de Salud y 
Seguridad Ocupacional y a través de la Oficina de Salud, Seguridad Ocupacional ySeguridad Ocupacional y a través de la Oficina de Salud, Seguridad Ocupacional ySeguridad Ocupacional y a través de la Oficina de Salud, Seguridad Ocupacional y 
Protección Ambiental. Las enmiendas al programa serán en respuesta a cambiosProtección Ambiental. Las enmiendas al programa serán en respuesta a cambiosProtección Ambiental. Las enmiendas al programa serán en respuesta a cambios 
en la reglamentación (29 CFR Parte 1910.1030) que administran las agenciasen la reglamentación (29 CFR Parte 1910.1030) que administran las agenciasen la reglamentación (29 CFR Parte 1910.1030) que administran las agencias 
reguladoras:reguladoras:reguladoras: 

PROSHO-Puerto Rico Occupational Safety and Health OfficePROSHO-Puerto Rico Occupational Safety and Health OfficePROSHO-Puerto Rico Occupational Safety and Health Office 
OSHA-Occupational Safety and Health OfficeOSHA-Occupational Safety and Health OfficeOSHA-Occupational Safety and Health Office 
JCA-Junta de Calidad Ambiental - ELAJCA-Junta de Calidad Ambiental - ELAJCA-Junta de Calidad Ambiental - ELA 



232323 

Las enmiendas reglamentarias serán implementadas a través de orden específicaLas enmiendas reglamentarias serán implementadas a través de orden específicaLas enmiendas reglamentarias serán implementadas a través de orden específica 
del Rector_ Se requerirá la aprobación del Senado Académico cuando en un plazodel Rector. Se requerirá la aprobación del Senado Académico cuando en un plazodel Rector. Se requerirá la aprobación del Senado Académico cuando en un plazo 
de cinco años o más el número de enmiendas exceda de tres.de cinco años o más el número de enmiendas exceda de tres.de cinco años o más el número de enmiendas exceda de tres. 

XV. VigenciaXV. VigenciaXV. Vigencia 

Este Programa de Exposición Ocupacional a Patógenos Transmitidos por SangreEste Programa de Exposición Ocupacional a Patógenos Transmitidos por SangreEste Programa de Exposición Ocupacional a Patógenos Transmitidos por Sangre 
tendrá vigencia inmediata después de su aprobación.tendrá vigencia inmediata después de su aprobación.tendrá vigencia inmediata después de su aprobación. 

Y para que así conste, expido la presente certificación bajo el sello del ColegioY para que así conste, expido la presente certificación bajo el sello del ColegioY para que así conste, expido la presente certificación bajo el sello del Colegio 
Universitario de Cayey, en Cayey, Puerto Rico, hoy día 10 de diciembre de 1998.Universitario de Cayey, en Cayey, Puerto Rico, hoy día 10 de diciembre de 1998.Universitario de Cayey, en Cayey, Puerto Rico, hoy día 10 de diciembre de 1998. 

Secretaria EjecutivaSecretaria EjecutivaSecretaria Ejecutiva 
Senado AcadémicoSenado AcadémicoSenado Académico 

Aprobado por:Aprobado por: (Refiérase a la Certificación # 47 (1998-99) del Senado Académico)(Refiérase a la Certificación # 47 (1998-99) del Senado Académico)Aprobado por: (Refiérase a la Certificación # 47 (1998-99) del Senado Académico) 

Dr. Ram S. Lamba, RectorDr. Ram S. Lamba, RectorDr. Ram S. Lamba, Rector marzo/2006marzo/2006marzo/2006 
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	H.H.H. 
	Esterilizar - Uso de procedimientos físicos o químicos para eliminar todaEsterilizar - Uso de procedimientos físicos o químicos para eliminar todaEsterilizar - Uso de procedimientos físicos o químicos para eliminar toda 
	vida microbiolica incluyendo endosporas altamente resistentes.vida microbiolica incluyendo endosporas altamente resistentes.vida microbiolica incluyendo endosporas altamente resistentes. 
	i.i.i. 
	Exposici ocupacional - contacto razonablemente a través de piel, ojo,Exposici ocupacional - contacto razonablemente a través de piel, ojo,Exposici ocupacional - contacto razonablemente a través de piel, ojo, 
	membrana mucosa o parenteral, con sangre u otros materialesmembrana mucosa o parenteral, con sangre u otros materialesmembrana mucosa o parenteral, con sangre u otros materiales 
	potencialmente infecciosos que pueden resultar del cumplimiento de lospotencialmente infecciosos que pueden resultar del cumplimiento de lospotencialmente infecciosos que pueden resultar del cumplimiento de los 
	deberes de un empleado.deberes de un empleado.deberes de un empleado. 
	J.J.J. 
	Instalaci de lavado de las manos - instalaci que provee una fuenteInstalaci de lavado de las manos - instalaci que provee una fuenteInstalaci de lavado de las manos - instalaci que provee una fuente 
	adecuada de agua potable, jab y toallas desechables o máquinas de aireadecuada de agua potable, jab y toallas desechables o máquinas de aireadecuada de agua potable, jab y toallas desechables o máquinas de aire 
	caliente para el secado de manos.caliente para el secado de manos.caliente para el secado de manos. 
	K.K.K. 
	VHB - virus de la Hepatitis B.VHB - virus de la Hepatitis B.VHB - virus de la Hepatitis B. 
	L.L.L. 
	HCV — virus de la Hepatitis C.HCV — virus de la Hepatitis C.HCV — virus de la Hepatitis C. 
	M.M.M. 
	HIV - virus de la lnmunodeficiencia Humana.HIV - virus de la lnmunodeficiencia Humana.HIV - virus de la lnmunodeficiencia Humana. 
	N.N.N. 
	Individuo originario - cualquier individuo, vivo o muerto, cuya sangre u otrosIndividuo originario - cualquier individuo, vivo o muerto, cuya sangre u otrosIndividuo originario - cualquier individuo, vivo o muerto, cuya sangre u otros 
	materiales potencialmente infecciosos pueden ser fuentes de exposicimateriales potencialmente infecciosos pueden ser fuentes de exposicimateriales potencialmente infecciosos pueden ser fuentes de exposici 
	ocupacional para el empleado y es fuente de la contaminaci.ocupacional para el empleado y es fuente de la contaminaci.ocupacional para el empleado y es fuente de la contaminaci. 
	O.O.O. 
	Laboratorio de investigaci - laboratorio que produce o utiliza cantidadesLaboratorio de investigaci - laboratorio que produce o utiliza cantidadesLaboratorio de investigaci - laboratorio que produce o utiliza cantidades 
	de HIV o VHB pero no en los volenes encontrados en los centros dede HIV o VHB pero no en los volenes encontrados en los centros dede HIV o VHB pero no en los volenes encontrados en los centros de 
	producci.producci.producci. 
	Laboratorio que utiliza sangre u otros materialesLaboratorio que utiliza sangre u otros materialesLaboratorio que utiliza sangre u otros materiales 
	potencialmente infecciosos.potencialmente infecciosos.potencialmente infecciosos. 
	P.P.P. 
	Objetos cortantes - cualquier objeto contaminado que puede penetrar laObjetos cortantes - cualquier objeto contaminado que puede penetrar laObjetos cortantes - cualquier objeto contaminado que puede penetrar la 
	piel, incluyendo pero no limitando a agujas, escarpelos, cristales rotos,piel, incluyendo pero no limitando a agujas, escarpelos, cristales rotos,piel, incluyendo pero no limitando a agujas, escarpelos, cristales rotos, 
	tubos capilares y puntas expuestas de alambres dentales.tubos capilares y puntas expuestas de alambres dentales.tubos capilares y puntas expuestas de alambres dentales. 
	Q.Q.Q. 
	Otros materiales potencialmente infecciosos - los siguientes fluidos delOtros materiales potencialmente infecciosos - los siguientes fluidos delOtros materiales potencialmente infecciosos - los siguientes fluidos del 
	cuerpo: semen, secreciones vaginales, fluido cerebroespinal, líquidocuerpo: semen, secreciones vaginales, fluido cerebroespinal, líquidocuerpo: semen, secreciones vaginales, fluido cerebroespinal, líquido 
	sinobial, fluido pleural, fluido pericárdico, fluido peritoneal, fluido amniico,sinobial, fluido pleural, fluido pericárdico, fluido peritoneal, fluido amniico,sinobial, fluido pleural, fluido pericárdico, fluido peritoneal, fluido amniico, 
	saliva en procedimientos dentales, cualquier fluido del cuerpo que estésaliva en procedimientos dentales, cualquier fluido del cuerpo que estésaliva en procedimientos dentales, cualquier fluido del cuerpo que esté 
	visiblemente contaminado con sangre y todos los fluidos del cuerpo envisiblemente contaminado con sangre y todos los fluidos del cuerpo envisiblemente contaminado con sangre y todos los fluidos del cuerpo en 
	situaciones donde resulte difícil o imposible diferenciar entre ellos.situaciones donde resulte difícil o imposible diferenciar entre ellos.situaciones donde resulte difícil o imposible diferenciar entre ellos. 
	Cualquier tejido u gano no fijado que no sea piel intacta de un humanoCualquier tejido u gano no fijado que no sea piel intacta de un humanoCualquier tejido u gano no fijado que no sea piel intacta de un humano 
	vivo o muerto. Células, cultivos de células, tejidos u ganos que contenganvivo o muerto. Células, cultivos de células, tejidos u ganos que contenganvivo o muerto. Células, cultivos de células, tejidos u ganos que contengan 
	HIV; medios de cultivos o soluciones que contengan HIV o VHB y sangre,HIV; medios de cultivos o soluciones que contengan HIV o VHB y sangre,HIV; medios de cultivos o soluciones que contengan HIV o VHB y sangre, 
	ganos u otros tejidos de animales experimentales infectados con HIV,ganos u otros tejidos de animales experimentales infectados con HIV,ganos u otros tejidos de animales experimentales infectados con HIV, 
	HCB o VHB.HCB o VHB.HCB o VHB. 
	R.R.R. 
	Parenteral - perforaci de membranas mucosas o de la piel por medio deParenteral - perforaci de membranas mucosas o de la piel por medio deParenteral - perforaci de membranas mucosas o de la piel por medio de 
	eventos como pinchazos de agujas, mordeduras humanas, cortaduras,eventos como pinchazos de agujas, mordeduras humanas, cortaduras,eventos como pinchazos de agujas, mordeduras humanas, cortaduras, 
	quemaduras y abrasiones.quemaduras y abrasiones.quemaduras y abrasiones. 
	S.S.S. 
	Patenos transmitidos por sangre (PTS) - virus y microorganismosPatenos transmitidos por sangre (PTS) - virus y microorganismosPatenos transmitidos por sangre (PTS) - virus y microorganismos 
	patogénicos que están presentes en sangre humana y que pueden causarpatogénicos que están presentes en sangre humana y que pueden causarpatogénicos que están presentes en sangre humana y que pueden causar 
	enfermedades en los humanos. Estos patenos incluyen pero no seenfermedades en los humanos. Estos patenos incluyen pero no seenfermedades en los humanos. Estos patenos incluyen pero no se 
	limitan al VHB, HCB y HIV.limitan al VHB, HCB y HIV.limitan al VHB, HCB y HIV. 
	T.T.T. 
	Prácticas seguras de trabajo - controles para reducir la probabilidad dePrácticas seguras de trabajo - controles para reducir la probabilidad dePrácticas seguras de trabajo - controles para reducir la probabilidad de 
	exposici alterando la manera que se lleva a cabo una tarea.exposici alterando la manera que se lleva a cabo una tarea.exposici alterando la manera que se lleva a cabo una tarea. 
	U.U.U. 
	Precauciones universales - enfoque para controlar infecciones. De acuerdoPrecauciones universales - enfoque para controlar infecciones. De acuerdoPrecauciones universales - enfoque para controlar infecciones. De acuerdo 
	a este concepto toda sangre humana y ciertos fluídos corporales sea este concepto toda sangre humana y ciertos fluídos corporales sea este concepto toda sangre humana y ciertos fluídos corporales se 
	manejan como si efectivamente estuviesen infectados con HIV, HCB, VHB ymanejan como si efectivamente estuviesen infectados con HIV, HCB, VHB ymanejan como si efectivamente estuviesen infectados con HIV, HCB, VHB y 
	otros patenos transmitidos por sangre.otros patenos transmitidos por sangre.otros patenos transmitidos por sangre. 
	V.V.V. 
	Profesional con licencia para el cuidado de la salud - una persona queProfesional con licencia para el cuidado de la salud - una persona que
	legalmente está autorizada para ejercer una profesi relacionada con lalegalmente está autorizada para ejercer una profesi relacionada con lalegalmente está autorizada para ejercer una profesi relacionada con la 
	salud y que está capacitada para realizar las actividades requeridas para lasalud y que está capacitada para realizar las actividades requeridas para lasalud y que está capacitada para realizar las actividades requeridas para la 
	vacunaci contra VHB y evaluaci y seguimiento de post-exposici. Elvacunaci contra VHB y evaluaci y seguimiento de post-exposici. Elvacunaci contra VHB y evaluaci y seguimiento de post-exposici. El 
	profesional en este caso será un médico o enfermera graduada.profesional en este caso será un médico o enfermera graduada.profesional en este caso será un médico o enfermera graduada. 
	W.W.W. 
	Ropa contaminada para lavar - ropa para lavar que se ha ensuciado conRopa contaminada para lavar - ropa para lavar que se ha ensuciado conRopa contaminada para lavar - ropa para lavar que se ha ensuciado con 
	sangre u otros materiales potencialmente infecciosos o que puede contenersangre u otros materiales potencialmente infecciosos o que puede contenersangre u otros materiales potencialmente infecciosos o que puede contener 
	objetos filosos o partes cortantes.objetos filosos o partes cortantes.objetos filosos o partes cortantes. 
	XXX 
	Sanare - significa sangre humana, componentes de sangre humana ySanare - significa sangre humana, componentes de sangre humana ySanare - significa sangre humana, componentes de sangre humana y 
	productos hechos de sangre humana.productos hechos de sangre humana.productos hechos de sangre humana. 
	V.V.V. 
	Plan de Control de ExposiciPlan de Control de ExposiciPlan de Control de Exposici 
	A.A.A. 
	Es disedo para eliminar o minimizar la exposici del empleado y losEs disedo para eliminar o minimizar la exposici del empleado y losEs disedo para eliminar o minimizar la exposici del empleado y los 
	estudiantes. Habrá una copia de este plan accesible en cada área deestudiantes. Habrá una copia de este plan accesible en cada área deestudiantes. Habrá una copia de este plan accesible en cada área de 
	trabajo los empleados (29 CFR 1910.20 [e]).trabajo los empleados (29 CFR 1910.20 [e]).trabajo los empleados (29 CFR 1910.20 [e]). 
	B.B.B. 
	Se preparará una lista con todas las clasificaciones de trabajo que tenganSe preparará una lista con todas las clasificaciones de trabajo que tenganSe preparará una lista con todas las clasificaciones de trabajo que tengan 
	exposici ocupacional donde se hace un desglose de todas las tareas yexposici ocupacional donde se hace un desglose de todas las tareas yexposici ocupacional donde se hace un desglose de todas las tareas y 
	procedimientos relacionados con la exposici ocupacional. Estos seprocedimientos relacionados con la exposici ocupacional. Estos seprocedimientos relacionados con la exposici ocupacional. Estos se 
	deben examinar, mantener y reemplazar regularmente para asegurar sudeben examinar, mantener y reemplazar regularmente para asegurar sudeben examinar, mantener y reemplazar regularmente para asegurar su 
	efectividad.efectividad.efectividad. 
	VI.VI.VI. 
	Métodos de cumplimiento para reducir el riesgo de exposiciMétodos de cumplimiento para reducir el riesgo de exposiciMétodos de cumplimiento para reducir el riesgo de exposici 
	A.A.A. 
	Administraci del ProgramaAdministraci del ProgramaAdministraci del Programa 
	Los siguientes grupos tendrán responsabilidades dentro del programa:Los siguientes grupos tendrán responsabilidades dentro del programa:Los siguientes grupos tendrán responsabilidades dentro del programa: 
	1.1.1. 
	Directores de Departamento — son responsables de asegurar que losDirectores de Departamento — son responsables de asegurar que losDirectores de Departamento — son responsables de asegurar que los 
	departamentos individuales están en cumplimiento con la Norma dedepartamentos individuales están en cumplimiento con la Norma dedepartamentos individuales están en cumplimiento con la Norma de 
	Patenos Sanguíneos.Patenos Sanguíneos.Patenos Sanguíneos. 
	2.2.2. 
	Miembros de la facultad, investigadores principales o supervisores deMiembros de la facultad, investigadores principales o supervisores deMiembros de la facultad, investigadores principales o supervisores de 
	laboratorioslaboratorios
	.. 
	— son responsables de asegurar que los requisitos y— son responsables de asegurar que los requisitos y
	procedimientos delineados en el Plan de Control de Exposici sonprocedimientos delineados en el Plan de Control de Exposici sonprocedimientos delineados en el Plan de Control de Exposici son 
	apropiados a las áreas de trabajo individuales, y se lleven a cabo.apropiados a las áreas de trabajo individuales, y se lleven a cabo.apropiados a las áreas de trabajo individuales, y se lleven a cabo. 
	3.3.3. 
	Empleados — son responsables de informar las exposiciones a susEmpleados — son responsables de informar las exposiciones a susEmpleados — son responsables de informar las exposiciones a sus 
	supervisores y cumplir con todos los componentes de Plan desupervisores y cumplir con todos los componentes de Plan desupervisores y cumplir con todos los componentes de Plan de 
	Control de Exposici.Control de Exposici.Control de Exposici. 
	Directores de servicios de salud a estudiantes o de la Clínica deDirectores de servicios de salud a estudiantes o de la Clínica deDirectores de servicios de salud a estudiantes o de la Clínica de 
	Salud para empleados si ésta existe — son responsables de proveerSalud para empleados si ésta existe — son responsables de proveerSalud para empleados si ésta existe — son responsables de proveer 
	inmunizaciones, evaluaciones post exposici y seguimiento, yinmunizaciones, evaluaciones post exposici y seguimiento, yinmunizaciones, evaluaciones post exposici y seguimiento, y 
	mantener los expedierites médicas de los empleados.mantener los expedierites médicas de los empleados.
	La Oficina de Salud, Seguridad Ocupacional v Protecci AmbientalLa Oficina de Salud, Seguridad Ocupacional v Protecci Ambiental 
	en coordinaci con la Oficina de Calidad Ambiental, Salud,en coordinaci con la Oficina de Calidad Ambiental, Salud,en coordinaci con la Oficina de Calidad Ambiental, Salud, 
	Seguridad Ocupacional (CASSO) de la Administraci Central -Seguridad Ocupacional (CASSO) de la Administraci Central -Seguridad Ocupacional (CASSO) de la Administraci Central -
	serán responsables de evaluar la implantaci del Plan de Control deserán responsables de evaluar la implantaci del Plan de Control deserán responsables de evaluar la implantaci del Plan de Control de 
	Exposici. Esto incluye coordinar esfuerzos de cumplimientos,Exposici. Esto incluye coordinar esfuerzos de cumplimientos,Exposici. Esto incluye coordinar esfuerzos de cumplimientos, 
	servir de asesores a los departamentos en el proceso deservir de asesores a los departamentos en el proceso deservir de asesores a los departamentos en el proceso de 
	implantaci, evaluar las prácticas de trabajo y el equipo deimplantaci, evaluar las prácticas de trabajo y el equipo deimplantaci, evaluar las prácticas de trabajo y el equipo de 
	protecci personal, proveer materiales educativos a losprotecci personal, proveer materiales educativos a losprotecci personal, proveer materiales educativos a los 
	departamentos, mantener registros de adiestramiento a empleados ydepartamentos, mantener registros de adiestramiento a empleados ydepartamentos, mantener registros de adiestramiento a empleados y 
	del monitoreo médico.del monitoreo médico.del monitoreo médico. 
	5.5.5. 
	B.B.B. 
	Controles administrativos y prácticas de trabajoControles administrativos y prácticas de trabajoControles administrativos y prácticas de trabajo 
	1.1.1. 
	Se tomarán las precauciones universales para evitar contacto conSe tomarán las precauciones universales para evitar contacto conSe tomarán las precauciones universales para evitar contacto con 
	sangre u otros materiales potencialmente infecciosos. Se partirá desangre u otros materiales potencialmente infecciosos. Se partirá desangre u otros materiales potencialmente infecciosos. Se partirá de 
	la idea de que todos los fluidos del cuerpo son materialesla idea de que todos los fluidos del cuerpo son materialesla idea de que todos los fluidos del cuerpo son materiales 
	potencialmente infecciosos.potencialmente infecciosos.potencialmente infecciosos. 
	2.2.2. 
	Se requiere el uso de guantes, batas, mascarillas o protector para laSe requiere el uso de guantes, batas, mascarillas o protector para laSe requiere el uso de guantes, batas, mascarillas o protector para la 
	cara y gafas de seguridad.cara y gafas de seguridad.cara y gafas de seguridad. 
	3.3.3. 
	Se requiere la participaci en adiestramientos.Se requiere la participaci en adiestramientos.Se requiere la participaci en adiestramientos. 
	4.4.4. 
	Se proveerá vacunaci Hepatitis B a quienes lo requieran.Se proveerá vacunaci Hepatitis B a quienes lo requieran.Se proveerá vacunaci Hepatitis B a quienes lo requieran. 
	5.5.5. 
	Los supervisores serán responsables de instruir y verificar queLos supervisores serán responsables de instruir y verificar queLos supervisores serán responsables de instruir y verificar que 
	empleados se laven las manos inmediatamente o lo más prontoempleados se laven las manos inmediatamente o lo más prontoempleados se laven las manos inmediatamente o lo más pronto 
	posible luego de remover los guantes o cualquier otro equipo deposible luego de remover los guantes o cualquier otro equipo deposible luego de remover los guantes o cualquier otro equipo de 
	protecci personal.protecci personal.protecci personal. 
	6.6.6. 
	El director de departamento o el supervisor será responsable de queEl director de departamento o el supervisor será responsable de queEl director de departamento o el supervisor será responsable de que 
	se le informe por escrito a todos los empleados afectados, else le informe por escrito a todos los empleados afectados, else le informe por escrito a todos los empleados afectados, el 
	representante de servicio y/o manufacturero la informacirepresentante de servicio y/o manufacturero la informaci 
	relacionada al estado de contaminaci de una pieza de equipo, derelacionada al estado de contaminaci de una pieza de equipo, derelacionada al estado de contaminaci de una pieza de equipo, de 
	manera que se tomen las debidas precauciones antes de darlemanera que se tomen las debidas precauciones antes de darlemanera que se tomen las debidas precauciones antes de darle 
	servicio o embarcarla.servicio o embarcarla.servicio o embarcarla. 
	C.C.C. 
	Controles de ingeniería y prácticas de trabajoControles de ingeniería y prácticas de trabajoControles de ingeniería y prácticas de trabajo 
	1.1.1. 
	Se utilizarán controles de ingeniería y prácticas seguras de trabajoSe utilizarán controles de ingeniería y prácticas seguras de trabajoSe utilizarán controles de ingeniería y prácticas seguras de trabajo 
	para eliminar o minimizar la exposici de los empleados. Estospara eliminar o minimizar la exposici de los empleados. Estospara eliminar o minimizar la exposici de los empleados. Estos 
	controles se deben eliminar, mantener y reemplazar regularmentecontroles se deben eliminar, mantener y reemplazar regularmentecontroles se deben eliminar, mantener y reemplazar regularmente 
	para asegurar su efectividad.para asegurar su efectividad.para asegurar su efectividad. 
	2.2.2. 
	Los controles de ingeniería se examinarán cada 6 meses (auditorías)Los controles de ingeniería se examinarán cada 6 meses (auditorías)Los controles de ingeniería se examinarán cada 6 meses (auditorías) 
	y se les brindará mantenimiento mensual. Se reemplazarány se les brindará mantenimiento mensual. Se reemplazarány se les brindará mantenimiento mensual. Se reemplazarán 
	3.3.3. 
	4.4.4. 
	5.5.5. 
	6.6.6. 
	7.7.7. 
	8.8.8. 
	9.9.9. 
	10.10.10. 
	siguiendo un itinerario regular para asegurar su efectividad. Sesiguiendo un itinerario regular para asegurar su efectividad. Sesiguiendo un itinerario regular para asegurar su efectividad. Se 
	llevará un registro de las intervenciones con equipo de control dellevará un registro de las intervenciones con equipo de control dellevará un registro de las intervenciones con equipo de control de 
	ingeniería.ingeniería.ingeniería. 
	Se tendrán instalaciones para lavado de mano (en los laboratorios ySe tendrán instalaciones para lavado de mano (en los laboratorios ySe tendrán instalaciones para lavado de mano (en los laboratorios y 
	la Oficina de Servicios Médicos) y cuando no sea posible, el Almacénla Oficina de Servicios Médicos) y cuando no sea posible, el Almacénla Oficina de Servicios Médicos) y cuando no sea posible, el Almacén 
	en Recursos Físicos proveerá un antiséptico junto con papel toalla oen Recursos Físicos proveerá un antiséptico junto con papel toalla oen Recursos Físicos proveerá un antiséptico junto con papel toalla o 
	toallas antisépticas desechables. Cuando se usan antisépticos paratoallas antisépticas desechables. Cuando se usan antisépticos paratoallas antisépticas desechables. Cuando se usan antisépticos para 
	las manos se lavarán con agua y jab tan pronto sea posible.las manos se lavarán con agua y jab tan pronto sea posible. 
	Se lavarán las manos tan pronto se quiten los guantes u otro equipoSe lavarán las manos tan pronto se quiten los guantes u otro equipoSe lavarán las manos tan pronto se quiten los guantes u otro equipo 
	de protecci personal.de protecci personal.de protecci personal. 
	Se lavarán con agua y jab o con un chorro de agua abundante enSe lavarán con agua y jab o con un chorro de agua abundante enSe lavarán con agua y jab o con un chorro de agua abundante en 
	cualquier regi de la piel que haya entrado en contacto con sangrecualquier regi de la piel que haya entrado en contacto con sangrecualquier regi de la piel que haya entrado en contacto con sangre 
	u otro material potencialmente infeccioso. Esto se reportará como unu otro material potencialmente infeccioso. Esto se reportará como unu otro material potencialmente infeccioso. Esto se reportará como un 
	incidente de exposici a la Oficina de Salud, Seguridadincidente de exposici a la Oficina de Salud, Seguridadincidente de exposici a la Oficina de Salud, Seguridad 
	Ocupacional y Protecci Ambiental.Ocupacional y Protecci Ambiental.Ocupacional y Protecci Ambiental. 
	Agujas contaminadas y otros objetos cortantes contaminados no seAgujas contaminadas y otros objetos cortantes contaminados no seAgujas contaminadas y otros objetos cortantes contaminados no se 
	doblarán, no se volverán a tapar o extraer a menos que tal accidoblarán, no se volverán a tapar o extraer a menos que tal accidoblarán, no se volverán a tapar o extraer a menos que tal acci 
	sea necesaria debido a un procedimiento específico. Cuando seasea necesaria debido a un procedimiento específico. Cuando seasea necesaria debido a un procedimiento específico. Cuando sea 
	necesario tapar o extraer agujas contaminadas del depito se haránecesario tapar o extraer agujas contaminadas del depito se haránecesario tapar o extraer agujas contaminadas del depito se hará 
	por medio de un aparato mecánico.por medio de un aparato mecánico.por medio de un aparato mecánico. 
	Los objetos cortantes que se han contaminado y son reutilizables seLos objetos cortantes que se han contaminado y son reutilizables seLos objetos cortantes que se han contaminado y son reutilizables se 
	colocarán en envases apropiados para ser procesadoscolocarán en envases apropiados para ser procesadoscolocarán en envases apropiados para ser procesados 
	inmediatamente o lo antes posible.inmediatamente o lo antes posible.inmediatamente o lo antes posible. 
	Estos envases serán:Estos envases serán:Estos envases serán: 
	resistentes a pinchazos, a prueba de escapes, a gotereos en losresistentes a pinchazos, a prueba de escapes, a gotereos en losresistentes a pinchazos, a prueba de escapes, a gotereos en los 
	lados y el fondo debe ser etiquetado o codificado por colores.lados y el fondo debe ser etiquetado o codificado por colores.lados y el fondo debe ser etiquetado o codificado por colores. 
	Comer, beber, fumar, aplicarse lápiz o bálsamo labial (cosméticos) yComer, beber, fumar, aplicarse lápiz o bálsamo labial (cosméticos) yComer, beber, fumar, aplicarse lápiz o bálsamo labial (cosméticos) y 
	manejar lentes de contacto está prohibido en las áreas de trabajomanejar lentes de contacto está prohibido en las áreas de trabajomanejar lentes de contacto está prohibido en las áreas de trabajo 
	donde existe la posibilidad de exposici ocupacional a patenosdonde existe la posibilidad de exposici ocupacional a patenosdonde existe la posibilidad de exposici ocupacional a patenos 
	transmitidos por sangre como está indicado en los rulos instalados.transmitidos por sangre como está indicado en los rulos instalados.transmitidos por sangre como está indicado en los rulos instalados. 
	Las comidas y bebidas no se guardarán en los refrigeradores,Las comidas y bebidas no se guardarán en los refrigeradores,Las comidas y bebidas no se guardarán en los refrigeradores, 
	congeladores, tablillas, gabinetes, áreas de trabajo, sobrecongeladores, tablillas, gabinetes, áreas de trabajo, sobrecongeladores, tablillas, gabinetes, áreas de trabajo, sobre 
	mostradores y banquetas donde estén presentes sangre u otrosmostradores y banquetas donde estén presentes sangre u otrosmostradores y banquetas donde estén presentes sangre u otros 
	materiales potencialmente infecciosos. Esta es una práctica regularmateriales potencialmente infecciosos. Esta es una práctica regularmateriales potencialmente infecciosos. Esta es una práctica regular 
	de todos los laboratorios.de todos los laboratorios.de todos los laboratorios. 
	Todos los procedimientos que involucren sangre u otros materialesTodos los procedimientos que involucren sangre u otros materialesTodos los procedimientos que involucren sangre u otros materiales 
	potencialmente infecciosos se efectuarán de manera tal que se llevepotencialmente infecciosos se efectuarán de manera tal que se llevepotencialmente infecciosos se efectuarán de manera tal que se lleve 
	al mínimo la posibilidad de que ocurran derrames, salpicaduras y seal mínimo la posibilidad de que ocurran derrames, salpicaduras y seal mínimo la posibilidad de que ocurran derrames, salpicaduras y se 
	generen gotas de estas sustancias.generen gotas de estas sustancias.generen gotas de estas sustancias. 
	11.11.11. 
	Está prohibido pipetear o succionar sangre u otros materialesEstá prohibido pipetear o succionar sangre u otros materialesEstá prohibido pipetear o succionar sangre u otros materiales 
	potencialmente infecciosos con la boca, siempre utilice un pipetero.potencialmente infecciosos con la boca, siempre utilice un pipetero.potencialmente infecciosos con la boca, siempre utilice un pipetero. 
	12.12.12. 
	Las muestras de sangre u otros materiales potencialmenteLas muestras de sangre u otros materiales potencialmenteLas muestras de sangre u otros materiales potencialmente 
	infecciosos se colocarán en un envase que no permita escapesinfecciosos se colocarán en un envase que no permita escapesinfecciosos se colocarán en un envase que no permita escapes 
	durante su obtenci, manejo, procesamiento, almacenaje,durante su obtenci, manejo, procesamiento, almacenaje,durante su obtenci, manejo, procesamiento, almacenaje, 
	transporte o embarque.transporte o embarque.transporte o embarque. 
	13.13.13. 
	El equipo que pueda contaminarse con sangre u otros materialesEl equipo que pueda contaminarse con sangre u otros materialesEl equipo que pueda contaminarse con sangre u otros materiales 
	potencialmente infecciosos será examinado y descontaminado antespotencialmente infecciosos será examinado y descontaminado antespotencialmente infecciosos será examinado y descontaminado antes 
	y después de usarlo al igual que antes de darle mantenimiento.y después de usarlo al igual que antes de darle mantenimiento.y después de usarlo al igual que antes de darle mantenimiento. 
	Cuando esta descontaminaci no sea posible, se le colocará unaCuando esta descontaminaci no sea posible, se le colocará unaCuando esta descontaminaci no sea posible, se le colocará una 
	etiqueta fácilmente observable detallando las regiones del equipoetiqueta fácilmente observable detallando las regiones del equipoetiqueta fácilmente observable detallando las regiones del equipo 
	que permanecen contaminadas. El encargado del equipo (técnico deque permanecen contaminadas. El encargado del equipo (técnico deque permanecen contaminadas. El encargado del equipo (técnico de 
	empleados afectados y al representante de servicio.empleados afectados y al representante de servicio.
	14.14.14. 
	Si el envase se contamina en el exterior, el envase primario debeSi el envase se contamina en el exterior, el envase primario debeSi el envase se contamina en el exterior, el envase primario debe 
	colocarse dentro de un segundo envase para evitar filtracionescolocarse dentro de un segundo envase para evitar filtracionescolocarse dentro de un segundo envase para evitar filtraciones 
	durante el manejo, procesamiento, almacenamiento, transportaci odurante el manejo, procesamiento, almacenamiento, transportaci odurante el manejo, procesamiento, almacenamiento, transportaci o 
	embarque. Este segundo envase debe estar rotulado o identificadoembarque. Este segundo envase debe estar rotulado o identificadoembarque. Este segundo envase debe estar rotulado o identificado 
	de acuerdo al color que requiere la reglamentaci. También sede acuerdo al color que requiere la reglamentaci. También sede acuerdo al color que requiere la reglamentaci. También se 
	utilizarán envases secundarios cuando el espécimen pueda perforarutilizarán envases secundarios cuando el espécimen pueda perforarutilizarán envases secundarios cuando el espécimen pueda perforar 
	el envase primario.el envase primario.el envase primario. 
	15.15.15. 
	Se recomienda que las instalaciones para lavado de ojos se ubiquenSe recomienda que las instalaciones para lavado de ojos se ubiquenSe recomienda que las instalaciones para lavado de ojos se ubiquen 
	utilizando aditamentos a los fregaderos disponibles si es necesario.utilizando aditamentos a los fregaderos disponibles si es necesario.utilizando aditamentos a los fregaderos disponibles si es necesario. 
	16.16.16. 
	Los especimenes de sangre o material infeccioso deben rotularseLos especimenes de sangre o material infeccioso deben rotularseLos especimenes de sangre o material infeccioso deben rotularse 
	con el símbolo internacionalmente reconocido y la palabra bioriesgocon el símbolo internacionalmente reconocido y la palabra bioriesgocon el símbolo internacionalmente reconocido y la palabra bioriesgo 
	(Biohazard).(Biohazard).(Biohazard). 
	D.D.D. 
	Disponibilidad del Plan de Control de ExposiciDisponibilidad del Plan de Control de ExposiciDisponibilidad del Plan de Control de Exposici 
	El Plan de Control de Exposici estará disponible en todo momento paraEl Plan de Control de Exposici estará disponible en todo momento paraEl Plan de Control de Exposici estará disponible en todo momento para 
	los empleados. Esto ayudará a lograr una mejor participaci. El Plan delos empleados. Esto ayudará a lograr una mejor participaci. El Plan delos empleados. Esto ayudará a lograr una mejor participaci. El Plan de 
	Control de Exposici estará disponible en los siguientes lugares:Control de Exposici estará disponible en los siguientes lugares:Control de Exposici estará disponible en los siguientes lugares: 
	••• 
	Oficina de Supervisores donde haya empleados en categorías deOficina de Supervisores donde haya empleados en categorías deOficina de Supervisores donde haya empleados en categorías de 
	exposiciexposiciexposici 
	••• 
	Oficinas de investigadores o directores de laboratoriosOficinas de investigadores o directores de laboratoriosOficinas de investigadores o directores de laboratorios 
	••• 
	Oficina de Salud, Seguridad Ocupacional y Protecci AmbientalOficina de Salud, Seguridad Ocupacional y Protecci AmbientalOficina de Salud, Seguridad Ocupacional y Protecci Ambiental 
	••• 
	Oficina de Servicios MédicosOficina de Servicios MédicosOficina de Servicios Médicos 
	••• 
	Laboratorios de investigaciLaboratorios de investigaciLaboratorios de investigaci 
	E.E.E. 
	Determinaci de ExposiciDeterminaci de ExposiciDeterminaci de Exposici 
	El riesgo de exposici ocupacional de los empleados se determinará por elEl riesgo de exposici ocupacional de los empleados se determinará por elEl riesgo de exposici ocupacional de los empleados se determinará por el 
	método a seguir:método a seguir:método a seguir: 
	1.1.1. 
	Preparar lista de todas las posiciones de trabajo/títulos del puesto enPreparar lista de todas las posiciones de trabajo/títulos del puesto enPreparar lista de todas las posiciones de trabajo/títulos del puesto en 
	los cuales todos los empleados tienen exposici ocupacionallos cuales todos los empleados tienen exposici ocupacionallos cuales todos los empleados tienen exposici ocupacional 
	(Forma 1) 1910.1030-001.(Forma 1) 1910.1030-001.(Forma 1) 1910.1030-001. 
	2.2.2. 
	Lista de todas las posiciones de trabajo/títulos del puesto en losLista de todas las posiciones de trabajo/títulos del puesto en losLista de todas las posiciones de trabajo/títulos del puesto en los 
	cuales algunos de los empleados tiene exposici ocupacionalcuales algunos de los empleados tiene exposici ocupacionalcuales algunos de los empleados tiene exposici ocupacional 
	(Forma 2) 1910.1030-003.(Forma 2) 1910.1030-003.(Forma 2) 1910.1030-003. 
	Listado de todas las tareas y procedimientos o grupos de tareas yListado de todas las tareas y procedimientos o grupos de tareas yListado de todas las tareas y procedimientos o grupos de tareas y 
	procedimientos relacionados entre sí en las cuales ocurre exposiciprocedimientos relacionados entre sí en las cuales ocurre exposiciprocedimientos relacionados entre sí en las cuales ocurre exposici 
	ocupacional y las que se ejecutan por empleados en lasocupacional y las que se ejecutan por empleados en lasocupacional y las que se ejecutan por empleados en las 
	clasificaciones arriba indicadas (Forma 3) 1910.1030.clasificaciones arriba indicadas (Forma 3) 1910.1030.
	La determinaci de exposici no tendrá en cuenta el uso de equipo deLa determinaci de exposici no tendrá en cuenta el uso de equipo deLa determinaci de exposici no tendrá en cuenta el uso de equipo de 
	protecci personal. Los empleados clasificados en las categorías deprotecci personal. Los empleados clasificados en las categorías deprotecci personal. Los empleados clasificados en las categorías de 
	exposici ocupacional están protegidos por la Norma de Patenos de laexposici ocupacional están protegidos por la Norma de Patenos de laexposici ocupacional están protegidos por la Norma de Patenos de la 
	Sangre.Sangre.Sangre. 
	FORMA 1910.1030-001FORMA 1910.1030-001FORMA 1910.1030-001 
	Universidad de Puerto Rico en CayeyUniversidad de Puerto Rico en CayeyUniversidad de Puerto Rico en Cayey 
	Nota: Esta lista se prepara en cumplimiento con la Norma de Patenos de la Sangre deNota: Esta lista se prepara en cumplimiento con la Norma de Patenos de la Sangre deNota: Esta lista se prepara en cumplimiento con la Norma de Patenos de la Sangre de 
	la Administraci de Salud y Seguridad Ocupacional (OSHA, siglas en inglés) della Administraci de Salud y Seguridad Ocupacional (OSHA, siglas en inglés) della Administraci de Salud y Seguridad Ocupacional (OSHA, siglas en inglés) del 
	Departamento del Trabajo y Recursos Humanos (29 CFR 1910.1030).Departamento del Trabajo y Recursos Humanos (29 CFR 1910.1030).Departamento del Trabajo y Recursos Humanos (29 CFR 1910.1030). 
	Posiciones de Trabajo/Títulos de Puestos en los quePosiciones de Trabajo/Títulos de Puestos en los quePosiciones de Trabajo/Títulos de Puestos en los que 
	todos los empleados tienen exposici ocupacionaltodos los empleados tienen exposici ocupacionaltodos los empleados tienen exposici ocupacional
	POSICIÓN/PUESTOPOSICIÓN/PUESTOPOSICIÓN/PUESTO 
	FACULTAD OFACULTAD OFACULTAD O 
	COMENTARIOSCOMENTARIOSCOMENTARIOS 
	DEPARTAMENTODEPARTAMENTODEPARTAMENTO 
	••• 
	BiologíaTécnicos de laboratorioTécnicos de laboratorioTécnicos de laboratorio BiologíaBiología 
	••• 
	QuímicaTécnicos de laboratorioTécnicos de laboratorioTécnicos de laboratorio QuímicaQuímica 
	••• 
	Mate-FísicaTécnicos de laboratorioTécnicos de laboratorioTécnicos de laboratorio Mate-FísicaMate-Física 
	••• 
	Servicios MédicosDoctor en MedicinaDoctor en MedicinaDoctor en Medicina Servicios MédicosServicios Médicos 
	••• 
	Servicios MédicosEnfermeraEnfermeraEnfermera Servicios MédicosServicios Médicos 
	••• 
	Actividades CulturalesParamédicosParamédicosParamédicos Actividades CulturalesActividades Culturales 
	UPR-CayeyPersonal primeros auxilios yPersonal primeros auxilios y UPR-Cayey
	••• 
	Personal bajo contratoPersonal bajo contratoPersonal bajo contrato 
	respuesta primariarespuesta primariarespuesta primaria 
	••• 
	Servicios MédicosSecretariaSecretariaSecretaria Servicios MédicosServicios Médicos 
	••• 
	Todo personal que trabaje conTodo personal que trabaje conTodo personal que trabaje con 
	equipo en el que exista riesgo deequipo en el que exista riesgo deequipo en el que exista riesgo de 
	cortadura y exposici a sangrecortadura y exposici a sangrecortadura y exposici a sangre 
	Aprobado por: Director Oficina de Recursos Humanos:Aprobado por: Director Oficina de Recursos Humanos:Aprobado por: Director Oficina de Recursos Humanos: 
	Fecha: marzo de 2006Fecha: marzo de 2006Fecha: marzo de 2006 
	Preparado por: Félix M. Velázquez SotoPreparado por: Félix M. Velázquez SotoPreparado por: Félix M. Velázquez Soto 
	Posici: Director O. S. S. O. P. A.Posici: Director O. S. S. O. P. A. 
	FORMA 1910.1030-002FORMA 1910.1030-002FORMA 1910.1030-002 
	Universidad de Puerto Rico en CayeyUniversidad de Puerto Rico en CayeyUniversidad de Puerto Rico en Cayey 
	Nota: Esta lista se prepara en cumplimiento con la Norma de Patenos de la Sangre de laNota: Esta lista se prepara en cumplimiento con la Norma de Patenos de la Sangre de laNota: Esta lista se prepara en cumplimiento con la Norma de Patenos de la Sangre de la 
	Administraci de Salud y Seguridad Ocupacional (OSHA, siglas en inglés) del DepartamentoAdministraci de Salud y Seguridad Ocupacional (OSHA, siglas en inglés) del DepartamentoAdministraci de Salud y Seguridad Ocupacional (OSHA, siglas en inglés) del Departamento 
	del Trabajo y Recursos Humanos (29 CFR 1910.1030).del Trabajo y Recursos Humanos (29 CFR 1910.1030).del Trabajo y Recursos Humanos (29 CFR 1910.1030). 
	Posiciones de Trabajo/Títulos de Puestos en los quePosiciones de Trabajo/Títulos de Puestos en los quePosiciones de Trabajo/Títulos de Puestos en los que 
	algunos de los empleados tienen exposici ocupacional_algunos de los empleados tienen exposici ocupacional_algunos de los empleados tienen exposici ocupacional_
	POSICIÓN/PUESTOPOSICIÓN/PUESTOPOSICIÓN/PUESTO 
	FACULTAD OFACULTAD OFACULTAD O 
	COMENTARIOSCOMENTARIOSCOMENTARIOS 
	DEPARTAMENTODEPARTAMENTODEPARTAMENTO 
	••• 
	ConserjesConserjesConserjes 
	Divisi Recursos FísicosDivisi Recursos FísicosDivisi Recursos Físicos 
	••• 
	Area VerdeArea VerdeArea Verde 
	Divisi Recursos FísicosDivisi Recursos FísicosDivisi Recursos Físicos 
	••• 
	PlomeroPlomeroPlomero 
	Divisi Recursos FísicosDivisi Recursos FísicosDivisi Recursos Físicos 
	••• 
	ProfesoresProfesoresProfesores 
	Departamento de BiologíaDepartamento de BiologíaDepartamento de Biología 
	••• 
	Guardia UniversitariaGuardia UniversitariaGuardia Universitaria 
	Preparado por: Félix M. Velázquez SotoPreparado por: Félix M. Velázquez SotoPreparado por: Félix M. Velázquez Soto 
	Posici: Director O. S. S. O. P. A.Posici: Director O. S. S. O. P. A.Posici: Director O. S. S. O. P. A. 
	Aprobado por: Director Oficina de Recursos Humanos:Aprobado por: Director Oficina de Recursos Humanos:Aprobado por: Director Oficina de Recursos Humanos: 
	Fecha:Fecha:Fecha: 
	marzo 2006marzo 2006marzo 2006
	\mg"'\mg"' 
	FORMA 1910.130-003FORMA 1910.130-003FORMA 1910.130-003 
	Universidad de Puerto Rico en CayeyUniversidad de Puerto Rico en CayeyUniversidad de Puerto Rico en Cayey 
	Nota: Esta lista se prepara en cumplimiento con la Norma de Patenos de la Sangre de laNota: Esta lista se prepara en cumplimiento con la Norma de Patenos de la Sangre de laNota: Esta lista se prepara en cumplimiento con la Norma de Patenos de la Sangre de la 
	Administraci de Salud y Seguridad Ocupacional (OSHA, siglas en inglés) del DepartamentoAdministraci de Salud y Seguridad Ocupacional (OSHA, siglas en inglés) del DepartamentoAdministraci de Salud y Seguridad Ocupacional (OSHA, siglas en inglés) del Departamento 
	del Trabajo y Recursos Humanos (29 CFR 1910.1030).del Trabajo y Recursos Humanos (29 CFR 1910.1030).del Trabajo y Recursos Humanos (29 CFR 1910.1030). 
	Grupos de Tareas y Procedimientos íntimamente relacionadas en las cuales puede ocurrirGrupos de Tareas y Procedimientos íntimamente relacionadas en las cuales puede ocurrirGrupos de Tareas y Procedimientos íntimamente relacionadas en las cuales puede ocurrir 
	exposici ocupacional y que son ejecutadas por empleados en las posiciones de trabajoexposici ocupacional y que son ejecutadas por empleados en las posiciones de trabajoexposici ocupacional y que son ejecutadas por empleados en las posiciones de trabajo 
	identificadas en las FORMAS 1910.1030-001 Y 002._identificadas en las FORMAS 1910.1030-001 Y 002._identificadas en las FORMAS 1910.1030-001 Y 002._ 
	TAREAS!TAREAS!TAREAS! 
	FACULTAD /FACULTAD /FACULTAD / 
	COMENTARIOSCOMENTARIOSCOMENTARIOS 
	PROCEDIMIENTOS CONPROCEDIMIENTOS CONPROCEDIMIENTOS CON 
	DEPARTAMENTODEPARTAMENTODEPARTAMENTO 
	EXPOSICIÓNEXPOSICIÓNEXPOSICIÓN 
	OCUPACIONALOCUPACIONALOCUPACIONAL 
	Limpieza de baLimpieza de baLimpieza de ba 
	Manejo de basuraManejo de basuraManejo de basura 
	Primeros auxiliosPrimeros auxiliosPrimeros auxilios 
	Limpieza de laboratorioLimpieza de laboratorioLimpieza de laboratorio 
	Procedimiento deProcedimiento deProcedimiento de 
	laboratoriolaboratoriolaboratorio 
	JardineríaJardineríaJardinería 
	Operaciones de EmergenciaOperaciones de EmergenciaOperaciones de Emergencia 
	Guardia UniversitariaGuardia UniversitariaGuardia Universitaria 
	Control de PlagasControl de PlagasControl de Plagas 
	Servicios MédicosServicios MédicosServicios Médicos 
	Incisi y escisi deIncisi y escisi deIncisi y escisi de 
	tejidos, administraci detejidos, administraci detejidos, administraci de 
	inyecciones, administraciinyecciones, administraciinyecciones, administraci 
	de soluci intravenosa,de soluci intravenosa,de soluci intravenosa, 
	examen rectal, ginecolico,examen rectal, ginecolico,examen rectal, ginecolico, 
	oral y nasal, tasa deoral y nasal, tasa deoral y nasal, tasa de 
	muestras de sangre, terapiamuestras de sangre, terapiamuestras de sangre, terapia 
	respiratoria, curaciones derespiratoria, curaciones derespiratoria, curaciones de 
	heridas.heridas.heridas. 
	Preparado por: Félix M. Velázquez SotoPreparado por: Félix M. Velázquez SotoPreparado por: Félix M. Velázquez Soto 
	Posici: Director O. S. S. O. P. A.Posici: Director O. S. S. O. P. A.Posici: Director O. S. S. O. P. A. 
	Aprobado por: Director Oficina de Recursos Hanos: Srta. Ana Milagros CarpenaAprobado por: Director Oficina de Recursos Hanos: Srta. Ana Milagros CarpenaAprobado por: Director Oficina de Recursos Hanos: Srta. Ana Milagros Carpena 
	Fecha:Fecha:Fecha: 
	marzo 2006marzo 2006marzo 2006 
	E.E.E. 
	Equipo de Protecci Personal (EPP)Equipo de Protecci Personal (EPP)Equipo de Protecci Personal (EPP) 
	1.1.1. 
	Se le proveerá equipo de protecci personal a todo empleado queSe le proveerá equipo de protecci personal a todo empleado queSe le proveerá equipo de protecci personal a todo empleado que 
	esté a riesgo de exposici. Este equipo se considerará apropiado siesté a riesgo de exposici. Este equipo se considerará apropiado siesté a riesgo de exposici. Este equipo se considerará apropiado si 
	no permite que la sangre u otros materiales potencialmenteno permite que la sangre u otros materiales potencialmenteno permite que la sangre u otros materiales potencialmente 
	infecciosos pasen a través o lleguen hasta la ropa de calle,infecciosos pasen a través o lleguen hasta la ropa de calle,infecciosos pasen a través o lleguen hasta la ropa de calle, 
	vestimenta de trabajo, ropa interior, piel, ojos, boca u otrasvestimenta de trabajo, ropa interior, piel, ojos, boca u otrasvestimenta de trabajo, ropa interior, piel, ojos, boca u otras 
	membranas mucosas bajo condiciones normales de uso y por elmembranas mucosas bajo condiciones normales de uso y por elmembranas mucosas bajo condiciones normales de uso y por el 
	tiempo que se use el equipo de protecci personal. Se consideratiempo que se use el equipo de protecci personal. Se consideratiempo que se use el equipo de protecci personal. Se considera 
	equipo de protecci personal: los guantes, la bata, las gafas, entreequipo de protecci personal: los guantes, la bata, las gafas, entreequipo de protecci personal: los guantes, la bata, las gafas, entre 
	otros.otros.otros. 
	2.2.2. 
	El supervisor se asegurará que el empleado utilice el equipo deEl supervisor se asegurará que el empleado utilice el equipo deEl supervisor se asegurará que el empleado utilice el equipo de 
	protecci personal apropiado y esté disponible en el lugar de trabajoprotecci personal apropiado y esté disponible en el lugar de trabajoprotecci personal apropiado y esté disponible en el lugar de trabajo 
	en las tallas apropiadas o que se les entregue a los empleados.en las tallas apropiadas o que se les entregue a los empleados.en las tallas apropiadas o que se les entregue a los empleados. 
	Guantes hipoalergénicos, los forros de guantes, guantes sin talco oGuantes hipoalergénicos, los forros de guantes, guantes sin talco oGuantes hipoalergénicos, los forros de guantes, guantes sin talco o 
	cualquier otra alternativa similar estará disponible para loscualquier otra alternativa similar estará disponible para loscualquier otra alternativa similar estará disponible para los 
	empleados que sean alérgicos a los guantes que normalmente seempleados que sean alérgicos a los guantes que normalmente seempleados que sean alérgicos a los guantes que normalmente se 
	proveen.proveen.proveen. 
	3.3.3. 
	El empleado será responsable de limpiar, desinfectar y mantener enEl empleado será responsable de limpiar, desinfectar y mantener enEl empleado será responsable de limpiar, desinfectar y mantener en 
	buenas condiciones el equipo de protecci personal asignado.buenas condiciones el equipo de protecci personal asignado.buenas condiciones el equipo de protecci personal asignado. 
	El patrono y el supervisor inspeccionará y desechará el equipo deEl patrono y el supervisor inspeccionará y desechará el equipo deEl patrono y el supervisor inspeccionará y desechará el equipo de 
	protecci personal deteriorado y que represente riesgo alprotecci personal deteriorado y que represente riesgo alprotecci personal deteriorado y que represente riesgo al 
	empleado.empleado.empleado. 
	5.5.5. 
	El patrono ordenará la reparaci del equipo de protecci personalEl patrono ordenará la reparaci del equipo de protecci personalEl patrono ordenará la reparaci del equipo de protecci personal 
	que tenga desperfecto seg sea necesario para mantenerloque tenga desperfecto seg sea necesario para mantenerloque tenga desperfecto seg sea necesario para mantenerlo 
	funcionando efectivamente y si esto no es posible lo sustituirá porfuncionando efectivamente y si esto no es posible lo sustituirá porfuncionando efectivamente y si esto no es posible lo sustituirá por 
	uno nuevo.uno nuevo.uno nuevo. 
	6.6.6. 
	Todo equipo de protecci personal se removerá antes de salir delTodo equipo de protecci personal se removerá antes de salir delTodo equipo de protecci personal se removerá antes de salir del 
	área de trabajo.área de trabajo.área de trabajo. 
	777 
	Cuando se quite el equipo de protecci personal lo colocará en unCuando se quite el equipo de protecci personal lo colocará en unCuando se quite el equipo de protecci personal lo colocará en un 
	área aprobada o en un envase para almacenaje, lavado,área aprobada o en un envase para almacenaje, lavado,área aprobada o en un envase para almacenaje, lavado, 
	descontaminaci o disposici.descontaminaci o disposici.descontaminaci o disposici. 
	8.8.8. 
	Usará guantes, cuando se anticipe razonablemente, cuando lasUsará guantes, cuando se anticipe razonablemente, cuando lasUsará guantes, cuando se anticipe razonablemente, cuando las 
	manos puedan entrar en contacto con membranas mucosas o pielmanos puedan entrar en contacto con membranas mucosas o pielmanos puedan entrar en contacto con membranas mucosas o piel 
	rota (no intacta), con sangre, u otros materiales potencialmenterota (no intacta), con sangre, u otros materiales potencialmenterota (no intacta), con sangre, u otros materiales potencialmente 
	infecciosos, cuando se efectn procedimientos de acceso vascularinfecciosos, cuando se efectn procedimientos de acceso vascularinfecciosos, cuando se efectn procedimientos de acceso vascular 
	y cuando se manejen o toquen objetos o superficies contaminadas yy cuando se manejen o toquen objetos o superficies contaminadas yy cuando se manejen o toquen objetos o superficies contaminadas y 
	durante la prestaci de servicios de primeros auxilios o clínicos.durante la prestaci de servicios de primeros auxilios o clínicos.durante la prestaci de servicios de primeros auxilios o clínicos. 
	9.9.9. 
	Los guantes desechables serán reemplazados tan pronto como seaLos guantes desechables serán reemplazados tan pronto como seaLos guantes desechables serán reemplazados tan pronto como sea 
	práctico al contaminarse o tan pronto o de inmediato o como seapráctico al contaminarse o tan pronto o de inmediato o como seapráctico al contaminarse o tan pronto o de inmediato o como sea 
	posible si se han rasgado, pinchado o cuando su capacidad paraposible si se han rasgado, pinchado o cuando su capacidad paraposible si se han rasgado, pinchado o cuando su capacidad para 
	funcionar como barrera se comprometa.funcionar como barrera se comprometa.funcionar como barrera se comprometa. 
	10.10.10. 
	Los guantes desechables no se lavarán o descontaminaránLos guantes desechables no se lavarán o descontaminaránLos guantes desechables no se lavarán o descontaminarán 
	para volver a usarlos bajo ninguna circunstancia.para volver a usarlos bajo ninguna circunstancia.para volver a usarlos bajo ninguna circunstancia. 
	11.11.11. 
	Los guantes reusables podrán ser descontaminados para volverlos aLos guantes reusables podrán ser descontaminados para volverlos aLos guantes reusables podrán ser descontaminados para volverlos a 
	usar si la integridad del guante no está comprometida. Seusar si la integridad del guante no está comprometida. Seusar si la integridad del guante no está comprometida. Se 
	descartarán si se rasgan, agrietan, perforan, descascaran o exhibendescartarán si se rasgan, agrietan, perforan, descascaran o exhibendescartarán si se rasgan, agrietan, perforan, descascaran o exhiben 
	otras seles de deterioro o cuando su capacidad para funcionarotras seles de deterioro o cuando su capacidad para funcionarotras seles de deterioro o cuando su capacidad para funcionar 
	como barrera esté comprometida.como barrera esté comprometida.como barrera esté comprometida. 
	12.12.12. 
	Las máscaras, la protecci ocular, los protectores faciales,Las máscaras, la protecci ocular, los protectores faciales,Las máscaras, la protecci ocular, los protectores faciales, 
	las gafas para proteger los ojos con escudos laterales sidoslas gafas para proteger los ojos con escudos laterales sidoslas gafas para proteger los ojos con escudos laterales sidos 
	o protectores faciales largos, se usarán cada vez que seo protectores faciales largos, se usarán cada vez que seo protectores faciales largos, se usarán cada vez que se 
	puedan producir salpicaduras, derrames o rebotes de sangrepuedan producir salpicaduras, derrames o rebotes de sangrepuedan producir salpicaduras, derrames o rebotes de sangre 
	u otros materiales potencialmente infecciosos que puedanu otros materiales potencialmente infecciosos que puedanu otros materiales potencialmente infecciosos que puedan 
	alcanzar ojos, nariz o boca.alcanzar ojos, nariz o boca.alcanzar ojos, nariz o boca. 
	13.13.13. 
	Las batas, los delantales y otras vestiduras protectoras se usarán enLas batas, los delantales y otras vestiduras protectoras se usarán enLas batas, los delantales y otras vestiduras protectoras se usarán en 
	situaciones de exposici ocupacional. El tipo y las característicassituaciones de exposici ocupacional. El tipo y las característicassituaciones de exposici ocupacional. El tipo y las características 
	dependerán de la tarea y el grado de riesgo de exposici previsto odependerán de la tarea y el grado de riesgo de exposici previsto odependerán de la tarea y el grado de riesgo de exposici previsto o 
	anticipado.anticipado.anticipado. 
	14.14.14. 
	Los gorros y mascarillas y/o protectores de zapatos/botas se usaránLos gorros y mascarillas y/o protectores de zapatos/botas se usarán
	en situaciones en las que provea razonablemente contaminacien situaciones en las que provea razonablemente contaminacien situaciones en las que provea razonablemente contaminaci 
	abundante.abundante.abundante. 
	15.15.15. 
	Si penetra sangre u otro material potencialmente infeccioso en unaSi penetra sangre u otro material potencialmente infeccioso en unaSi penetra sangre u otro material potencialmente infeccioso en una 
	prenda de vestir, la misma debe decontaminarse de inmediato o tanprenda de vestir, la misma debe decontaminarse de inmediato o tanprenda de vestir, la misma debe decontaminarse de inmediato o tan 
	pronto sea posible, así como en parte del cuerpo que se contaminpronto sea posible, así como en parte del cuerpo que se contaminpronto sea posible, así como en parte del cuerpo que se contamin
	con agua y jab, separado de la otra ropa.con agua y jab, separado de la otra ropa.con agua y jab, separado de la otra ropa. 
	16.16.16. 
	Las mascarillas, en combinaci con protecci para los ojos talesLas mascarillas, en combinaci con protecci para los ojos talesLas mascarillas, en combinaci con protecci para los ojos tales 
	como antiparras (goggles) o espejuelos con guardas lateralescomo antiparras (goggles) o espejuelos con guardas lateralescomo antiparras (goggles) o espejuelos con guardas laterales 
	sidas, o caretas hasta la barbilla, deben usarse cuando se anticipasidas, o caretas hasta la barbilla, deben usarse cuando se anticipasidas, o caretas hasta la barbilla, deben usarse cuando se anticipa 
	razonablemente que ocurrirán salpicaduras, aerosoles o derrames, orazonablemente que ocurrirán salpicaduras, aerosoles o derrames, orazonablemente que ocurrirán salpicaduras, aerosoles o derrames, o 
	que se generarán gotas de sangre u otro material potencialmenteque se generarán gotas de sangre u otro material potencialmenteque se generarán gotas de sangre u otro material potencialmente 
	infecciosos que pueden contaminar los ojos, nariz o boca.infecciosos que pueden contaminar los ojos, nariz o boca.
	Orden y limpiezaOrden y limpiezaOrden y limpieza
	F.F. 
	1.1.1. 
	El supervisor se asegurará de que el lugar de trabajo seEl supervisor se asegurará de que el lugar de trabajo seEl supervisor se asegurará de que el lugar de trabajo se 
	mantenga en condiciones limpias y libres de bioriesgos por lomantenga en condiciones limpias y libres de bioriesgos por lomantenga en condiciones limpias y libres de bioriesgos por lo 
	que establecerá un itinerario escrito para la limpieza. Laque establecerá un itinerario escrito para la limpieza. Laque establecerá un itinerario escrito para la limpieza. La 
	limpieza de instalaciones se programará e implantarálimpieza de instalaciones se programará e implantarálimpieza de instalaciones se programará e implantará 
	siguiendo métodos de descontaminaci basado en lasiguiendo métodos de descontaminaci basado en lasiguiendo métodos de descontaminaci basado en la 
	localizaci, tipo de superficie a ser limpiada, tipo de sucio olocalizaci, tipo de superficie a ser limpiada, tipo de sucio olocalizaci, tipo de superficie a ser limpiada, tipo de sucio o 
	contaminaci que presenta, tareas y procedimientos que secontaminaci que presenta, tareas y procedimientos que secontaminaci que presenta, tareas y procedimientos que se 
	realizan en el área.realizan en el área.realizan en el área. 
	2.2.2. 
	Todo equipo, ambiente y superficie de trabajo se limpiará yTodo equipo, ambiente y superficie de trabajo se limpiará yTodo equipo, ambiente y superficie de trabajo se limpiará y 
	descontaminará después de trabajar en ella con sangre udescontaminará después de trabajar en ella con sangre udescontaminará después de trabajar en ella con sangre u 
	otros materiales potencialmente infecciosos.otros materiales potencialmente infecciosos.otros materiales potencialmente infecciosos. 
	3.3.3. 
	Las superficies de trabajo contaminadas seránLas superficies de trabajo contaminadas seránLas superficies de trabajo contaminadas serán 
	descontaminadas con un desinfectante apropiado después dedescontaminadas con un desinfectante apropiado después dedescontaminadas con un desinfectante apropiado después de 
	completar los procedimientos, inmediatamente o tan prontocompletar los procedimientos, inmediatamente o tan prontocompletar los procedimientos, inmediatamente o tan pronto 
	como sea posible. También se limpiarán inmediatamentecomo sea posible. También se limpiarán inmediatamente 
	cuando lascuando lascuando las
	---
	superficies estén seriamente contaminadas osuperficies estén seriamente contaminadas osuperficies estén seriamente contaminadas o 
	luego de ocurrir cualquier salpicadura de sangre u otrosluego de ocurrir cualquier salpicadura de sangre u otrosluego de ocurrir cualquier salpicadura de sangre u otros 
	materiales potencialmente infecciosos y al final del turno demateriales potencialmente infecciosos y al final del turno demateriales potencialmente infecciosos y al final del turno de 
	trabajo si la superficie pudo haberse contaminado desde latrabajo si la superficie pudo haberse contaminado desde latrabajo si la superficie pudo haberse contaminado desde la 
	tima vez que se limpitima vez que se limpitima vez que se limpi 
	4.4.4. 
	Las cubiertas protectoras de superficie y equipo como papelLas cubiertas protectoras de superficie y equipo como papelLas cubiertas protectoras de superficie y equipo como papel 
	plástico o de aluminio o papel absorbente impermeable seplástico o de aluminio o papel absorbente impermeable seplástico o de aluminio o papel absorbente impermeable se 
	reemplazarán lo antes posible cuando se encuentrenreemplazarán lo antes posible cuando se encuentrenreemplazarán lo antes posible cuando se encuentren 
	contaminados o al terminar el turno de trabajo si se hancontaminados o al terminar el turno de trabajo si se hancontaminados o al terminar el turno de trabajo si se han 
	contaminado.contaminado.contaminado. 
	5.5.5. 
	Todo barril, cubo, lata y envases similares que se intentenTodo barril, cubo, lata y envases similares que se intentenTodo barril, cubo, lata y envases similares que se intenten 
	volver a usar y que posiblemente estén contaminados convolver a usar y que posiblemente estén contaminados convolver a usar y que posiblemente estén contaminados con 
	sangre u otros materiales potencialmente infecciosos seránsangre u otros materiales potencialmente infecciosos seránsangre u otros materiales potencialmente infecciosos serán 
	inspeccionados y descontaminados inmediatamente o loinspeccionados y descontaminados inmediatamente o loinspeccionados y descontaminados inmediatamente o lo 
	antes posible.antes posible.antes posible. 
	6.6.6. 
	Toda cristalería rota que pueda estar contaminada seToda cristalería rota que pueda estar contaminada seToda cristalería rota que pueda estar contaminada se 
	recogerá y limpiará usando métodos mecánicos comorecogerá y limpiará usando métodos mecánicos comorecogerá y limpiará usando métodos mecánicos como 
	cepillos, recogedores, tenazas o pinzas; nunca use las manoscepillos, recogedores, tenazas o pinzas; nunca use las manoscepillos, recogedores, tenazas o pinzas; nunca use las manos 
	directamente.directamente.directamente. 
	VI.VI.VI. 
	Desperdicios reglamentados: Manejo y disposiciDesperdicios reglamentados: Manejo y disposiciDesperdicios reglamentados: Manejo y disposici 
	A.A. 
	Los objetos cortantes se desecharán inmediatamente dentro de envasesLos objetos cortantes se desecharán inmediatamente dentro de envasesLos objetos cortantes se desecharán inmediatamente dentro de envases
	que se puedan cerrar, resistentes a perforaciones, resistentes a escapesque se puedan cerrar, resistentes a perforaciones, resistentes a escapesque se puedan cerrar, resistentes a perforaciones, resistentes a escapes 
	por los lados y el fondo y etiquetados por colores. El envase estarápor los lados y el fondo y etiquetados por colores. El envase estarápor los lados y el fondo y etiquetados por colores. El envase estará 
	fácilmente accesible para el personal y localizado tan cerca como seafácilmente accesible para el personal y localizado tan cerca como seafácilmente accesible para el personal y localizado tan cerca como sea 
	posible al área donde se están utilizando los objetos cortantes. Seposible al área donde se están utilizando los objetos cortantes. Seposible al área donde se están utilizando los objetos cortantes. Se 
	mantendrá en posici vertical mientras se esté usando y se reemplazarámantendrá en posici vertical mientras se esté usando y se reemplazarámantendrá en posici vertical mientras se esté usando y se reemplazará 
	rutinariamente. No se permitirá que se sobrellenen.rutinariamente. No se permitirá que se sobrellenen.rutinariamente. No se permitirá que se sobrellenen. 
	B.B.B. 
	Cuando se transporten envases con objetos cortantes contaminados seCuando se transporten envases con objetos cortantes contaminados seCuando se transporten envases con objetos cortantes contaminados se 
	cerrará inmediatamente antes de su traslado y se colocará en un envasecerrará inmediatamente antes de su traslado y se colocará en un envasecerrará inmediatamente antes de su traslado y se colocará en un envase 
	secundario si es posible que ocurra filtraciones o derrames. Este envasesecundario si es posible que ocurra filtraciones o derrames. Este envasesecundario si es posible que ocurra filtraciones o derrames. Este envase 
	secundario cumplirá con los mismos requisitos que el primario.secundario cumplirá con los mismos requisitos que el primario.secundario cumplirá con los mismos requisitos que el primario. 
	C.C.C. 
	Los envases de depito para uso repetido no se abrirán, vaciarán oLos envases de depito para uso repetido no se abrirán, vaciarán oLos envases de depito para uso repetido no se abrirán, vaciarán o 
	limpiarán manualmente ni de ninguna manera que exponga al empleado allimpiarán manualmente ni de ninguna manera que exponga al empleado allimpiarán manualmente ni de ninguna manera que exponga al empleado al 
	riesgo de una lesi percutánea.riesgo de una lesi percutánea.riesgo de una lesi percutánea. 
	D.D.D. 
	Todo desperdicio reglamentado se colocará en un envase y se manejará deTodo desperdicio reglamentado se colocará en un envase y se manejará deTodo desperdicio reglamentado se colocará en un envase y se manejará de 
	igual modo que los objetos cortantes contaminados.igual modo que los objetos cortantes contaminados. 
	E.E. 
	el Programa de Desperdicios Biomédicos.el Programa de Desperdicios Biomédicos.el Programa de Desperdicios Biomédicos. 
	'El desecho de todo desperdicio reglamentado se hará seg estipulado en'El desecho de todo desperdicio reglamentado se hará seg estipulado en
	VII.VII. 
	LavanderíaLavandería
	A.A.A. 
	La ropa para lavar que esté contaminada se manipulará con un mínimo deLa ropa para lavar que esté contaminada se manipulará con un mínimo deLa ropa para lavar que esté contaminada se manipulará con un mínimo de 
	agitaci. Esta ropa se colocará en bolsas plásticas o en un envase en laagitaci. Esta ropa se colocará en bolsas plásticas o en un envase en laagitaci. Esta ropa se colocará en bolsas plásticas o en un envase en la 
	misma área donde se utilizy no se segregará o enjuagará en el laboratoriomisma área donde se utilizy no se segregará o enjuagará en el laboratoriomisma área donde se utilizy no se segregará o enjuagará en el laboratorio 
	o lugar de uso.o lugar de uso.o lugar de uso. 
	La ropa que se envía a lavar se hará en una bolsa o envase codificado porLa ropa que se envía a lavar se hará en una bolsa o envase codificado porLa ropa que se envía a lavar se hará en una bolsa o envase codificado por 
	colores. Si la ropa está mojada o representa una posibilidad razonable decolores. Si la ropa está mojada o representa una posibilidad razonable decolores. Si la ropa está mojada o representa una posibilidad razonable de 
	que se escapen contaminantes se colocará en bolsas que eviten losque se escapen contaminantes se colocará en bolsas que eviten losque se escapen contaminantes se colocará en bolsas que eviten los 
	escapes y en envases que no absorben fluidos.escapes y en envases que no absorben fluidos.escapes y en envases que no absorben fluidos. 
	C.C.C. 
	El envase llevará una rotulaci que advierta el posible riesgo y el manejoEl envase llevará una rotulaci que advierta el posible riesgo y el manejoEl envase llevará una rotulaci que advierta el posible riesgo y el manejo 
	adecuado.adecuado.adecuado. 
	D.D.D. 
	El patrono se asegurará que el empleado que maneja la ropa contaminadaEl patrono se asegurará que el empleado que maneja la ropa contaminadaEl patrono se asegurará que el empleado que maneja la ropa contaminada 
	use guantes y el equipo de protecci personal que garantice su seguridaduse guantes y el equipo de protecci personal que garantice su seguridaduse guantes y el equipo de protecci personal que garantice su seguridad 
	ocupacional.ocupacional.ocupacional. 
	E.E.E. 
	No lave la ropa contaminada junto a ropa que no lo está.No lave la ropa contaminada junto a ropa que no lo está.No lave la ropa contaminada junto a ropa que no lo está. 
	VIII. Laboratorios de investigaciVIII. Laboratorios de investigaciVIII. Laboratorios de investigaci 
	AAA 
	Prácticas microbiolicasPrácticas microbiolicasPrácticas microbiolicas 
	Todo desperdicio reglamentado será incinerado o descontaminadoTodo desperdicio reglamentado será incinerado o descontaminadoTodo desperdicio reglamentado será incinerado o descontaminado 
	utilizando un autoclave o método reconocido como efectivo para destruirutilizando un autoclave o método reconocido como efectivo para destruirutilizando un autoclave o método reconocido como efectivo para destruir 
	patenos transmitidos por sangre.patenos transmitidos por sangre.patenos transmitidos por sangre. 
	Se dispondrá todo materialSe dispondrá todo materialSe dispondrá todo material 
	contaminado o los desperdicios a través de una campa especializadacontaminado o los desperdicios a través de una campa especializadacontaminado o los desperdicios a través de una campa especializada 
	para esto.para esto.para esto. 
	B.B.B. 
	Prácticas especialesPrácticas especialesPrácticas especiales 
	1.1.1. 
	Las puertas del laboratorio permanecerán cerradas cuando el trabajoLas puertas del laboratorio permanecerán cerradas cuando el trabajoLas puertas del laboratorio permanecerán cerradas cuando el trabajo 
	involucre sangre y otros materiales potencialmente infecciosos.involucre sangre y otros materiales potencialmente infecciosos.involucre sangre y otros materiales potencialmente infecciosos. 
	2.2.2. 
	Los materiales que se van a descontaminar en un lugar separado alLos materiales que se van a descontaminar en un lugar separado alLos materiales que se van a descontaminar en un lugar separado al 
	área de trabajo se colocarán en un envase duradero, resistente aárea de trabajo se colocarán en un envase duradero, resistente aárea de trabajo se colocarán en un envase duradero, resistente a 
	escapes, etiquetado o codificado por colores previo a su remociescapes, etiquetado o codificado por colores previo a su remociescapes, etiquetado o codificado por colores previo a su remoci 
	del área de trabajo.del área de trabajo.del área de trabajo. 
	3.3.3. 
	El acceso al área de trabajo será limitado a personal autorizado. SeEl acceso al área de trabajo será limitado a personal autorizado. SeEl acceso al área de trabajo será limitado a personal autorizado. Se 
	establecerán políticas y procedimientos por escrito mediante losestablecerán políticas y procedimientos por escrito mediante losestablecerán políticas y procedimientos por escrito mediante los 
	cuales se establezca qué personal está autorizado, los requisitos decuales se establezca qué personal está autorizado, los requisitos decuales se establezca qué personal está autorizado, los requisitos de 
	entrada y los procedimientos de ingreso y egreso. La persona aentrada y los procedimientos de ingreso y egreso. La persona aentrada y los procedimientos de ingreso y egreso. La persona a 
	cargo preparará la política y el procedimiento para el laboratoriocargo preparará la política y el procedimiento para el laboratoriocargo preparará la política y el procedimiento para el laboratorio 
	específico, de acuerdo a los bioriesgos presentes.específico, de acuerdo a los bioriesgos presentes.específico, de acuerdo a los bioriesgos presentes. 
	4.4.4. 
	Cuando materiales potencialmente infecciosos o animalesCuando materiales potencialmente infecciosos o animalesCuando materiales potencialmente infecciosos o animales 
	infectados estén presentes en el área de trabajo, un letrero deinfectados estén presentes en el área de trabajo, un letrero deinfectados estén presentes en el área de trabajo, un letrero de 
	advertencia de riesgo que incorpore el símbolo universal de riesgoadvertencia de riesgo que incorpore el símbolo universal de riesgoadvertencia de riesgo que incorpore el símbolo universal de riesgo 
	biolico se fijará en todas las puertas de acceso.biolico se fijará en todas las puertas de acceso.biolico se fijará en todas las puertas de acceso. 
	5.5.5. 
	Toda actividad que involucre materiales potencialmente infecciososToda actividad que involucre materiales potencialmente infecciososToda actividad que involucre materiales potencialmente infecciosos 
	se conducirá en campanas de seguridad biolica y otros aparatosse conducirá en campanas de seguridad biolica y otros aparatosse conducirá en campanas de seguridad biolica y otros aparatos 
	de contenci.de contenci.de contenci. 
	6.6.6. 
	Las batas de laboratorio, los delantales, las chaquetas deLas batas de laboratorio, los delantales, las chaquetas deLas batas de laboratorio, los delantales, las chaquetas de 
	laboratorio, uniformes u otras vestiduras protectoras apropiadas selaboratorio, uniformes u otras vestiduras protectoras apropiadas selaboratorio, uniformes u otras vestiduras protectoras apropiadas se 
	usarán en las áreas de trabajo y se lavarán separado de todo.usarán en las áreas de trabajo y se lavarán separado de todo.usarán en las áreas de trabajo y se lavarán separado de todo. 
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	Se requerirá el uso de guantes desechables para el manejo de todoSe requerirá el uso de guantes desechables para el manejo de todoSe requerirá el uso de guantes desechables para el manejo de todo 
	material potencialmente infeccioso o contaminado.material potencialmente infeccioso o contaminado.material potencialmente infeccioso o contaminado. 
	8.8.8. 
	Todo desperdicio de las áreas de trabajo y cuartos de animales,Todo desperdicio de las áreas de trabajo y cuartos de animales,Todo desperdicio de las áreas de trabajo y cuartos de animales, 
	antes de ser desechados será incinerado o descontaminado por unantes de ser desechados será incinerado o descontaminado por unantes de ser desechados será incinerado o descontaminado por un 
	método efectivo para la destrucci de cualquier pateno.método efectivo para la destrucci de cualquier pateno.método efectivo para la destrucci de cualquier pateno. 
	9.9.9. 
	Las bombas y líneas de vacío se protegerán con trampas queLas bombas y líneas de vacío se protegerán con trampas queLas bombas y líneas de vacío se protegerán con trampas que 
	contengan líquido desinfectante y filtros de alta eficiencia paracontengan líquido desinfectante y filtros de alta eficiencia paracontengan líquido desinfectante y filtros de alta eficiencia para 
	particulados aéreos (H. E. P. A.) o filtros equivalentes. Se debeparticulados aéreos (H. E. P. A.) o filtros equivalentes. Se debeparticulados aéreos (H. E. P. A.) o filtros equivalentes. Se debe 
	desarrollar un proceso de mantenimiento y vigilancia.desarrollar un proceso de mantenimiento y vigilancia.desarrollar un proceso de mantenimiento y vigilancia. 
	10.10.10. 
	Agujas hipodérmicas y jeringuillas se usarán icamente paraAgujas hipodérmicas y jeringuillas se usarán icamente paraAgujas hipodérmicas y jeringuillas se usarán icamente para 
	inyecciones parenterales y para extraer fluidos de animales deinyecciones parenterales y para extraer fluidos de animales deinyecciones parenterales y para extraer fluidos de animales de 
	laboratorio. Se usarán solo jeringuillas desechables. Se tomaránlaboratorio. Se usarán solo jeringuillas desechables. Se tomaránlaboratorio. Se usarán solo jeringuillas desechables. Se tomarán 
	precauciones extremas al manipular agujas y jeringuillas. No seprecauciones extremas al manipular agujas y jeringuillas. No seprecauciones extremas al manipular agujas y jeringuillas. No se 
	doblarán, cortarán, retaparán o removerán de la jeringuilla las agujasdoblarán, cortarán, retaparán o removerán de la jeringuilla las agujasdoblarán, cortarán, retaparán o removerán de la jeringuilla las agujas 
	luego de haberlas usado. Toda jeringuilla usada se colocará en unluego de haberlas usado. Toda jeringuilla usada se colocará en unluego de haberlas usado. Toda jeringuilla usada se colocará en un 
	envase resistente a perforaciones para descontaminarlas yenvase resistente a perforaciones para descontaminarlas yenvase resistente a perforaciones para descontaminarlas y 
	desecharlas.desecharlas.desecharlas. 
	11.11.11. 
	El personal del laboratorio debe estar adiestrado para el manejo deEl personal del laboratorio debe estar adiestrado para el manejo deEl personal del laboratorio debe estar adiestrado para el manejo de 
	toda salpicadura o derrames y deben tener a la mano el equipotoda salpicadura o derrames y deben tener a la mano el equipo 
	adecuado para trabajar con materiales potencialmente infecciosos.adecuado para trabajar con materiales potencialmente infecciosos.adecuado para trabajar con materiales potencialmente infecciosos. 
	12.12.12. 
	Un derrame o accidente que resulte en un episodio de exposici seUn derrame o accidente que resulte en un episodio de exposici seUn derrame o accidente que resulte en un episodio de exposici se 
	informará al Supervisor o Director y a la Oficina de Salud, Seguridadinformará al Supervisor o Director y a la Oficina de Salud, Seguridadinformará al Supervisor o Director y a la Oficina de Salud, Seguridad 
	Ocupacional y Protecci Ambiental.Ocupacional y Protecci Ambiental.Ocupacional y Protecci Ambiental. 
	13.13.13. 
	Se preparará un manual de seguridad biolica y se actualizará alSe preparará un manual de seguridad biolica y se actualizará alSe preparará un manual de seguridad biolica y se actualizará al 
	menos anualmente.menos anualmente.menos anualmente. 
	El personal será notificado de riesgosEl personal será notificado de riesgosEl personal será notificado de riesgos 
	potenciales, se les exigirá leer instrucciones prácticas, lospotenciales, se les exigirá leer instrucciones prácticas, lospotenciales, se les exigirá leer instrucciones prácticas, los 
	procedimientos y se les ordenará seguirlos al pie de la letra.procedimientos y se les ordenará seguirlos al pie de la letra.procedimientos y se les ordenará seguirlos al pie de la letra. 
	IX.IX.IX. 
	Equipo de contenciEquipo de contenciEquipo de contenci 
	A.A. 
	se utilizarán con otras combinaciones de protecci personal o aparatos dese utilizarán con otras combinaciones de protecci personal o aparatos dese utilizarán con otras combinaciones de protecci personal o aparatos de 
	contenci física como lo son: ropa protectora especial, respiradores,contenci física como lo son: ropa protectora especial, respiradores,contenci física como lo son: ropa protectora especial, respiradores, 
	centrífugas con cubetas aseguradas y rotores sellados; jaulas de animalescentrífugas con cubetas aseguradas y rotores sellados; jaulas de animalescentrífugas con cubetas aseguradas y rotores sellados; jaulas de animales 
	con gaveta de contenci.con gaveta de contenci.con gaveta de contenci. 
	B.B.B. 
	Se usará para todas las actividades con otros materiales potencialmenteSe usará para todas las actividades con otros materiales potencialmenteSe usará para todas las actividades con otros materiales potencialmente 
	infecciosos que representan riesgo de exposici a gotas, salpicaduras,infecciosos que representan riesgo de exposici a gotas, salpicaduras,infecciosos que representan riesgo de exposici a gotas, salpicaduras, 
	derrames o aerosoles.derrames o aerosoles.derrames o aerosoles. 
	C.C. 
	Se certificarán los gabinetes de seguridad biolica al momento deSe certificarán los gabinetes de seguridad biolica al momento deSe certificarán los gabinetes de seguridad biolica al momento de 
	instalarlos y cada vez que se muevan de sitio o al menos anualmente. Lainstalarlos y cada vez que se muevan de sitio o al menos anualmente. Lainstalarlos y cada vez que se muevan de sitio o al menos anualmente. La 
	certificaci la prepara una compaa externa.certificaci la prepara una compaa externa.certificaci la prepara una compaa externa. 
	X.X.X. 
	Instalaciones dentro de los laboratoriosInstalaciones dentro de los laboratoriosInstalaciones dentro de los laboratorios 
	A.A.A. 
	Cada laboratorio contará con una estaci de lavado de manos con jab,Cada laboratorio contará con una estaci de lavado de manos con jab,Cada laboratorio contará con una estaci de lavado de manos con jab, 
	papel toalla; una ducha y estaci de lavado de ojos con agua potable.papel toalla; una ducha y estaci de lavado de ojos con agua potable. 
	B.B.B. 
	Se tendrá al menos un autoclave para esterilizar y descontaminarSe tendrá al menos un autoclave para esterilizar y descontaminarSe tendrá al menos un autoclave para esterilizar y descontaminar 
	desperdicios reglamentados.desperdicios reglamentados.desperdicios reglamentados. 
	C.C.C. 
	Las áreas de trabajo estarán separadas de las áreas abiertas al tráfico libreLas áreas de trabajo estarán separadas de las áreas abiertas al tráfico libreLas áreas de trabajo estarán separadas de las áreas abiertas al tráfico libre 
	dentro del edificio.dentro del edificio.dentro del edificio. 
	D.D.D. 
	Las superficies de puertas, paredes, pisos y techos en el área de trabajoLas superficies de puertas, paredes, pisos y techos en el área de trabajoLas superficies de puertas, paredes, pisos y techos en el área de trabajo 
	serán lisas e impermeables para que se puedan limpiar fácilmente.serán lisas e impermeables para que se puedan limpiar fácilmente.serán lisas e impermeables para que se puedan limpiar fácilmente. 
	E.E.E. 
	Se proveerá un sistema ventilaci por conductos de extracci de aire.Se proveerá un sistema ventilaci por conductos de extracci de aire.Se proveerá un sistema ventilaci por conductos de extracci de aire. 
	El aire extraído no se volverá a poner en circulaci en ningun área delEl aire extraído no se volverá a poner en circulaci en ningun área delEl aire extraído no se volverá a poner en circulaci en ningun área del 
	edificio. Este sistema creará una corriente direccional de aire dirigida haciaedificio. Este sistema creará una corriente direccional de aire dirigida haciaedificio. Este sistema creará una corriente direccional de aire dirigida hacia 
	el área de trabajo a través del área de la entrada no contaminadas.el área de trabajo a través del área de la entrada no contaminadas.el área de trabajo a través del área de la entrada no contaminadas. 
	Xl.Xl.Xl. 
	Programa de vacunaci contra VHB (contra Hepatitis B)Programa de vacunaci contra VHB (contra Hepatitis B)Programa de vacunaci contra VHB (contra Hepatitis B) 
	A.A.A. 
	El patrono tendrá disponible para todos los empleados que tienen riesgoEl patrono tendrá disponible para todos los empleados que tienen riesgoEl patrono tendrá disponible para todos los empleados que tienen riesgo 
	ocupacional las vacunas contra VHB y la evaluaci post-exposicional y suocupacional las vacunas contra VHB y la evaluaci post-exposicional y suocupacional las vacunas contra VHB y la evaluaci post-exposicional y su 
	seguimiento.seguimiento.seguimiento. 
	B.B.B. 
	Esto será sin costo alguno para el empleado.Esto será sin costo alguno para el empleado.Esto será sin costo alguno para el empleado. 
	C.C.C. 
	Será ofrecida en un tiempo y lugar razonable.Será ofrecida en un tiempo y lugar razonable.Será ofrecida en un tiempo y lugar razonable. 
	D.D.D. 
	Será administrada por un médico licenciado, o bajo su supervisi en laSerá administrada por un médico licenciado, o bajo su supervisi en laSerá administrada por un médico licenciado, o bajo su supervisi en la 
	Oficina de Servicios Médicos y de la Oficina de Salud, SeguridadOficina de Servicios Médicos y de la Oficina de Salud, SeguridadOficina de Servicios Médicos y de la Oficina de Salud, Seguridad 
	Ocupacional y Protecci Personal.Ocupacional y Protecci Personal.Ocupacional y Protecci Personal. 
	E.E.E. 
	El empleado recibirá un adiestramiento previo a la vacunaci. Este loEl empleado recibirá un adiestramiento previo a la vacunaci. Este loEl empleado recibirá un adiestramiento previo a la vacunaci. Este lo 
	proveerá la Oficina de Salud, Seguridad Ocupacional y Protecciproveerá la Oficina de Salud, Seguridad Ocupacional y Protecciproveerá la Oficina de Salud, Seguridad Ocupacional y Protecci 
	Ambiental.Ambiental.Ambiental. 
	F.F.F. 
	Se requerirá que todo nuevo empleado contratado reciba la vacunaciSe requerirá que todo nuevo empleado contratado reciba la vacunaciSe requerirá que todo nuevo empleado contratado reciba la vacunaci 
	previo a iniciar su trabajo si las tareas que va a realizar lo ponen a riesgo deprevio a iniciar su trabajo si las tareas que va a realizar lo ponen a riesgo deprevio a iniciar su trabajo si las tareas que va a realizar lo ponen a riesgo de 
	exposici al VHB.exposici al VHB.exposici al VHB. 
	G.G.G. 
	Si el empleado declina inicialmente la vacuna contra VHB, pero en fechaSi el empleado declina inicialmente la vacuna contra VHB, pero en fechaSi el empleado declina inicialmente la vacuna contra VHB, pero en fecha 
	posterior cambia de parecer y todavía está cubierto por la norma, el patronoposterior cambia de parecer y todavía está cubierto por la norma, el patronoposterior cambia de parecer y todavía está cubierto por la norma, el patrono 
	le facilitará la vacuna en ese momento.le facilitará la vacuna en ese momento.le facilitará la vacuna en ese momento. 
	H.H.H. 
	La Oficina de Salud, Seguridad Ocupacional y Protecci Ambiental seLa Oficina de Salud, Seguridad Ocupacional y Protecci Ambiental seLa Oficina de Salud, Seguridad Ocupacional y Protecci Ambiental se 
	asegurará de que los empleados que declinan aceptar la vacuna contraasegurará de que los empleados que declinan aceptar la vacuna contraasegurará de que los empleados que declinan aceptar la vacuna contra 
	VHB firmen la declaraci de declinaci a la vacunaci.VHB firmen la declaraci de declinaci a la vacunaci.VHB firmen la declaraci de declinaci a la vacunaci. 
	I.I.I. 
	Luego de reportarse un caso de exposici, la Oficina de Salud, SeguridadLuego de reportarse un caso de exposici, la Oficina de Salud, SeguridadLuego de reportarse un caso de exposici, la Oficina de Salud, Seguridad 
	Ocupacional y Protecci Ambiental inmediatamente pondrá a laOcupacional y Protecci Ambiental inmediatamente pondrá a laOcupacional y Protecci Ambiental inmediatamente pondrá a la 
	disposici del empleado afectado un examen médico confidencial y eldisposici del empleado afectado un examen médico confidencial y eldisposici del empleado afectado un examen médico confidencial y el 
	seguimiento.seguimiento.seguimiento. 
	Para referir al empleado se le enviará al médicoPara referir al empleado se le enviará al médicoPara referir al empleado se le enviará al médico 
	documentaci de la(s) ruta(s) de exposici y las circunstancias bajo lasdocumentaci de la(s) ruta(s) de exposici y las circunstancias bajo lasdocumentaci de la(s) ruta(s) de exposici y las circunstancias bajo las 
	cuales el episodio ocurri Se tendrá una identificaci y documentaci delcuales el episodio ocurri Se tendrá una identificaci y documentaci delcuales el episodio ocurri Se tendrá una identificaci y documentaci del 
	individuo originario. La sangre del individuo originario se someterá aindividuo originario. La sangre del individuo originario se someterá aindividuo originario. La sangre del individuo originario se someterá a 
	pruebas tan pronto sea posible y luego de que se tenga su consentimientopruebas tan pronto sea posible y luego de que se tenga su consentimientopruebas tan pronto sea posible y luego de que se tenga su consentimiento 
	escrito para poder determinar si es portador de HIV y/o VHB. Si no obtieneescrito para poder determinar si es portador de HIV y/o VHB. Si no obtieneescrito para poder determinar si es portador de HIV y/o VHB. Si no obtiene 
	el consentimiento, el patrono establecerá que el consentimiento legalel consentimiento, el patrono establecerá que el consentimiento legalel consentimiento, el patrono establecerá que el consentimiento legal 
	requerido:-no se pudo obtener. Cuando el consentimiento del individuorequerido:-no se pudo obtener. Cuando el consentimiento del individuorequerido:-no se pudo obtener. Cuando el consentimiento del individuo 
	originario no esté legalmente ordenado, la sangre del individuo (si estáoriginario no esté legalmente ordenado, la sangre del individuo (si estáoriginario no esté legalmente ordenado, la sangre del individuo (si está 
	disponible) se someterá a pruebas y los resultados se documentarán.disponible) se someterá a pruebas y los resultados se documentarán.disponible) se someterá a pruebas y los resultados se documentarán. 
	Cuando se tenga conocimiento de que la sangre del individuo originario estáCuando se tenga conocimiento de que la sangre del individuo originario estáCuando se tenga conocimiento de que la sangre del individuo originario está 
	infectada con HIV o VHB no hay necesidad de volver a confirmar el estatusinfectada con HIV o VHB no hay necesidad de volver a confirmar el estatusinfectada con HIV o VHB no hay necesidad de volver a confirmar el estatus 
	del HIV o VHB.del HIV o VHB.del HIV o VHB. 
	Los resultados de las pruebas del individuo originario se informarán alLos resultados de las pruebas del individuo originario se informarán alLos resultados de las pruebas del individuo originario se informarán al 
	empleado expuesto a la vez que será informado sobre leyes y reglamentosempleado expuesto a la vez que será informado sobre leyes y reglamentosempleado expuesto a la vez que será informado sobre leyes y reglamentos 
	relativos a la divulgaci de informaci acerca del estatus e identidad delrelativos a la divulgaci de informaci acerca del estatus e identidad delrelativos a la divulgaci de informaci acerca del estatus e identidad del 
	individuo. Aunque no se proveerá la identidad del individuo originario.individuo. Aunque no se proveerá la identidad del individuo originario.individuo. Aunque no se proveerá la identidad del individuo originario. 
	XII. Empleado expuesto a sangre y material potencialmente infecciosoXII. Empleado expuesto a sangre y material potencialmente infecciosoXII. Empleado expuesto a sangre y material potencialmente infeccioso 
	AAA 
	Se extraerán muestras de la sangre del empleado expuesto tan pronto seaSe extraerán muestras de la sangre del empleado expuesto tan pronto seaSe extraerán muestras de la sangre del empleado expuesto tan pronto sea 
	posible y se harán las pruebas de HIV y VHB, luego de obtenido suposible y se harán las pruebas de HIV y VHB, luego de obtenido suposible y se harán las pruebas de HIV y VHB, luego de obtenido su 
	consentimiento y de ofrecerle consejería y orientaci adecuada.consentimiento y de ofrecerle consejería y orientaci adecuada.consentimiento y de ofrecerle consejería y orientaci adecuada. 
	B.B.B. 
	Si el empleado consiente a la extracci de una muestra de su sangre peroSi el empleado consiente a la extracci de una muestra de su sangre peroSi el empleado consiente a la extracci de una muestra de su sangre pero 
	no acepta que se le haga la prueba serolica para HIV, la muestra seno acepta que se le haga la prueba serolica para HIV, la muestra seno acepta que se le haga la prueba serolica para HIV, la muestra se 
	preservará por un período no menor de 90 días. Si dentro de estos 90 díaspreservará por un período no menor de 90 días. Si dentro de estos 90 díaspreservará por un período no menor de 90 días. Si dentro de estos 90 días 
	el empleado accede a que se hagan las pruebas, se harán tan pronto seael empleado accede a que se hagan las pruebas, se harán tan pronto seael empleado accede a que se hagan las pruebas, se harán tan pronto sea 
	posible.posible.posible. 
	C.C.C. 
	Se le brindará profilaxis de post-exposici cuando esté médicamenteSe le brindará profilaxis de post-exposici cuando esté médicamenteSe le brindará profilaxis de post-exposici cuando esté médicamente 
	indicada.indicada.indicada. 
	D.D.D. 
	La Oficina de Salud, Seguridad Ocupacional y Protecci Ambiental seLa Oficina de Salud, Seguridad Ocupacional y Protecci Ambiental seLa Oficina de Salud, Seguridad Ocupacional y Protecci Ambiental se 
	asegurará que el profesional de la salud que está evaluando al empleadoasegurará que el profesional de la salud que está evaluando al empleadoasegurará que el profesional de la salud que está evaluando al empleado 
	que ha tenido un episodio de exposici tenga una copia de la norma, unaque ha tenido un episodio de exposici tenga una copia de la norma, unaque ha tenido un episodio de exposici tenga una copia de la norma, una 
	descripci de los deberes del empleado expuesto seg se relacionen condescripci de los deberes del empleado expuesto seg se relacionen condescripci de los deberes del empleado expuesto seg se relacionen con 
	el episodio de exposici, documentaci de la ruta de exposici yel episodio de exposici, documentaci de la ruta de exposici yel episodio de exposici, documentaci de la ruta de exposici y 
	circunstancias bajo las cuales ocurri resultados de las pruebas delcircunstancias bajo las cuales ocurri resultados de las pruebas delcircunstancias bajo las cuales ocurri resultados de las pruebas del 
	individuo originario (si están disponibles). Debe tener todos los expedientesindividuo originario (si están disponibles). Debe tener todos los expedientesindividuo originario (si están disponibles). Debe tener todos los expedientes 
	médicos relativos al tratamiento apropiado del empleado, incluyendo estatusmédicos relativos al tratamiento apropiado del empleado, incluyendo estatusmédicos relativos al tratamiento apropiado del empleado, incluyendo estatus 
	de inmunizaciones de las que sea responsabilidad de la Oficina de Salud,de inmunizaciones de las que sea responsabilidad de la Oficina de Salud,de inmunizaciones de las que sea responsabilidad de la Oficina de Salud, 
	Seguridad Ocupacional y Protecci Ambiental conservar registros.Seguridad Ocupacional y Protecci Ambiental conservar registros.Seguridad Ocupacional y Protecci Ambiental conservar registros. 
	E.E.E. 
	La Oficina de Salud, Seguridad Ocupacional y Protecci Ambiental deberáLa Oficina de Salud, Seguridad Ocupacional y Protecci Ambiental deberáLa Oficina de Salud, Seguridad Ocupacional y Protecci Ambiental deberá 
	obtener y proveer al empleado de una copia escrita de la opini delobtener y proveer al empleado de una copia escrita de la opini delobtener y proveer al empleado de una copia escrita de la opini del 
	profesional de la salud que evalual empleado en un periodo de 15 días deprofesional de la salud que evalual empleado en un periodo de 15 días deprofesional de la salud que evalual empleado en un periodo de 15 días de 
	terminada la evaluaci o en un período razonable dependiendo delterminada la evaluaci o en un período razonable dependiendo delterminada la evaluaci o en un período razonable dependiendo del 
	proveedor.proveedor.proveedor. 
	F.F.F. 
	En la evaluaci post-exposici y seguimiento se indicará que haEn la evaluaci post-exposici y seguimiento se indicará que haEn la evaluaci post-exposici y seguimiento se indicará que ha 
	informado al empleado acerca de los resultados de la evaluaci y ademásinformado al empleado acerca de los resultados de la evaluaci y ademásinformado al empleado acerca de los resultados de la evaluaci y además 
	se le hablde cualquier condici médica derivada de la exposici ase le hablde cualquier condici médica derivada de la exposici ase le hablde cualquier condici médica derivada de la exposici a 
	sangre u otros materiales potencialmente infecciosos que requierasangre u otros materiales potencialmente infecciosos que requierasangre u otros materiales potencialmente infecciosos que requiera 
	evaluaci y tratamiento adicional.evaluaci y tratamiento adicional.evaluaci y tratamiento adicional. 
	G.G. 
	Cualquier otro hallazgo o diagntico permanecerá confidencial y no seCualquier otro hallazgo o diagntico permanecerá confidencial y no seCualquier otro hallazgo o diagntico permanecerá confidencial y no se 
	incluirá en el informe escrito.incluirá en el informe escrito.incluirá en el informe escrito. 
	XIII. Comunicaci de riesgo a los empleados y estudiantesXIII. Comunicaci de riesgo a los empleados y estudiantesXIII. Comunicaci de riesgo a los empleados y estudiantes 
	A.A. 
	Se fijarán etiquetas de codificaci de colores y rulos de advertencia enSe fijarán etiquetas de codificaci de colores y rulos de advertencia enSe fijarán etiquetas de codificaci de colores y rulos de advertencia en
	envases de desperdicios reglamentados, refrigeradores, congeladores y enenvases de desperdicios reglamentados, refrigeradores, congeladores y enenvases de desperdicios reglamentados, refrigeradores, congeladores y en 
	otros envases utilizados para almacenar, transportar o embarcar queotros envases utilizados para almacenar, transportar o embarcar queotros envases utilizados para almacenar, transportar o embarcar que 
	contengan sangre o cualquier otro material potencialmente infeccioso.contengan sangre o cualquier otro material potencialmente infeccioso.contengan sangre o cualquier otro material potencialmente infeccioso. 
	B.B.B. 
	Las etiquetas tendrán el símbolo de riesgo biolico y serán color naranjaLas etiquetas tendrán el símbolo de riesgo biolico y serán color naranjaLas etiquetas tendrán el símbolo de riesgo biolico y serán color naranja 
	fluorescente o naranja-rojizo con letras y símbolo de color en contraste.fluorescente o naranja-rojizo con letras y símbolo de color en contraste.fluorescente o naranja-rojizo con letras y símbolo de color en contraste. 
	C.C.C. 
	Las etiquetas serán pegadas lo más pronto posible a los envase medianteLas etiquetas serán pegadas lo más pronto posible a los envase medianteLas etiquetas serán pegadas lo más pronto posible a los envase mediante 
	el uso de pegamento, alambre, cuerda o cualquier otro medio que evite serel uso de pegamento, alambre, cuerda o cualquier otro medio que evite serel uso de pegamento, alambre, cuerda o cualquier otro medio que evite ser 
	removida no deliberadamente.removida no deliberadamente.removida no deliberadamente. 
	D.D.D. 
	Las etiquetas se pueden sustituir por bolsas rojas o envases rojos y no sonLas etiquetas se pueden sustituir por bolsas rojas o envases rojos y no sonLas etiquetas se pueden sustituir por bolsas rojas o envases rojos y no son 
	requeridos productos para uso clico o que estén rotulado con susrequeridos productos para uso clico o que estén rotulado con susrequeridos productos para uso clico o que estén rotulado con sus 
	componentes.componentes.componentes. 
	E.E.E. 
	Todo equipo contaminado tendrá su etiqueta mandatoria.Todo equipo contaminado tendrá su etiqueta mandatoria.Todo equipo contaminado tendrá su etiqueta mandatoria. 
	F.F.F. 
	Los desperdicios reglamentados que hayan sido descontaminados noLos desperdicios reglamentados que hayan sido descontaminados noLos desperdicios reglamentados que hayan sido descontaminados no 
	estarán etiquetados ni codificados por colores.estarán etiquetados ni codificados por colores.estarán etiquetados ni codificados por colores. 
	G.G.G. 
	A la entrada de cada laboratorio habrá un rulo fluorescente con letras yA la entrada de cada laboratorio habrá un rulo fluorescente con letras yA la entrada de cada laboratorio habrá un rulo fluorescente con letras y 
	símbolos en colores contrastantes, con el símbolo de bioriesgo y lasímbolos en colores contrastantes, con el símbolo de bioriesgo y la
	siguiente informaci:siguiente informaci:siguiente informaci: 
	1.1.1. 
	Nombre del agente infecciosoNombre del agente infecciosoNombre del agente infeccioso 
	2.2.2. 
	Requisitos especiales para entrarRequisitos especiales para entrarRequisitos especiales para entrar 
	3.3.3. 
	Nombre y teléfono del Director del laboratorio o persona encargada.Nombre y teléfono del Director del laboratorio o persona encargada.Nombre y teléfono del Director del laboratorio o persona encargada. 
	H.H.H. 
	Se colocarán etiquetas en equipos o sus partes que estén contaminados.Se colocarán etiquetas en equipos o sus partes que estén contaminados.Se colocarán etiquetas en equipos o sus partes que estén contaminados. 
	XIV. Informaci y adiestramientoXIV. Informaci y adiestramientoXIV. Informaci y adiestramiento 
	AA 
	La Universidad de Puerto Rico en Cayey a través de su Oficina de Salud,La Universidad de Puerto Rico en Cayey a través de su Oficina de Salud,La Universidad de Puerto Rico en Cayey a través de su Oficina de Salud,
	Seguridad Ocupacional y Protecci Ambiental se asegurará de que todosSeguridad Ocupacional y Protecci Ambiental se asegurará de que todosSeguridad Ocupacional y Protecci Ambiental se asegurará de que todos 
	los empleados con exposici ocupacional participen en un programa delos empleados con exposici ocupacional participen en un programa delos empleados con exposici ocupacional participen en un programa de 
	adiestramiento que se le brindará libre de costos y durante horasadiestramiento que se le brindará libre de costos y durante horasadiestramiento que se le brindará libre de costos y durante horas 
	laborables.laborables.laborables. 
	El empleado se adiestrará al momento de la asignaci inicial en tareasEl empleado se adiestrará al momento de la asignaci inicial en tareasEl empleado se adiestrará al momento de la asignaci inicial en tareas 
	donde pueda ocurrir exposici ocupacional.donde pueda ocurrir exposici ocupacional.donde pueda ocurrir exposici ocupacional. 
	C.C.C. 
	Se adiestrará al empleado dentro de 90 días de haber comenzado la normaSe adiestrará al empleado dentro de 90 días de haber comenzado la normaSe adiestrará al empleado dentro de 90 días de haber comenzado la norma 
	en efecto.en efecto.en efecto. 
	D.D.D. 
	Se hará un adiestramiento anualmente.Se hará un adiestramiento anualmente.Se hará un adiestramiento anualmente. 
	E.E.E. 
	Se le ofrecerá adiestramiento adicional cada vez que, debido a cambios enSe le ofrecerá adiestramiento adicional cada vez que, debido a cambios enSe le ofrecerá adiestramiento adicional cada vez que, debido a cambios en 
	tareas o procedimientos o adici de nuevas tareas, se afecte la exposicitareas o procedimientos o adici de nuevas tareas, se afecte la exposicitareas o procedimientos o adici de nuevas tareas, se afecte la exposici 
	ocupacional del empleado.ocupacional del empleado.ocupacional del empleado. 
	F.F.F. 
	Todo adiestramiento se brindará de material apropiado en contenido yTodo adiestramiento se brindará de material apropiado en contenido yTodo adiestramiento se brindará de material apropiado en contenido y 
	vocabulario adecuado al nivel del empleado.vocabulario adecuado al nivel del empleado.vocabulario adecuado al nivel del empleado. 
	G.G.G. 
	Cuando se le brinda el adiestramiento se incluirá:Cuando se le brinda el adiestramiento se incluirá:Cuando se le brinda el adiestramiento se incluirá: 
	1.1.1. 
	Copia de la norma y una explicaci del patrono sobre el contenido.Copia de la norma y una explicaci del patrono sobre el contenido.Copia de la norma y una explicaci del patrono sobre el contenido. 
	2.2.2. 
	Una explicaci general de los síntomas, modos de transmisi yUna explicaci general de los síntomas, modos de transmisi yUna explicaci general de los síntomas, modos de transmisi y 
	epidemiología de las enfermedades causadas por patenosepidemiología de las enfermedades causadas por patenosepidemiología de las enfermedades causadas por patenos 
	transmitidos por sangre.transmitidos por sangre.transmitidos por sangre. 
	3.3.3. 
	Explicaci del plan de control de exposici del patrono y comoExplicaci del plan de control de exposici del patrono y comoExplicaci del plan de control de exposici del patrono y como 
	puede el empleado conseguir una copia.puede el empleado conseguir una copia.puede el empleado conseguir una copia. 
	Explicaci de métodos adecuados para poder identificarExplicaci de métodos adecuados para poder identificarExplicaci de métodos adecuados para poder identificar 
	correctamente tareas y otras actividades que puedan involucrarcorrectamente tareas y otras actividades que puedan involucrarcorrectamente tareas y otras actividades que puedan involucrar 
	exposici ocupacional.exposici ocupacional.exposici ocupacional. 
	5.5.5. 
	Uso y limitaciones de los métodos que evitarán o reducirán laUso y limitaciones de los métodos que evitarán o reducirán laUso y limitaciones de los métodos que evitarán o reducirán la 
	exposici. Se explicarán controles de ingeniería, las prácticasexposici. Se explicarán controles de ingeniería, las prácticasexposici. Se explicarán controles de ingeniería, las prácticas 
	seguras de trabajo y equipo de protecci personal que le ayudaránseguras de trabajo y equipo de protecci personal que le ayudaránseguras de trabajo y equipo de protecci personal que le ayudarán 
	a prevenir o reducir el riesgo de exposici. También incluirá laa prevenir o reducir el riesgo de exposici. También incluirá laa prevenir o reducir el riesgo de exposici. También incluirá la 
	explicaci sobre los tipos, uso apropiado, localizaci, remoci,explicaci sobre los tipos, uso apropiado, localizaci, remoci,explicaci sobre los tipos, uso apropiado, localizaci, remoci, 
	manejo, de contaminaci del equipo de protecci personal y losmanejo, de contaminaci del equipo de protecci personal y losmanejo, de contaminaci del equipo de protecci personal y los 
	criterios de selecci.criterios de selecci.criterios de selecci. 
	6.6.6. 
	El patrono explicará sobre la Vacuna contra VHB, su disponibilidad,El patrono explicará sobre la Vacuna contra VHB, su disponibilidad,El patrono explicará sobre la Vacuna contra VHB, su disponibilidad, 
	su seguridad, el método de administrarla y que es libre de costo.su seguridad, el método de administrarla y que es libre de costo.su seguridad, el método de administrarla y que es libre de costo. 
	7.7.7. 
	Incluirá informaci sobre las acciones apropiadas y las personas yIncluirá informaci sobre las acciones apropiadas y las personas yIncluirá informaci sobre las acciones apropiadas y las personas y 
	procedimientos para el manejo de una exposici ocupacional aprocedimientos para el manejo de una exposici ocupacional aprocedimientos para el manejo de una exposici ocupacional a 
	sangre o material potencialmente infeccioso o en una emergencia.sangre o material potencialmente infeccioso o en una emergencia.sangre o material potencialmente infeccioso o en una emergencia. 
	8.8.8. 
	Explicaci sobre rotulaci: contenido, cigo y uso.Explicaci sobre rotulaci: contenido, cigo y uso.Explicaci sobre rotulaci: contenido, cigo y uso. 
	H.H.H. 
	La persona que brinde el adiestramiento deberá tener vasto conocimientoLa persona que brinde el adiestramiento deberá tener vasto conocimientoLa persona que brinde el adiestramiento deberá tener vasto conocimiento 
	sobre la materia.sobre la materia.sobre la materia. 
	1.1.
	El empleado del laboratorio de investigaci deberá mostrar dominio en lasEl empleado del laboratorio de investigaci deberá mostrar dominio en lasEl empleado del laboratorio de investigaci deberá mostrar dominio en las 
	prácticas, técnicas y operaciones específicas de su área de trabajo respectoprácticas, técnicas y operaciones específicas de su área de trabajo respectoprácticas, técnicas y operaciones específicas de su área de trabajo respecto 
	al manejo adecuado de riesgos biolicos y en especial patenosal manejo adecuado de riesgos biolicos y en especial patenosal manejo adecuado de riesgos biolicos y en especial patenos 
	transmisibles por sangre. El Supervisor y el Director de Departamentotransmisibles por sangre. El Supervisor y el Director de Departamentotransmisibles por sangre. El Supervisor y el Director de Departamento 
	están obligados a asegurarse que esto sea así.están obligados a asegurarse que esto sea así.están obligados a asegurarse que esto sea así. 
	J.J.J. 
	Si el empleado no tiene experiencia previa en manejo de patenosSi el empleado no tiene experiencia previa en manejo de patenosSi el empleado no tiene experiencia previa en manejo de patenos 
	humanos se le proveerá un adiestramiento. Las actividades iniciales dehumanos se le proveerá un adiestramiento. Las actividades iniciales dehumanos se le proveerá un adiestramiento. Las actividades iniciales de 
	trabajo no incluirán el manejo de agentes infecciosos, estas tareas setrabajo no incluirán el manejo de agentes infecciosos, estas tareas setrabajo no incluirán el manejo de agentes infecciosos, estas tareas se 
	asignarán seg vaya ganando experiencia y demostrando dominio.asignarán seg vaya ganando experiencia y demostrando dominio.asignarán seg vaya ganando experiencia y demostrando dominio. 
	XV.XV.XV. 
	Mantenimiento de RegistrosMantenimiento de RegistrosMantenimiento de Registros 
	A.A.A. 
	La Oficina de Salud, Seguridad Ocupacional y Protecci AmbientalLa Oficina de Salud, Seguridad Ocupacional y Protecci AmbientalLa Oficina de Salud, Seguridad Ocupacional y Protecci Ambiental 
	establecerá y conservará de forma confidencial un expediente exacto yestablecerá y conservará de forma confidencial un expediente exacto yestablecerá y conservará de forma confidencial un expediente exacto y 
	preciso para cada empleado con exposici ocupacional de acuerdo con elpreciso para cada empleado con exposici ocupacional de acuerdo con elpreciso para cada empleado con exposici ocupacional de acuerdo con el 
	29 CFR 1910.20. En el manejo de la informaci se aplicará la29 CFR 1910.20. En el manejo de la informaci se aplicará la29 CFR 1910.20. En el manejo de la informaci se aplicará la 
	reglamentaci del HIPAA.reglamentaci del HIPAA.reglamentaci del HIPAA. 
	B.B.B. 
	Este expediente incluirá:Este expediente incluirá:Este expediente incluirá: 
	1.1.1. 
	Nombre y seguro social del empleadoNombre y seguro social del empleadoNombre y seguro social del empleado 
	2.2.2. 
	Copia estatus del empleado en cuanto a inmunizaciones para VHBCopia estatus del empleado en cuanto a inmunizaciones para VHBCopia estatus del empleado en cuanto a inmunizaciones para VHB 
	3.3.3. 
	Copia resultados de exámenes físicos, pruebas médicas yCopia resultados de exámenes físicos, pruebas médicas yCopia resultados de exámenes físicos, pruebas médicas y 
	seguimientoseguimientoseguimiento 
	•• 
	4.4.4. 
	Todo documento relacionado en el Fondo del Seguro del EstadoTodo documento relacionado en el Fondo del Seguro del EstadoTodo documento relacionado en el Fondo del Seguro del Estado 
	5.5.5. 
	La copia del patrono sobre la opini escrita del médico licenciadoLa copia del patrono sobre la opini escrita del médico licenciadoLa copia del patrono sobre la opini escrita del médico licenciado 
	C.C.C. 
	El Director de la Oficina de Salud, Seguridad Ocupacional y ProtecciEl Director de la Oficina de Salud, Seguridad Ocupacional y ProtecciEl Director de la Oficina de Salud, Seguridad Ocupacional y Protecci 
	Ambiental se asegurará que el expediente se mantenga confidencial y queAmbiental se asegurará que el expediente se mantenga confidencial y queAmbiental se asegurará que el expediente se mantenga confidencial y que 
	no se divulgue o informe sin el consentimiento escrito del empleado ano se divulgue o informe sin el consentimiento escrito del empleado ano se divulgue o informe sin el consentimiento escrito del empleado a 
	persona alguna.persona alguna.persona alguna. 
	D.D.D. 
	La Oficina de Salud, Seguridad Ocupacional y Protecci AmbientalLa Oficina de Salud, Seguridad Ocupacional y Protecci AmbientalLa Oficina de Salud, Seguridad Ocupacional y Protecci Ambiental 
	conservará estos expedientes hasta 30 as después que el empleado dejeconservará estos expedientes hasta 30 as después que el empleado dejeconservará estos expedientes hasta 30 as después que el empleado deje 
	su trabajo en el Colegio Universitario de Cayey, por la raz que sea.su trabajo en el Colegio Universitario de Cayey, por la raz que sea.su trabajo en el Colegio Universitario de Cayey, por la raz que sea. 
	E.E.E. 
	El registro de los adiestramientos induirá:El registro de los adiestramientos induirá: 
	1.1.1. 
	Fecha sesiones adiestramientosFecha sesiones adiestramientosFecha sesiones adiestramientos 
	2.2.2. 
	Contenido o resumenContenido o resumenContenido o resumen 
	3.3.3. 
	Nombre y cualificaciones de la persona que conduce elNombre y cualificaciones de la persona que conduce elNombre y cualificaciones de la persona que conduce el 
	adiestramientoadiestramientoadiestramiento 
	F.F.F. 
	Los registros de adiestramientos se conservarán durante 3 as luego de laLos registros de adiestramientos se conservarán durante 3 as luego de laLos registros de adiestramientos se conservarán durante 3 as luego de la 
	fecha en que se efectufecha en que se efectufecha en que se efectu 
	La Oficina de Salud, Seguridad Ocupacional y Protecci Ambiental seLa Oficina de Salud, Seguridad Ocupacional y Protecci Ambiental seLa Oficina de Salud, Seguridad Ocupacional y Protecci Ambiental se 
	asegurará de tener estos registros disponibles tan pronto lo solicite elasegurará de tener estos registros disponibles tan pronto lo solicite elasegurará de tener estos registros disponibles tan pronto lo solicite el 
	Secretario o el Director del Departamento del Derecho al Trabajo oSecretario o el Director del Departamento del Derecho al Trabajo oSecretario o el Director del Departamento del Derecho al Trabajo o 
	agencias reguladoras durante una visita de cortesía, inspecci o auditoria.agencias reguladoras durante una visita de cortesía, inspecci o auditoria.agencias reguladoras durante una visita de cortesía, inspecci o auditoria. 
	H.H.H. 
	El patrono cumplirá con los requisitos necesarios para la transferencia deEl patrono cumplirá con los requisitos necesarios para la transferencia deEl patrono cumplirá con los requisitos necesarios para la transferencia de 
	registros seg dispone el 29 CFR 1910.20 (h)registros seg dispone el 29 CFR 1910.20 (h)registros seg dispone el 29 CFR 1910.20 (h) 
	XVI. EnmiendasXVI. EnmiendasXVI. Enmiendas 
	Este programa podrá ser enmendado por recomendaciones del Comité de Salud yEste programa podrá ser enmendado por recomendaciones del Comité de Salud yEste programa podrá ser enmendado por recomendaciones del Comité de Salud y 
	Seguridad Ocupacional y a través de la Oficina de Salud, Seguridad Ocupacional ySeguridad Ocupacional y a través de la Oficina de Salud, Seguridad Ocupacional ySeguridad Ocupacional y a través de la Oficina de Salud, Seguridad Ocupacional y 
	Protecci Ambiental. Las enmiendas al programa serán en respuesta a cambiosProtecci Ambiental. Las enmiendas al programa serán en respuesta a cambiosProtecci Ambiental. Las enmiendas al programa serán en respuesta a cambios 
	en la reglamentaci (29 CFR Parte 1910.1030) que administran las agenciasen la reglamentaci (29 CFR Parte 1910.1030) que administran las agenciasen la reglamentaci (29 CFR Parte 1910.1030) que administran las agencias 
	reguladoras:reguladoras:reguladoras: 
	PROSHO-Puerto Rico Occupational Safety and Health OfficePROSHO-Puerto Rico Occupational Safety and Health OfficePROSHO-Puerto Rico Occupational Safety and Health Office 
	OSHA-Occupational Safety and Health OfficeOSHA-Occupational Safety and Health OfficeOSHA-Occupational Safety and Health Office 
	JCA-Junta de Calidad Ambiental - ELAJCA-Junta de Calidad Ambiental - ELAJCA-Junta de Calidad Ambiental - ELA 
	Las enmiendas reglamentarias serán implementadas a través de orden específicaLas enmiendas reglamentarias serán implementadas a través de orden específicaLas enmiendas reglamentarias serán implementadas a través de orden específica 
	del Rector. Se requerirá la aprobaci del Senado Académico cuando en un plazodel Rector. Se requerirá la aprobaci del Senado Académico cuando en un plazo 
	de cinco as o más el nero de enmiendas exceda de tres.de cinco as o más el nero de enmiendas exceda de tres.de cinco as o más el nero de enmiendas exceda de tres. 
	XV. VigenciaXV. VigenciaXV. Vigencia 
	Este Programa de Exposici Ocupacional a Patenos Transmitidos por SangreEste Programa de Exposici Ocupacional a Patenos Transmitidos por SangreEste Programa de Exposici Ocupacional a Patenos Transmitidos por Sangre 
	tendrá vigencia inmediata después de su aprobaci.tendrá vigencia inmediata después de su aprobaci.tendrá vigencia inmediata después de su aprobaci. 
	Y para que así conste, expido la presente certificaci bajo el sello del ColegioY para que así conste, expido la presente certificaci bajo el sello del ColegioY para que así conste, expido la presente certificaci bajo el sello del Colegio 
	Universitario de Cayey, en Cayey, Puerto Rico, hoy día 10 de diciembre de 1998.Universitario de Cayey, en Cayey, Puerto Rico, hoy día 10 de diciembre de 1998.Universitario de Cayey, en Cayey, Puerto Rico, hoy día 10 de diciembre de 1998. 
	Secretaria EjecutivaSecretaria EjecutivaSecretaria Ejecutiva 
	Senado AcadémicoSenado AcadémicoSenado Académico 
	Aprobado por:Aprobado por: 
	(Refiérase a la Certificaci # 47 (1998-99) del Senado Académico)(Refiérase a la Certificaci # 47 (1998-99) del Senado Académico)
	Dr. Ram S. Lamba, RectorDr. Ram S. Lamba, RectorDr. Ram S. Lamba, Rector 
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